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de la Gran Cruz de lâ  Orden de Isabel la Católica
a don Epifanío Ridruejo B o tija ..................................... 10575

Decreto 1.373-/1959, de 18 de julio, por el que se conce
de la Gran Cruz de la Orden de Isabel la Católica
a don Joaquín Zuazagoitia Azcorra..............................  10575

Decreto 1.374/1959, de 18 de julio, por el que se ronce- 
de la Gran Cruz de la Orden de Isabel la Católica
o don Evaristo Martin F reire ......................................... 10575*

PÁGINA

Decreto 1.375/1959, de 18 de julio, por el que se conce
de la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil a don
Pedro Nolasco González Gordón ....................................  10576

Decreto 1.376/1959, de 18 de Julio, por el que se conce
de la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil a don
Ramón Castilla Perez  ..................................................  10576

Decreto 1.377/1959, de 18 de julio, por el que se conce
de la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil a don
José García U sano.............................................................  10576

Decreto 1.378/1959, de 18 de Julio, por el que se conce
de la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil a don
José María García C om as  .................................  10576

Decreto 1.379/1959, de 18 de julio, por el que se conce
de la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil a don
Marcos Peña R o y o ............................................................ 10576

Decreto 1.380/1959, de 18 de julio, por el que se conce
de la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil a don
Femando Rodrigo Jim énez........................   10.576

Decreto 1.381/1959, de 18 de julio, por el que se conce
de la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil a don
Manuel Lerdo de Tejada y Sánchez ............................  10576

Decreto 1.382/1959, de 18 de julio, por el que se conce
de la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil a don
Jesús García Orcoyen ......................................................  10576

Decreto 1.383/1959, de 18 de julio, por el que se conce
de la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil a don
Manuel Chacón Secos..................     10576

Decreto 1.384/1959, de 18 de julio, por él que se conce
de la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil a don
Licinio de la Fuente y de la Fuente..................     10676

Decreto 1.385/1959, de 18 de julio, por el que se conce
de la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil a don
Alfonso de la Fuente Chaos ... .......................................  10577

Decreto 1.386/1959, de 18 de Julio, por el que se conce
de la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil a don
Diego Buigas de Dalmáu y Ortufio.................................  10577

Decreto 1.387/1959, de 18 de julio, por el que se conoe- 
de la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civü a don 
Luis de Viñals y do Font ... ............................   10577

Decreto 1.388/1959, de 18 de julio, por el que se conce
de la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil a don
Jaime Alba Delibes   .......................................... 10577

Decreto 1.389/1959, de 18 de julio, por el que se conce-



B. O. del E.—Núm. 185 4 agosto 1959 10565
PÁGINA

d e  la G ran  Cruz de la  O rden del M érito Civil a  don
José M anuel Aniel-Quiroga y R e d o n d o ..............................  10577

Decreto 1.390/1959, de |J  de julio, por el que se conce
de la G ran  Cruz de la O rden del M érito Civil a  donR am ón S e d ó ,G ó m e z ....................................................    10577

Decreto 1.391/1959, de 18 de julio, por el que se conce
de la  G ran  Cruz de la O rden del M érito Civil al señor Antonio Vitorino F ranca B o rg e s .................................. 10577

Decreto 1.392/1959, de 18 de julio, por el que se conce
de la G ran  Cruz de la Orden del M érito Civil a donJosé M anuel B ringas V e g a .................................................... 10577

Decreto 1.393/1959, de 18 de julio, por el que se conce
de la G ran  Cruz de la O rden del M érito Civil a don
Pablo B idagor L a s a r t e .............................................................  10577

Decreto 1.394/1959, de 18 de julio, por el que se conce
de la G ran  Cruz de la Orden del M érito Civil a donMiguel Angel G arcía Lomas........ ..........................................  10577

Decreto 1.395/1959, de 18 de julio, por el que se conce
de la G ran  Cruz de la O rden del M érito Civil a don
Ignacio P atac  P é r e z .......................  ...........  ..........................  10578

Decreto 1.396/1959, de 18 de julio, por el que se conce
de la G ran  Cruz de la O rden del M érito Civil a don
Joaquín R ibera B a r n o la .............................................    10578

Decreto 1.397/1959, de 18 de julio, por el que se conce
de la G ran  Cruz de la O rden del M érito Civil a don
Elpidio Lozano E s c a lo n a    ...................................... ... Í0578

Decreto 1.398/1959, de 18 de julio, por el que se conce
de la G ran  Cruz de la O rden del M érito Civil a don
G inés P a rra  Jim énez ...............................................................  10578

D ecreto 1.399/1959, de 18 de julio, por el que se conce
de la G ran  Cruz de la O rden del M érito Civil a  don
José M aría Torres M urciano ......................................... ... 10578

D ecreto 1.400'  1959, de 18 de julio, por el que se conce
de la G ran  Cruz de la O rden del M érito Civil a don
Vidente González G a r c í a ........................................................  10578

Decreto 1.401. 1959, de 18 de julio, por el que se conce
de la G ran  Cruz t;e la O rden del M érito Civil a don
Antonio Elias L u i s a ................................................................... 10578

Decreto 1.402/1959, de 18 de julio, por el que se conce
de la G ran  Cruz de fa O rden del M érito Civil a  don 
José M aría P1 S u f ie r ................................................................  10578

M IN IS T E R IO  DE JU S T IC IA
Resolución de la Dirección G eneral de Justic ia  por la

que se jubila r  don José M aría Cadelle V erd e. .. 10572
Resolución de la Dirección G eneral de Prisiones sobre 

pabellones destinados a  viviendas de funcionarios de
Prisiones ........................................................................................  10567Corrección de erra tas  de la Resolución de la  Dirección 
G eneral de Justic ia  que transcrib ía  relación por orden 
alfabético de opositores adm itidos a  la práctica de 
los ejercicios pa ra  las oposiciones a  ingreso en el 
Cuerpo de A spirantes al S ecretariado de la Admi
nistración  de Justic ia  R am a de T ribunales ... .........  10596

M IN IS T E R IO  D EL E JE R C IT O
Decreto 1.364/1959. de 23 de julio, por el que se dispo

ne qué el Consejero Togado don Eugenio Pereiro Cou-
tie r pase a  la situación de r e s e r v a ............................  10572

Decreto 1365/1959, de 23 de julio, por el que se dispone 
que el G eneral de B rigada de A rtillería don Luis
Molezum Núñez pase a  la situación de reserva .........  10572

O rden de 30 de julio de 1959 por la que se dispone el 
pase a  la situación de «En expectativa de servicios 
civiles» del C om andante de In fan te ría  don M anuel Pé- 
rez-Piñal T o b ía ...........................    10572

M IN IS T E R IO  DE H A CIEND A
Decreto 1.363/1959, de 30 de julio, por el que se modi

fican los artícu los 30, 78, 85, 107 y 135 del vigente Reglam ento del Im puesto sobre el Alcohol, aprobado por
Decreto de 22 de octubre dé 1954 .......................................  10567Orden de 1 de julio de 1959 por la  que se extingue el 
negocio en E spaña de la  C om pañía danesa de Segu<os
«Rossia» ................................................................    10589

Orden de 1 de julio de 1959 por la  que se aprueba la 
m odificación de E sta tu tos y R eglam ento de la Com
pañía M utua M adrileña Autom ovilista ... ....................  10580

O^den de 9 de julio de 1959 por la que se designa la 
Delegación que asis tirá  a las sesiones .del Grupo de

PÁGINA

T rabajo  Especial p a ra  los problem as de Seguros de la  
Comisión Económica p a ra  Europa, Com ité p a ra  el 
desarrollo del Comercio, que ten d rá  lugar en/ G inebra
a p a rtir  del 10 de agosto p ró x im o ..............................  10580

O rden de 23 de julio  de 1959 por la qüe se fija e- in te rés m áxim o que h an  de devengar los préstam os desti
nados a  la construcción de viviendas de ren ta  lim itada 
pa ra  d isfru ta r de la  exención del Im puesto de Derechos r e a l e s .....................................................................  10568

Resolución de la S ubsecretaría por la  que se declara jubilado a  don Faustino  Nieto M acua por cum plir
la  edad re g la m e n ta r ia ...............................................  10572Resolución de la  Je fa tu ra  de Personal por la que se hacepública la relación de peticiones de traslado  ...............  10572

Resolución de la Dirección G eneral del Tesoro, Deuda 
Pública y Clases Pasivas por Ja qué se fijan las p lan
tillas de H abilitados de Clases Pasivas que h an  de 
regir en las d is tin tas Oficinas pagadoras de haberesp a s iv o s .............................................................................  10578Anuncios del T ribunal de C ontrabando y D efraudación 
de Pontevedra por los que se hacen  públicas determ i
nadas s a n c io n e s ........................................... ...............................  10579

M IN IS T E R IO  D E  LA G O B ER N A C IO N
O rean de 16 de Julio de 1959 por la que se reconoce a  

los herederos de los farm acéuticos que fallezcan el 
derecho a  con tinuar con la farm acia ab ierta  cuandose encuentren  estudiando en la  F acultad  de Farm acia. 10568

Resolución de la  Dirección G eneral de Adm inistración Local por la  que se d ic tan  instrucciones p a ra  una 
clasificación general de Intervenciones, D epositarías 
y plazas de D irectores de B andas de M úsica de las
Corporaciones lo c a le s ....................   ...   10569Re>olución de la Dirección G eneral de S anidad por la 
que se clasifican con ca rácter provisional las plazas 
pertenecientes, a  los Cuerpos generales de S an itarios 
Locales de la  provincia de C astellón .............................. 10580

M IN IS T E R IO  D E O B R A S PU B L IC A S
O rden de 15 de Julio de 1959 por la que se dispone la  

creación de la plaza de segundo Jefe  de O bras Públi
cas de Guipúzcoa, com pensándose con la  supresión 
de la plaza de Ingeniero Jefe técnico de los Labora
torios provinciales de laá Je fa tu ras  de Obrras- Pú
blicas .............................................................................................. 10583

O rdenes de 17 de julio de 1959 por las que se dispone 
el cum plim iento de las sentencias que se citan, dic
tad as por el T ribunal Suprem o .....................................   10583

O rden de 24 de julio de 1959 por la  que se crea u n a  
plaza de Ingeniero subalterno en la  Je fa tu ra  de P uen
tes y E structuras, com pensándose con la am ortización 
de una plaza en la  Je fa tu ra  de O bras Públicas de
Vizcaya .......................................................................................   10583Resoluciones de la  Dirección G eneral de Ferrocarriles, 
T ranv ías y T ransportes por C arre tera  por las que se 
ad jud ican  definitivam ente los servicios públicos regu-, 
lares de transp o rte  mecánico de viajeros por ca rre
te ra  en tre  las localidades que se c itan  ...........................  10584

Resoluciones de la Direeción G eneral de Puertos y Se
ñales M arítim as por las que se au toriza a  ías en tida
des y señores que se c itan  p a ra  ocupar terrenos de 
dominio público y constru ir de term inadas o b r a s   10582

M IN IS T E R IO  D E  ED U CA CIO N  NA CIONAL
Orden de 6 de jun io  de 1959 por la  que se ap rueba un 

proyecto de obras en el torreón de los Ponce, de
León .............................................     J0536

O rden de 12 de junio  de 1959 por la  que se ap rueba un 
proyecto de obras en la  plaza de S an ta  M aría, de Cá
celes .......................................................................  10586

O rden de 12 de jun io  de 1959 por la que se ap rueba 
proyecto de obras en el claustro de la  iglesia ca ted ra l
de Santiago, de Bilbao (Vizcaya) ...............  10586

O 'd en  de 12 de junio  de 1959 por la que se ap rueba el 
proyecto de obras en el Palacio de Solerich, de P alm a
de M allorca (Baleares)     ... 10587

Orden de 18 de junio de 1959 por la que se ap rueba 
el proyecto de obras de restauración  en el castillo de 
Escalona (Toledo) ..........     ... 10587



10566 4 agosto 1959 B. O. del E.--Núm. 189

PÁGINA
Orden de 18 de junio de 1959 por la que se aprueba 

el proyecto de obras en la iglesia de San Juan de los
Pañetes, de Zaragoza............................................   1C587

Orden de 18 de junio de 1959 por la que se aprueba el 
proyecto de obras en la iglesia de Santa María ;a
Mayor de Pontevedra   ... 10583

Orden de 18 de junio de 1959 por la que se aprueba • 1 
proyecto de obras en la iglesia del Monasterio Alt*'-, 
de San Juan de la Peña (Huesca), monumento na
cional ...................................................................................  10588

O* den de 18 de junio de 1959 por la que se aprueba el 
proyecto de obras en el castillo de Ponferrada (León). 10583 

Orden de 2 de julio de 1959 sobre reconocimiento del 
Centro de Enseñanza Media y Profesional no estatal, 
modalidad administrativa, sección femenina, del Co
legio de Jesús-María, sito en la calle de Juan Bravo.
número 13, de Madrid ....................................................  L0585

Orden de 2 de julio de 1959 por la que se aprueba la 
distribución del crédito que para toda clase de gastos 
de las Escuelas Técnicas figura en el Presupuesto ... 10585

Orden de 7 de julio de 1959 por la que se aprueba el
proyecto de obras en el Monasterio de Vallbona de las
Monjas (Lérida), monumento nacional ........  .............  105C9

Orden de 7 de julio de 1959 por la que se aprueba el 
proyecto de obras en la iglesia parroquial de San Mar
tín de Castañeda (Zamora), monumento nacional ... 10589

Orden de 7 de julio de 1959 por la que se declara de
sierta la subasta para la adjudicación de las obras de 
construcción de'ia segunda fase del Centro de Ense
ñanza Media y Profesional de Lebrija (Sevilla) ........  10589

Orden de 7 de julio de 1959 por la que >>e declara de
sierta la subasta de las obras de construcción de la 
segunda fase dei Centro de Enseñanza Media y Pro
fesional de Carmona (Sevilla) ................  * . 10590

O aen  de 7 de julio de 1959 por la que se aprueba el 
proyecto ,de obras en la catedral de Valencia, monu
mento nacional .................................................................. 10590

Orden de 7 de julio de 1959 por la que se aprueba el 
proyecto de obras de reconstrucción en el Monasterio 
de Santa María la Real, de Nájera (Logroño), mo
numento nacional............................     10590

Orden de 7 ele julio de 1959 por la que se aprueba el 1
proyecto de obras de restauración en la iglesia de
Santo Domingo, en Santiago de Compostela (La C o

* ruña) ..................................................................  10590
Orden de 7 de julio de 1959 por la que se aprueba el

proyecto de obras de restauración en el Palacio de
Gelmírez, de Santiago de Compostela (La Coruña) ... 10591

O^den de 7 de julio de 1959 por la que se aprueba el
' proyecto de obras de restauración en la iglesia del

Monasterio de Acibeiro (Pontevedra) .........................  10591
Orden de 7 de julio de 1959 por la que se nombra ei 

Tribunal del concurso-oposición a la cátedra de «Pro
cedimientos pictóricos» de la Escuela Superior de Be
llas Artes de M adrid ...................................................  10598

Orden de 7 de julio de 1959 por la que se nombra el 
Tribunal del concurso-oposición-a la cátedra de «Pers
pectiva» de la Escuela Superior de Bellas Artes de

• Barcelona .............................................................................  10596
Orden de 11 de julio de 1959 por la que se nombra De

cano de la Facultad de Farmacia de la Universidad
de Granada al ilustrísimo señor don Angel Hoyos de
C astro......................      10573

Orden de 11 de julio de 1959 por la que se convoca a 
concurso de traslado para cubrir cátedras de Cien-

PÁG INA

cías Naturales en diversos Institutos Nacionales de
Enseñanza M ed ia ...............................................................  10596

Orden de 13 de juño de 1959 por la que se desestima la 
autorización de grado superior del Colegio de Ense
ñanza Media masculino «Niño Jesús», de Madrid ... 10585

MINISTERIO DE TRABAJO

Oraen de 16 de julio cié 1959 por la que se concede a 
don Martín Vallés Vives la Medalla «Al Mérito en ei 
Trabajo», en su categoría de Plata,'de [-"finara clase. 10591

Orden de 16 de julio de 1959 por la que se concede a don
Tomás Pérez Bru la Medalla «Al Mérito en el Traba
jo», en su categoría de Plata, de segunda clase .......  10592

Orden de 16 de julio de 1959 por la que se concede a don
Arturo Ramón Carrera la Medalla «Al Mérito en el
Trabajo», en su categoría de Plata, de segunda clase. 10592

Orden de 16 de julio de 1959 por la que se concede a 
don Carlos Orlando Zorrilla la Medalla «Al Mérito 
en el Trabajo», en su categoría de Plata, de segunda
c la s e ......................................................................................  10592

Orc'en de 21 de julio de 1959 por la que se dispone sean 
también de aplicación para la participación en benefi
cios de los trabajadores afectos a las factorías nava
les de la Empresa Nacional ((Bazán» las normas conte
nidas en la Orden de 15 de febrero de 1958 .............  10593

Orden de 22 de julio de 1959 por la que se inscribe en 
e. Registro, Oficial a las Cooperativas que se rela
cionan        ... 10592

Orden de 30 de julio de 1959 por la que se autoriza a 
la Organización Sindical para demorar, por el míni
mo plazo indispensable, la convocatoria de eleccio
nes de Vocales jurados.......................................................  10570

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Orden de 2 de julio de 1959 por la que se establecen 
normas para la distinción en el comercio de los vinos
espumosos y gasificados......................... v .........................  10571

Orden de 22 de julio de 1959 por la que se nombra Deli- 
lineante del Servicio de Vías Pecuarias, dependiente 
de la Dirección General de Ganadería, a don Enri
que Mateos Martínez, como resultado del concurso-
oposición convocado....................................  10573

Oí den de 24 de julio de 1959 por la que se aplica el 
Decreto de 8 de enero de 1954 sobre construcción de 
albergues para ganado lanar en fincas de la provincia
de Cáceres ...........................................................................  10593

Resolución de la Dirección General de Agricultura por 
la que se publica la 104 relación de autorizaciones pro
visionales para el cultivo del arroz concedidas por el 
Ministerio de Agricultura en las fechas que se indican 
y con ai reglo a lo dispuesto en el Decreto de 28 de
noviembre de 1952 .............................................................  10595

Resolución de la Dirección General de Agricultura so
bre variedades de frutales, de acuerdo con la Orden 
de 14 de julio de 1959...............        10670

ADMINISTRACION LOCAL

Anuncio del Ayuntamiento de Bilbao por el que se trans
cribe relación de aspirantes admitidos al concurso 
para la provisión de plazas de Oficiales técnico-admi
nistrativos ............................................................................  10697



B. O. del E.—Núm. 185 4 agosto 1959 10567

I. DISPOSICIONES G E N ERAL ES

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A

R E S O L U C IO N  de la D irección G en eral  d e  Prisiones so
bre pabellones destinados a viviendas de funcionarios  
de Prisiones.

En cumplimiento de lo que dispone el artículo 455 del vigente 
Reglamento de los Servicios de Prisiones y en atención al 
considerable número de pabellones destinados a vivienda de 
funcionarios de Prisiones que vienen siendo puestos eq servicio 
cbmo consecuencia de la intensificación en la construcción de 
los mismos llevada a cabo por esta Dirección General con la 
eficaz colaboración de Trabajos Penitenciarios, se hace preciso 
fija» las normas a tenor de las cuales los beneficiarios de dichos 
pabellones han de atender a las reparaciones necesarias de los 
edificios.

En su virtud,
Esta Dirección General ha tenido a oien disponer:
Primero. En los Establecimientos Penitenciarios en que exis

tan pabellones destinados a viviendas de funcionarios ele Prisio
nes se constituirá una Junta presidida por el Director del Esta
blecimiento y, en su caso, por el Subdirector, como Vicepresi
dente, e integrada por el Administrador correspondiente en fun
ciones de Administrador-Tesorero de la Junta, con las facultades 
y deberes inherentes a estos cargos, y cuatro Vocales designados 
por elección entre los funcionarios ocupantes de los pabellones, 
uno de los cuales, por nombramiento de la Junta, desempeñará 
el cargo de Secretario. En aquellos Establecimientos en que el reducido número de pabellones no permita la designación de los 
Vocales indicados, se constituirá la Junta con los que resulten 
posibles en cada caso, llegando incluso, de no existir ninguno, a nombrarse a un funcionario de la plantilla aunque no ocupe pabellón para el desempeño del cargo de Secretarlo.

Cuando existan paoellones que constituyan un grupo o co
lonia y estén atribuidos a funcionarios pertenecientes a dos 
o más Establecimientos Penitenciarios, independientemente de 
'a¿i Juntas que se constituyan en cada Establecimiento conforme 
al párrafo anterior. Be constituirá otra Junta para dicho grupo 
o colonia en la que los cargos de Presidente y Administrador- 
Tesorero recaerán, respectivamente, en el Director y Adminis
trador que ostenten una mayor antigüedad en el nombramiento, 
actuando como Vicepresidente, también por orden de antigüe
dad en el nombramiento, los Directores de las demás prisiones 
que hubiere en la localidad.

Segundo. La Junta se reunirá por lo menos una vez cada 
año en el mes de enero, convocada por el Presidente, para exa
minar y censurar las cuentas del Administrador y aprobar el 
.presupuesto que se formule para el año siguiente.

Con carácter extraordinario también se reunirá la Junta, 
convocada por el Presidente, cuando éste lo crea necesario, o 
cuando lo pidan la mitad de sus miembros.

Lajs convocatorias deberán hacerse con una anticipación mí
nima de veinticuatro horas y los acuerdos se adoptarán por ma
yoría de votos presentes, sea cual fuere ei número de los asis
tentes.

Las decisiones de la Junta, adoptadas dentro del ámbito de 
sus atribuciones y con arreglo a estas normas, serán obligatorias 
para todos los ocupantes de los pabellones.

Los acuerdos de la JUnta se reflejarán en el correspondiente 
libro de actas.

Tercero. Corresponderá al Presidente, y en su defecto al 
Vicepresidente, el cumplimiento y ejecución de los acuerdos de la. 
Junta y, en general, la realización de cuanto a le. misma afecte, 
asi como la inspección y vigilancia del estado de los pabellones, 
para que en todo momento estén bien cuidados y atendidos

El Administrador custodiará el fondo de reserva que se cons
tituye y tendrá facultad para efectuar las reparaciones ordi
narias que sean de carácter urgente. Para las ordinarias no 
urgentes, así como para las extraordinarias, habrá de obtener 
la autorización de la Junta

Cuando los obras afecten sustancialmente a la estructura 
o seguridad del edificio, será precisa también la previa ‘autori
zación de esta Dirección General.

Cuarto. El fondo de reserva a que se refiere el apartado 
anterior y a cuyo cargo se efectuarán las obras de reparación 
y conservación de los pabellones se constituirá con las aporta- 

’ cienes de los ocupantes de los mismos, mediante un desembolso 
de una cantidad mensual por cada uno a partir ael mes de 
agosto próximo, que inicialmente se fija en el 6 por 100 del 
haber mensual líquido que perciba el funcionario (excluidas 
gratificaciones;, y que le será descontado, previo ei oportuno 
recibo, por el Habilitado correspondiente, quien ingresará su 
importe directamente en el fondo de reserva a cargo del Admi
nistrador. Esta cuota mensual es susceptible de variación por 
este Centro cuando las necesidades del servicio así lo aconsejen.

Se llevarán los libros de contabilidad precisos y se archiva
rán convenientemente los justificantes de pago de las obras 
que se realicen.

Quinto. Los funcionarios ocupantes de pabellones podrán 
hacer a su costa en e1 interior de éstos, y previa autorización 
de la Junta, las obras que deseen para su embellecimiento o 
mejora, siempre que no supongan reforma que afecte a la segu
ridad de los edificios o a su configuración y estructura, en cuyo 
caso necesitarán la previa autorización de esta Dirección Gene
ral, según previene el artículo 455 del Reglamento, pero no 
tendrán por ello derecho a indemnización alguna.

Sexto. Las cuestiones que surjan entre los ocupantes de los 
pabellones y la Junta, o cuando los acuerdos de ésta sean con
trarios a las presentes normas o gravemente perjudiciales para 
lo» intereses de la colonia, podrán los interesados acudir en 
queja ante esta Dirección General, la que resolverá sin ulterior 
ercurso sobre las reclamaciones que se formulen.

Madrid, 20 de julio de 1959.—El Director general, J. Herre- 
ro> de Tejada.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

D E C R E T O  1363/1959, de 30 de ju lio, por el que se 
m odifican los artículos 30 , 78, 85, 107 y  135 del v ig en te  
R eglam en to del Im p u esto  sobre el A lcoh ol, aprobado  
por D ecreto  de 22 de octubre de 1954.

La necesidad de incrementar nuestras exportaciones y la con
secución de nuevos mercados para nuestros productos vínicos, 
aconseja modificar el vigente Reglamento del Impuesto sobre el 
Alcohol, aprobado por Decreto de fecha veintiaós de octubre de 
mil novecientos cincuenta y cuatro, al objeto de permitir la ela
boración de unos tipos de vinos de alta graduación alcohólica 
muy solicitados en ciertos mercados exteriores para su posterior 
destilación.

Los informes emitidos, tanto por la Dirección. ̂ General de Ex
pansión Comercial como por la de Agricultura, son favenables a 
la preparación de aquellos productos, con el fin de permitir una 
exportación que contribuiría además a enjugar el exceso de oferta 
en nuestro mercado nacional en los años de grandes cosechas 
de vino.

Al propio tiempo, el hecho de ser objeto de exportación pri
meras materias ó semielaboraciones cuyo destino puede ser él 
servir de base para la preparación de bebidas y cuyos tipos cié 
devolución del impuesto sobre el alcohol no aparecen expresa
mente determinados en dicho Reglamento, deteimina la necesi
dad de inclusión en el mismo de las normas que han ue sen ir 
como cómputo para las referida devoluciones. ‘

Por otra parte es aconsejable la modificación de1 actual régi
men aplicable a las expediciones de productos alcohólicos envia- 

-das desde la Península e islas Baleares a Canarias, considerando 
que al sp» estas últimas islas parte integrante ael territorio na
cional y estar los citados productos sometidos al mismo impuesto, 
deberán estar sujetos a idénticos requisitos que en el resto de 
la nación.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dictamina o 
»>or e. Consejo cié Estado, a propuesta del Minis’ ro de Haciendo y 
p;ev:-a l 'fn 'in n  de! Consejo de Ministros en su reunión Je 
dier: de julio de nnl novecientos cincuenta y nueve.
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D I S P O N G O :

Articulo primero.-—Se modifica la prevención tercera del ar
tículo treinta del vigente Reglamento del Impuesto sobre el Al
cohol de la siguiente forma:

«Tercera.—Las «holandas» sólo podrán emplearse en la fabri
cación de brandy, considerándose como defraudación el*empleo 
de las mismas en usos distintos; sin embargó, excepcionalmente, 
podrá autorizarse el empleo de aquéllas en el encabezamiento oe 
vinos con destino exclusivo a la exportación, concediéndose aque
lla autorización, en cada caso, por la Dirección General de Im
puestos sobre el Gasto, la que, al propio tiempo, dictará las nor
mas a que deberá someterse dicha operación.»

Artículo segundo.—Se incorpora al artículo setenta y ocho del 
citado Reglamento el párrafo tres, redactado en la forma que 
sigue:

«Tres.—Las expediciones con destino a Canarias irán acom
pañadas del documento de circulación correspondiente, que de
berá ser visado, tanto por la Aduana de embarque come por la 
Administración del puertó franco de destino, fijándose por ésta 
el plazo de validez que se indica en el apartado anterior.»

Artículo tercero.—El último párrafo uno del artículo ochenta 
y uno del expresado texto legal quedará redactado al tenor si
guiente:

«La importación en las isla»' Canarias queda a ios ei ectos de 
este Reglamento, asimilada a la de la Península e islas Baleares 
en todo lo relativo al régimen de alcoholes, entendiéndose por 
importación en aquéllas, tanto la del extranjero cbmo las proce
dentes de las Plazas Españolas del Norte de Africa y Provincias 
Africanas.»*

Artículo cuarto.—El apartado siete del artículo ochenta y cinco 
del repetido texto legal se modifica en la siguiente forma:

«Siete. Quedan exceptuadas de esta inspección y certificado 
de análisis las expediciones de vinos y demás bebidas alcohólicas 
con destino a las Plazas Españolas del Norte de Africa y Provin
cias Africanas, para las cuales sólo será preciso vayan acompaña
das de la factura comercial que establece la Ley de veintiséis de 
mayo de mil novecientos treinta y tres en su artículo dieciséis.»

Artículo quinto.—El párrafo tercero del apartado uno del ar
tículo ciento siete del repetido Reglamento quedará redactado en 
la forma que a continuación se indica:

«Tercero.—Los criadores-exportadores, por .'os vinos secos y 
dulces que exporten y con arreglo a los tipos de devolución que 
se determinan en el artículo siguiente.»

«Los elaboradores de vinos de alta graduación alcohólica en- 
cabezaoos con «holandas»* por la ci ota satisfecha por los alcoho
les empleados en los encabezamientos, incrementada en la que 
corresponda al vino empleado como* base, si a ello hubiera lugar.»

«No tienen derecho a la devolución del impuesto por los vinos 
que exporten los industriales matriculados en la tarifa primera 
sección segunda, grupo primero, epígrafes ciento mvenwi y cua
tro y ciento noventa y cinco de la contribución industrial, de 
acuerdo con el contenido de dichos epígrafes.»

En el propio apartado uno del indicado artículo se añadirá un 
caso quinto en la siguiente forma:

«Quinto.—Cuando se trate de productos alcohólicos que por 
sus características no puedan ser considerados como totalmente 
terminados, y, por tanto, aptos para su empleo directo en usos 
de boca, sino como una primera materia o semielaboración, el 
tipo de devolución s^rá el que corresponda a la clase de alcohol 
invertido en la*preparaclón de los productos exportados.»

Artículo sexto.—El caso dieciséis del apartado B), Defrauda
ción, correspondiente al primer grupo dei artículo ciento treinta 
y cinco del mencionado Reglamento, quedará redactado de la 
manera siguiente:

«Dieciséis.—Los mismos fabricantes que realicen expediciones 
de dichos productos con destino distinto al de fábricas de 
aguarcientés compuestos y licores o al del encabezamiento de 
vinos a base de «holandas», con destino directo » la exporta
ción, tomándose como referencia los antecedentes comerciales 
> las indicaciones de destino consignadas en la caita de pedido 
de aquellos productos»

Cuando sé tráte de «holandas» de vinos la base paia deter
minar la  penalidad será la diferencia entre los derechos satis
fechos como tales «holandas» y el correspondiente al alcohol 
vínico. Si se trata de aguardientes de sidra la base será la dife
rencia entre el impuesto satisfecho y el correspondiente al al
cohol industrial».

Asi lo dispongo por el presente Decreto, nado er Madrid 
a  treinta de julio de mil novecientos cincuenta y nueve

FRANCISCO FRANCO,
El Ministro de Hacienda,

MARIANO NAVARRO RUBIO

ORDEN de 23 de julio de 1959 por la que se fija el in
terés máximo que han de devengar los préstamos des
tinados a la construcción de viviendas de renta limi
tada para disfrutar de la exención del impuesto de 
Derechos reales.

Ilustrísimo señor:
A los efectos de lo dispuesto en el Decreto de 9 del co

rriente mes de Julio y en uso de las atribuciones que el ar
tículo segundo del mismo le confiere.

Este Ministerio ha tenido a bien fijar en el 5,50 por 100 
anual el interés máximo que pueden devengar los préstamos 
hipotecarios destinados a la construcción de viviendas de renta 
limitada—incluso las subvencionadas—a que dicho Decreto se 
refiere, para poder disfrutar de la exención establecida en el 
número 59, apartado c), del artículo tercero del vigente texto 
refundido de los impuestos de Derechos reales y sobre trans
misiones de bienes, de 21 de marzo de 1958.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 23 de Julio de 1959.

NAVARRO

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

ORDEN de 16 de julio de 1959 por la que se reconoce a  
los herederos de los farmacéuticos que fallezcan el 
derecho a  continuar con la farmacia abierta cuando 
se encuentren estudiando en la Facultad de Farmacia.

Ilustrísimo señor:
Por Orden de este Ministerio de 26 de Julio de 1948 se am

plió el plazo para que los herederos de los farmacéuticos que 
fallecieran pudieran continuar hasta.un año, a partir de la 
fecha del fallecimiento, con la oficina del causante abierta al 
público.

En el tiempo transcurrido desde la fecha de aquella Orden se 
han hecho muchas peticiones, cuando se daba el caso de que 
los herederos eran hijos del causante y se hallaban estudiando 
la carrera de.Farmacia, que solicitaban amparo para poder dis
frutar del patrimonio profesional herelado, a base de que se les 
prorrogará con carácter extraordinario el plazo de un año que 
se fijaba en aquella disposición para tener tiempo de terminar 
sus estudios.

Agrava esta situación la vigente Ley de Arrendamientos Ur
banos, que establece derechos para los propietarios de locales 
que, al ser utilizados por éstos, perjudican necesariamente ¿^los 
herederos directos del farmacéutico fallecido, que por imperio 
d* lá legislación se ven obligados a traspasar la farmacia en el 
plazo aludido.

Por estas razones y por respeto a un tradicional sentido del 
ejercicio de la profesión farmacéutica, que en múltiples casos 
se vienen transmitiendo por generaciones sucesivas, sería con
veniente establecer normas que ampararan a los hijos de los 
farmacéuticos, cuando al producirse el fallecimlentc de éstos 
se encontraran ya en ia Universidad estudiando la carrera de 
Farmacia y tuvieran la intención de continuar el ejercicio de 
su profesión en la oficina de sus mayores. En su virtud,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—Si al fallecer un farmacéutico establecido alguno 

c algunos de sus hijos que se encontraren matriculados cursan- 
de estudios en Facultad de Farmacia y manifiesten el propó
sito de continuar al terminar la carrera rigiendo la oficina que 
fué de sus padres, la Dirección General de Sanidad, previas las 
justificaciones que considere necesarias, podrá autorizar el fun
cionamiento de la farmacia hasta que los huérfano* terminen 
la carrera.

Segundo.—El funcionamiento de dicha oficina de farmacia 
vendrá garantizado por el establecimiento de una regencia a 
cargo de un farmacéutico debidamente colegiado’ y nombrado a 
pi opuesta de la familia por el Colegio de Farmacéuticos, cons
tituyéndose esta última entidad en tutelar de la farmacia hasta 
que la misma sea puesta a nombre del heredero farmacéutico.
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Tercero.-- Si al terminar el plazo de estudios el heredero o 
herederos cuyo título. profesional se ampara los artículos ante
riores, .en el término de un año a partir oel momento de haber 
finalizado la carrera, no pusiera la farmacia a su nombre, ésta 
se considerará extinguida, con todas las consecuencias Que se 
deriven de esta situación.

Cuarto.—Anualmente se justificará la continuidad y resulta- 
do de los estudios. Si durante el periodo en que la farmacia está 
regida conforme a lo dispuesto en la presente Orden fallecieran 
el heredero o herederos a que se refiere el artículo primero, o 
bien abandonaran los estudios, la farmacia, en el plazo de un 
año, deberá liquidarse, a tenor de lo dispuesto en la Orden 
de 26 de julio de 1948. &

La pérdida consecutiva de dos cursos o alternativa de tres, 
según el plan de estudios de la Facultad, acarreará al benefi
ciario que hubiese incurrido en esta causa la caducidad de los 
derechos que se establecen en la presente Orden.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, podrá con
cederse al beneficiario una prórroga para verificar los exámenes 
extraordinarios de fin de carrera.

Quinto.—Los Colegios Oficiales de Farmacéuticos respectivos 
exigirán de los familiares y tutores la presentación de las certi
ficaciones académicas del curso durante e' mes de octubre de 
cada año, y cuando proceda darán cuenta a la Dirección Gene
ra» de Sanidad, que cuando haya lugar a ello tomará las deter
minaciones necesarias para el debido cumplimiento de esta 
Orden.

Lo que comunico a V. i. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 16 de julio de 1959.

ALONSO VEGA

Ilmo. Sr. Director general de Sanidad.

RESOLUCION de la Dirección General de Administración 
Local por la que se dictan instrucciones para una  
clasificación general de Intervenciones, Depositarías y  
plazas de Directores de Bandas de Música de las 
 Corporaciones locales.

De conformidad con lo que disponen los artículos 187, 210 
y concordantes del vigente Reglamento de funcionarlos de Ad
ministración Local, esta Dirección General ha lesuelto proceder 
a una clasificación de las Intervenciones, Depositarías y plazas 
de Directores de Bandas de Música de las Corporaciones locales, 
cuya tramitación se ajustará a las instrucciones siguientes:

I .—Base y efectos de la clasificación

1.a Las plazas de Interventor, de Depositario y, en su caso, 
de Director de la Banda de Música serán clasificadas atendien
do al importe tiel presupuesto ordinario de cada Corporación, 
con arreglo a las escalas uniformes establecidas, respectivamente, 
en los artículos 151, 152, 167 y 210 del vigente Regjamento de 
funcionarios de Administración Local.

2> El importe presupuestario, a los Indicados efectos, se fija
rá obteniendo el promedio de los presupuestos ordinarios de gas-, 
tos correspondientes a los ejercicios económicos de 1954 a 1958 
inclusive, deducido el importe de las resultas y de lo consignado 
para cargas financieras, a tenor del artículo 187, párrafo ter
cero, del citado Reglamento

3.a El sueldo-base de cada plaza se señalará con arreglo a 
lo prevenido en los artículos 153 y 167 del repetido Reglamento 
y artículo 1.°, apartado H), del Decreto-ley de 12 de abril 
de 1957.

4.a No obstante, se podrá señalar a cualquier plaza clasifi
cación distinta de la que le corresponda con arreglo a la base 
presupuestaria, siempre que razones suficientes lo justifiquen, a 
tenor del artículo 187, párafo quinto, del Reglamento de 30 de 
mayo de 1952.

5 a La clasificación se aprobará con efectos de l de enero 
de 1959, pero singularmente, por lo que se refiere a las plázas 
de Director de Banda de Música, se procurará retrotraer sup 
efectos a 1 de enero de 1958 cuando el promedio de los presu
puestos ordinarios de gastos de 1953 a 1957 inclusive hubieran 
debido determinar el correspondiente cambio de clase en la ci
tad^ fecha de 1 de enero de 1958.

I I .—Trámites a seguir

6.a Aquellas Corporaciones locales que ya sostengan o  que 
quieran crear plaza de Director de la Banda de Música, y, en 
general, todas las Corporaciones locales que por el importe de 
sus presupuestos durante los ejercicios de 1954 a 1958 hayan 
de sostener plaza de Interventor y de Depositario, adoptarán 
los pertinentes acuerdos en orden a la clasificación de las pla
zas respectivas y enviarán la' oportuna certificación de los mis
mos a la Sección de Administración Local o del Serevicio de 
Inspección y Asesoramiento de la provincia respectiva antes del 
30 de septiembre próximo, procurando que en el texto del acuer
do figuren reseñadas las cifras presupuestarias que sirvan de 
base al mismo o los motivos en que se funde el acuerdo, si.se 
trata del supuesto especial previsto en la norma cuarta.

7.a Los Jefes de las Secciones de Administración Local o  del 
Servicio de Inspección y Asesoramiento, a la vista de los acuer
dos adoptados, en su caso, por las Corporaciones locales y, so
bre todo, teniendo en cuenta los datos obrantes en sus respecti
vas dependencias, formularán una propuesta de clasificación de 
las plazas de Interventores, Depositarios y Directores de Ban
das de Música en las Corporaciones locales de la provincia, ex
presando para cada plaza su categoría (o su clase), el sueldo- 
base con que ha de estar dotada y la fecha desde la cual haya 
de surtir efectos la nueva clasificación, propuesta que inserta
rán  completa en el «Boletín Oficial» de la provincia antes del 
15 de octubre del corriente año, abriendo un plazo de informa
ción y reclamaciones durante quince días hábiles para qúe -las 
Corporaciones locales, los funcionarios de los Cuerpos naciona
les o cualquiera interesados puedan formular por escrito dentro 
de dicho plazo, ante la propia Sección provincial, cuantas ale
gaciones estimen pertinentes.

8.a Del número del «Boletín Oficial» de la provincia que in
serta la propuesta los Jefes de las referidas Secciones enviarán 
un ejemplar al Colegio Oficial de Secretarios, Interventores y 
Depositarios de la provincia ‘respectiva y ctro ejemplar al Co
legio Oficial de Directores de Bandas de Música civiles, que 
tiene su sede en Madrid, avenida de Felipe n ,  número 8, para 
que dichos Colegios, en el citado plazo de quince días, puedan 
también emitir su informe y enviarlo a la Sección provincial 
para completar el expediente.

9.a Transcurridos los quince días de información y reclama
ciones, y recibidos los inforibes de los Colegios oficiales indica-, 
dos en la norma anterior, los Jefes de ias Secciones elevarán 
el expediente completo (acuerdos de las Corporaciones, propues
ta de clasificación, reclamaciones y escritos recibidos e infor
mes de loá Colegios oficiales, junto con su propio dictamen, al 
Gobierno Civil de la provincia, a ser posible antes deí 15 dé 
noviembre del corriente año, a fin de que los excelentísimos Se
ñores Gobernadores.civiles puedan emitir su preceptivó info-m e 
y elevar las actuaciones a esta Dirección General para la reso
lución definitiva que proceda. '

III .—Casos especiales

10. Los Ayuntamientos de Ceuta y Melilla se limitarán a 
formular la oportuna propuesta, por triplicado, ante el ilustrí
simo señor Administrador general de los Territorios de Sobera
nía del Norte de Africa,* que elevará el expedienté directamente 
a este Centro a ser posibles antes del 1.a de octubre del corrien
te año. x '•

11. Las funciones que se encomiendan a las Secciones pro
vinciales de Administración Local o del Servicio de Inspección 
y Asesoramiento serán asumidas en la provincia üe AÍáva y 
ejercidas en igual forma y plazos por. el Organismo Jufídico- 
administrativo de dicha provincia.

12. Cuando la propuesta de clasificación implique crear una 
nueva plaza de Interventor, se especificará si la actual Secre
taría-Interventor del propio Ayuntamiento está o no cubierta 
en propiedad, y, en caso afirmativo, si el Secretario propietario 
quiere hacer uso o no de su derecho a que la creación de la 
Intervención quede en suspenso, a tenor de lo previsto en el 
número 12, apartado c), de la Orden de este Ministerio de 29 de 
enero de 1953.

13. Cuando la propuesta de clasificación implique crear una 
nueva plaza de Depositario se especificará si existe o  no fun
cionario en propiedad con cinco años de servicios en ta Depo
sitaría y si *a la vista de ello y del importe del presupuesto pro
cede o no declarar en suspenso la creación de la plaza, a tenor 
de la ufidécima disposición transitoria del Reglamento-de Fun
cionarios de Administración Local. .
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IV .—Norma final

14. Los excelentísimos señores Gobernadores civiles de to
das las provincias, excepto Navarra, dispondrán la inserción de 
las presentes instrucciones en el «Boletín Oficial» de la provin
cia respectiva, para general conocimiento.

Madrid. 20 de julio de 1959.—El Director general, José Luis 
Morís Marrodán.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O

ORDEN de 30 de julio de 1959 por la que se autoriza 
a la Organización Sindical para demorar, por el mínimo

 plazo indispensable, la convocatoria de elecciones 
de Vocales jurados.

Ilustrísimo señor:
La Orden de 11 de junio de 1959 establece el plazo para la 

constitución de Jurados de Empresa en los ' Centros de trabajo 
cuya plantilla exceda de 250 trabajadores fijo*.

De acuerdo con lo que previene la disposición transitoria 
quinta del Reglamento de Jurado de Empresa apretada por 
Decreto de 11 de septiembre de 1953. disposición que da flexi
bilidad y acomodo al plazo de curación del mandato de los 
Jurados de Empresa señalado en el artículo 13 uel mismo, es 
necesario sincronizar las elecciones de Vocales jurados, con 
las que, con carácter general, realiza la Organización Sindical 
para la provisión de cargos de < arácter electivo Próxima la 
convocatoria de estas últimas, habida cuenta de la caniidaqí de 
jurados que es precisó constituir y en atención a las circuns
tancias del momento presente' es aconsejare demorar las 
elecciones a aue se refiere la mencionada Orden, por el tiem
po suficiente, para establecer la concordancia de plazo? antes 
expresada.

Visto el escrito elevado por el Secretario general de la Or
ganización Sindical en que incluye razonados los acuerdos 
de la Junta Central de Elección ¿3 Sindicales.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente:
Artículo i »  Se autoriza a la Organizaciór SindVal para 

demorar por el mínimo pbzo  indispensable la convocatoria de 
elecciones de Vocales jurados difmuesta en la Orden de este 
Departamento de 11 de junio del corriente año 
‘ Art. 2.° Se prorrogará, en coi^ecuencia el mandato de los 

Jurados actualmente constituido en las Empre3rs de 50/* a 1.000 
trabajadores de plantilla, cuya r* novación se realizará en la 
fecha que oportunamente fijará este Ministerio y de modo si
multáneo con la constitución de los Juradbs a que se refiere 
la expresada Orden.

Art. 3.° La OrganizadVn Sil. dical proponcrá las medidas 
precisas para concordar igualmente en el ti?mpo lac. eleccio
nes de Jurados en Centros de trabajo cuya plantilla exceda 
de 1.000 trabajadores.

Lo digp a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de julio de 1959.

SANZ ORRIO

limo. Sr. Director general de Trabajo

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION de la Dirección General de Agricultura
 sobre variedades de frutales, de acuerdo con la 

Orden de 14 de julio de 1959.

En cumplimiento a lo dispuesto en la Orden del Ministerio 
de Apicultura de fecna 14 del corriente mes, y en virtud de 
las fa ultades que dicha disposición le confiere,

Esta Dirección General de Agricultura ha resuelta lo si
guiente:

Pr mero.—Queda abierto el Registro .de Variedades óe Plan
tas. afecto al Instituto Nacional de Investigaciones Agronómi- 
ívs. para las especies frutales de agrios y las de manzano,' pe
ral, melocotonero, albáricoqueso, ciruelo y cerezo

Segundo.—Las primeras listas de variedades comentales de 
¡rutale** que han de quedar inscritas y especificada* en ei 
Registro de Variedades de dantas serán las siguientes:

C L a S E  A

Manzano.—Otoño-invierno:

De*:ciosa Roja, con la Starklng
Richared y demás mutaciones coloreadas de la misma. 
Beheza de Roma.
Jonathan.
Winesap. Stayman Winesap y otras mutaciones coloreada#., 

como la Scarlet Staymanred.
Reineta Blanca del Cañada 
Ve *de-Donoella.

Peral: 

Dr. Jules Guyot (limonera).
Coc-cia (Ercolini).
Blanca de Aran juez.
Bu>n Cristiano Willian 
Roma.

Albaricoquero:

Camino.
Bul'da.
Maniquí.
Pftviot.

Cerezo:

G a rofal Napoleón. f 
Garrofal Tigre.
Garrofal Windsor.

Ciruelo:

G o’den Japan.
Re na Claudia de Oulllns.
Reina Claudia Verde.

M elocotonero:

Amsden.
Bienvenido.
Infanta Isabel.
Sa i Lorenzo 
Catr.piel.
Zatagozano Encarnado.

C L a S E  B

Manzano.— Verano:

Roja Extratemprane (denominación provisional hasta co i*  
..eguir su identificación'.

Cabilla Roja de Verano.
Na.anja de Ellijón.
Reineta Naranja de Cox.

Otoño-invierno:

De*>ciosa Dorada.
Manyaga.
R jja  del Valle de Benetoma.
Es oeriega encamada de t demuz.
Oriell.
Ca villa Roja punteada (denominación provisional hásta 

conseguir su indentificación).
Reina de Reinetas.
Reineta de Mana.
Miguela de Ademuz 
Staiapfel.

Peral:

C a n e ll.
Mosqueruela Encarnada.
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Mantecosa Giffard (Canella).
Muslo de Dama 
Te idral de Valencia.
Azúcar Verde.
Max Red Bartlett.
Buena Luisa de Auranches.
Condesa de París.
De Cura.

Albartcoquero:

Blanco de Murcia.
Re¿ Pino de Murcia.
LoiiSet
N¿r>cy.

Ce* eso:

Temprana de Sot.
Temprana de River.s.
Ramón Oliva (Garrafal Jaboulay).
De Ramillete (denominación provisional hasta conseguir 

su identificación).
Corazón de Pichón.
Guindo Garrafal de Toro.
Pi( cta. 
estañera.

Ciruelo:
Maihlcy.
Santa Rosa.
UL.:dad de Laxton.
De Ente
Re.na Claudia ae Toiasa.
Gofa Dorada de Coe.
BeoUty Plam 
Reina Claudia Negra.

Me'ocotonero:

Plor de Mayo 
Be ¿a.
Pa aguayo.
Du^aznilla de Sastago
J. h  Hale
Torres.
Encamado de Gallur.
Amarillo de Septiembre 
Amarillo de Octubre. »
Precoz de Hale.
Jen nimo.

Tercero. Los viveristas oficialmente inscritos en ias Jefa
tura  Agronómicas provinciales remitirán a las mismas en el 
plazo de un mes. a partir de la publicación de esta *>solución 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, una relación, en la 
que se detallará cuantía de las existencias en sus viveros de 
aquellas variedades que corresponden a las listas que se ex
presan en el apartado anterior

Asimismo, y a los efectos de cumplimentar cuanto se dispo
ne en los puntos sexto y octavo de la Orden ministerial de re* 
terencia. enviarán conjuntamente otra relaciór de aquellas 
Dtras variedades que en la actualidad tengan también en exis
tencia expresando cuantía de cada una de ellas < provecto de 
nuevo estaquillado para la próxima campaña

Cuarto. En los casos en que per los viveristas se desee con
tinuar con la venta o multiplicación de otras variedades de 
frutales distintas a las autorizadas en el punto segundo con 
'arácte. provisional o a extinguir de acuerdo con lo estableci
do en el párrafo segundo ael punto sexto de ia útada Orden, 
:ormularán ante las Jefaturas Ag)onómicas las razonen o íun- 
iamentos en que se casan para solicitar su autorización.

Qumto. Las Jefaturas Agronómicas provinciales remitirán 
m^es de primero de noviembre del corriente año a esta Direc
ción General relación de *as peticiones recibidas de los viveris- 
as, debidamente infornadas, a los efectos de las resoluciones 
jue procedan en cada caso.

Sexto. Todo viverista que inflinja lo dispuesto en la Or
len del Ministerio de Agricultura de 14 de julio de 1959, pu
blicada en el BOLETIN OFICIA  ̂ DEL ESTADO de fecha 22 
«el m.smo mes, y disposiciones complementarias le será in
coado expediente por infracción a lo dispuesto en la Ley de

30 de marzo de 1941, con ;as sanciones previstas en el Decreto
de 27 de marzo de 1953.

Lo que comunico a W  SS para su conocimiento v efectos.
Dios guarde a VV. SS. machos años.

| Maurid. 27 de julio de 1959.—El Director general, Antonio 
Moscoso

Fres. Presidente del Instituto Nacional de Investigaciones Agro
nómicas y Jefe del Servicio de Defensa contra Fraudes e 
Ingenieros Jefes de las Jefaturas Agronómicas de toda 
España.

 ORDEN de 2 de julio de 1959 por la que se establecen
normas para la distinción en el comercio de los vinos
espumosos p gasificados.

Ilustrlsimo señor:
El Estatuto del Vino establece cón toda claridad las defi

niciones de vinos espumosos y garificados. determinando los 
procedimientos de obtención de ambos; pero, a pesar de ello, 
es frecuente encontrar en ei mercado esta clase de vinos pre
sentados en botellas o envases que dan lugar a confusión por 
parte de los consumidores y no les permite distinguir clara
mente de cuáles se trata. IjUlo es debido no sólo a la forma si- 
miliar de los envases, sino también por la redacción - de sus 
etiquetas.

Se precisa, por tanto, adoptar unas normas que regulen este 
comercio, garantizando la clase y calidad de los vinos espumo
sos o gasificados que se lancen al mercado.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—Todos los envases de cualquier clase que contengan 

vinos espumosos o gasificados deberán llevar etiquetas en donde 
se exprese con toda claridad y en letra de tamaño no inferior 
a ciñco 'milímetros el tipo de vino de que se trata con las pa
labras «Vino espumoso» o «Vino gasificado», según los casos.

Segundo.—Los elaboradores de vinos espumosos que deseen 
haeet figurar en sus etiquetas el tipo de elaboración que utili
zan deberán solicitarlo del Servicio Central de Defensa contra 
Fraudes, el que. previa la comprobación correspondiente, podrá 
autorizar las etiquetas en que figuren como subtítulo y en ta
maño menor al de tipo d* «Vino espumoso» los subtítulos: 
«Criado o elaborado en Cava», «Elaborado en tanques o cubas 
de fermentación cerrada» u otro similar.

Tercero.—Por la Dirección General de Agricultura y a través 
del personal agronómico especializado que ésta designe, se rea
lizarán las visitas a los establecimientos que soliciten la adop
ción de un subtitulo en las etiquetas de los vinos espumosos. 
A base de estos informes, el Servicio de Defensa contra Fraudes 
elevará a dicho Centro directivo las propuestas de aprobación 
de las oportunas etiquetas.

Cuarto.—En aquellos establecimientos que se elaboren simul
táneamente tipos de vinos espumosos y gasificados, o dentro 
de estos últimos se utilicen procedimientos diferentes, deberán 
estar convenientemente separadas dichas elaboraciones para que 
pueda aprecíame fácilmente el método y el volumen que abarca 
cada tipo de elaboración.

Quinto.—A partir de los seis meses de la publicación de la 
presente Orden se exigirá por el personal del Servicio de Re
presión de Fraudes el cumplimiento de lo que se establece en. 
esta disposición, procediéndose, en caso de incumplimiento, a 
incoar los oportunos expedientes con arreglo a lo dispuesto en 

• el Estatuto del Vino y disposiciones complementarias.
Sexto.—A los efectos de que las expediciones de estos tipos 

de vinos espumosos y gasificados destinados a la exportación 
cumplan, asimismo, los trámites señalados para garantizar su 
calidad y tipo de elaboración, se vigilará por los Servicios Agro
nómicos de Inspección de Fronteras o por los laboratorios en
cargados de extender los correspondientes certificados si las 
etiquetas de los envases se ajustan a lo establecido en la pre
sente Orden, debiendo exigirse este cumplimiento a partir de 
los seis meses indicados en el punto anterior.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V.-I. muchos años.
Madrid, 2 de julio de 1959

CANOVAS

limo. Sr. Director general de Agricultura. 1
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 27 de julio de 1959 por la que se concede la 
situación de «Reemplazo voluntario» en la Agrupación 
Temporal Militar para Servicios Civiles al personal que 
se relaciona.

Excmos. Sres.: De conformidad con io ordenado en la Ley 
de 15 de junio de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nu
mero 199), esta Presidencia del Gobierno ha disouf-sto pasen a 
la situación de «Reemplazo Voluntario» que señala el aparta
do c) del articulo 17 de la citada Ley el Oficial y Suboficial que 
a continuación se mencionan. Los* interesados que no hayan 
permanecido cuatro años en el destino de que proceden quedan 
comprendidos en cuanto dispone el artículo 13 d& la Ley de 30 
de marzo de 1954 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núme- 
ro 91). ' *

Teniente de Infantería don Angel Veloy Sastre.—Instituto 
Provincial de Sanidad. Zamora. Mármoles de Savago (Zamora).

Brigada de Artillería don Valentín \lolano Gil.—Centro* de 
Telecomunicación Segovia.

Lo digo a VV. EE para su conocimiento v demás efectos.
Dios guarde a W  EE. muchos años.
Madrid, 27 de julio de 1959.—P. D., Serafín Sánchez Fuen

santa. -

Excmos. Sres. Ministros...

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia por 
la que se jubila a don José María Cardelle Verde.

Con esta fecha se declara jubilado forzoso, por haber cum
plido la edad reglamentaria, a don José María Cardelle Verde, 
Agente de a Justicia Municipal de tercera categoría, con des
tino en el Juzgado de Paz de Boimorto (La Coruña).

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de julio de 1959.—El Director general, Vicente 

González. 1

Sr. Subdirector general de Justicia Municipal.

M I N I S T E R I O  D E L  E J E R C I T O

DECRETO 1364/1959, de 23 de julio, por el que se dispone 
que el Consejero Togado don Eugenio Pereiro Coutier 
pase a la situación de reserva.

Vengo en disponer que el Consejero Togado don Eugenio Pe
reiro Coutier cese en el cargo de Fiscal togado del Consejo Su
premo de Justicia Militar y pase a la situación de reserva por 
haber cumplido la edad reglamentaria el día veinte de julio del 
corriente año.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintitrés de julio de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA

"  •  •  •

 DECRETO 1365/1959, de 23 de julio, por el que se dispone
que el General de Brigada de Artillería den Luis Mo
lezum Núñez pase a la situación de reserva.

Vengo en disponer que el General de Brigada de Artillería 
don Luis Molezum Núñez cese en su destino de a  las órdenes

 del señor Ministro y pase a la situación de reserva por haber 
cumplido la edad reglamentaria el día diecinueve de julio del 
corriente año.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintitrés de julio de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército.
ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA

ORDEN de 30 de julio de 1959 por la que se dispone el 
pase a la situación de «En expectativa de servicios 
civiles» del Comandante de Infantería don Manuel 
Pérez-Piñal Tobía.

Excmos. Sres.: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
cuarto de la Ley de 17 de julio de 1958 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 172). párrafo cuarto del articulo séptimo 
del Decreto de 22 .de julio de 1958. que desarrolla la Ley ante
rior (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADC numero 189) y apar
tado b) de la Orden de la Presidencia del Gobierno' de 16 de 
febrero de 1959 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 
46)1 vista la instancia cursada por el Comandante de Infantería 
don Manuel Pérez-Piñal Tobia. en la actualidad con destino 
civil en el Ministerio de la Gobernación—Ayuntamiento de Se
villa—en súplica de pasar a la situaci/ón de «en expectativa de 
servicios civiles», considerando el derecho que le asiste y a pro
puesta de «a Comisión Mixta de Servicios Civiles, he tenido 
a bien acceder a lo solicitado, causando baja el referido Co
mandante en el destino civil que desempeña v alta en dicha 
situación.

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid. 30 de julio de 1959.—P. D . Ricardo Alonso Vega.

i

Excmos. Sres. Ministros...

♦  *  9

M I N I S T E R I O  DE  H A C I E N D A

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se declara 
jubilado a don Faustino Nieto Macua por cumplir la 
edad reglamentaria

limo. Sr.: En uso de las atribuciones conferidas en el apar
tado c) de ía norma segunda de la Orden circular de la Pre
sidencia del Gobierno de 5 de octubre de 1957 he tenido a bien 
declarar Jubilado con el haber que por clasificación le corres
ponda, a don Faustino Nieto Macua, Jefe Superior de Admi
nistración del Cuerpo General de Administración de la Hacienda 
Pública, con destino en ese Centro directivo, debiendo causar 
baja en el servicio activo con efectos del día cinco, del próximo 
mes de agosto, en que cumple la edad reglamentaria.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento, el del interesado y de
más efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de Julio de 1959.—El Subsecretario, A. Cejudo.

limo. Sr. Director general del Tesoro. Deuda Pública y Clases
Pasivas.

RESOLUCION de la Jefatura de Personal por la que se 
hace pública la relación de peticiones de traslado. 

Con arreglo a lo dispuesto en la Orden de este Departamen
to fecha 4 de julio de 1957 se inserta a continuación relación 
de las peticiones de traslado y vicisitudes de los funcionarios del 
Cuerpo General de Administración de la Hacienda Pública, co- 

t respondientes al mes de Junio de 1959.
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Relación que se cita 

Provincias Nombre y apellidos Categoría Antigüedad Número

Avila ...................

La Coruña 
El Ferro del 0.
Las Paimas
León .............. k-..
M adrid ...............
Mac.rid ...............
Mac rid ...............
M adrid ...............
Maarid ...............
Mac«rid...............
M adrid ...............
M adrid ...............
Madrid ...............
Madrid ...............
Madrid ...............
Pontevedra
Salam anca.........
Ta-cagona .........
Zaragoza ............
Zaragoza ...........
Zaragoza ............

Huesca ..............
Huesca ..............
Cádiz ..................
Cádiz ..................

D.a Ascensión Villaiba S ánchez.............. ..........................................
D. José Prieto García .......... ..........................................................
D. José Maria Pérez P illad o ............................................................
D José María Fernández Fernández ...................... 1.................
D.» María Elsa Albarrán Torrea .....................................................
D. José María Fernández Fernandez.............................................
D. Juan López Miñano ....................................................................
D. Alfonso Cereceda Catalina ......................................................
D. Emilio Riaño Loma Ossori~ .....................................................
D Juan Burcet Matz .....................................................................
D * Pilar Herranz Moreno .. ..........  ...........................
D. • Almudena Picazo García In ía n ta .............................................
D. Daniel Ignacio Villanos.................. .............................................
D .1 Ascensipn Villalba Sánchez ................................................... ;
D. José Prieto García ......................................................................
D.' Amelia Soto Arjona ................................ ...................................
D Juan Uceda Gascón ....................................................................
D Cesáreo Atañes de la Fuerte .................................................
D. Antonio Onieva Vázquez ...........................................................
D. Celso Fernández Leiva ................................................................
D. Ricardo Murga D on oso ................................................................
D Jesús Idoipez G óm ez ....................................................................
D Angel Ignacio Bemad Pérez .....................................................

Rertificacicm.es

D. Demetrio Apando Bellido . ......................................................
D. Bartolomé Barranco P in to ........................................................
D Juan Limón Jerez ............................................... ........................
D Rafael Reyes Castañeda ............................................................

Auxiliar ............
Auxiliar ............
Jefe de Neg. ... 
Auxiliar A. T M.
Auxiliar ............
Auxiliar A. T. M. 
Jefe de Neg. ... 
Jefe de Neg. ... 
Jefe de Neg ... 
Jefe de Neg. ...
Auxiliar .............
Auxiliar ............
Auxiliar A. T. M.
Auxiliar ............
Auxiliar ............
Auxiliar ............
Auxiliar .........
Jefe de Neg: ... 
Jefe de Neg. ... 
Auxiliar A. T. M.
Auxiliar ............
Auxiliar ............
Auxiliar ............

Auxiliar A. T. M. 
Auxiliar A. T  M. 
Auxiliar A. T. M. 
Auxiliar A. T. M.

27 6 59 
27 6 59 
30 6 59 
22 6 59 
20 * 59 
22 6 59
22 6 59
23 6 59 
30 6 59 
30 6 59 
23 6 59
23 • 6 59
24 % C 59 
27 6 59 
27 6 59 
30 0 59 
30 6 59 
20 6 59 
30 G 59 
30 0 59 
20 6 59 
20 6 59
25 6 591

7
8 
4 
2 
1 , 
2

54
55
56
57

1 122
123
124
125
126
127
128 

3
1 
1

22
¡ 23 
1 24

1
2 
1 
2

Peticiones formuladas por los interesados, con arreglo 
a la Orden de 26 de abril de 1934

León: Don Joaquín Rodríguez Díaz.—Oficial.—Número 1.

Pe timones anuladas ñor los interesados, con arreglo a lo dis
puesto en el apartado sexto de la Orden de 4 de julio de 1957

Baleares: Doña Pilar Tello González.—Auxiliar 
Ciudad Real: Doña Felicia Muñoz Cortinas.—Auxiliar.
La Coruña: Don Emiliano Orosa Prieto.—Auxiliar.
Madrid: Don Luis Rivas Ruiz.—Jefe de Negociado 
Zaragoza: Don Emilio Riaño orna Ossorio—Jefe de Nego

ciado.

Peticiones anuladas con arreglo a lo dispuesto en el apartado 
séptimo de la m*sma Orden

Cartagena: Don Antonio Marii» García.—Oficial 
La Conuia: Don Héctor Guima’ aens Caruncho —Jefe de Ne

gociado.
Madrid: Don José Méndez Carvajal.—Jefe de Administración. 
Madrid: Doña Rosalía de Castre Martin.—Auxiliar. 
Salamanca: Doña Luz del Carmen Pereira Varela.—Auxiliar.
Madria, 11 de Julio de 1959.—E. Jefe de Personal. Pablo Ló

pez Martínez.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 11 de junio de 1959 por la que se nombra De
cano de la Facultad de Farmacia de la Universidad de 
Granada al Ilmo. Sr. D. Angel Hoyos de Castro.

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4¿ 
de la Ley de 29 de julio de 1943 y con la propuesta del Rectorado 
de la Universidad de Granada, elevada conforme a las normas 
que señala la Orden ministerial de 5 de noviembre de 1953, 

Este Ministerio ha resuelto nombrar Decano de la Facultad 
d ■ Farmacia de la Universidad de Granada al limo. Sr. don 
Angel Hoyos de Castro, Catedrático de la misma, acreditándole

la gratificación anual de cinco mil pesetas, con cargo al crédito 
que figura en el primero, segundo, segundo, único y octavo del 
vigente presupuesto de gastos de este Departamento ministerial.

Lo digo a V. I. para áti conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de julio de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 22 de julio de 1959 por el que se nombra De

lineante del Servicio de Vías Pecuarias, dependiente dé 
la Dirección General de Ganadería a don Enrique Má
teos Martínez, como resultado del concurso- oposición 
convocado.

limo. Sr.: Finalizado el concurso-oposición convocado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 7 de abril, de acuerdo con 
la autorización concedida a la Dirección General de Ganadería 
por Orden ministerial de 20 de marzo anterior, para cubrir una 
plaza de Delineante del Servicio de Vías Pecuarias.

Este Ministerio, de conformidad con la prdpuesta del Tri
bunal designado al efecto, que hace suya esa Dirección Gené- 
rax, ha tenido a bien nombrar a don Enrique Mateos Martínez, 
Delineante del expresado Servicio, con el sueldo anual de 13.320 
pesetas y las correspondientes pagas extraordinarias, una en el : 
me$ de julio y otra en el de diciembre de cada año, con cargo 
a la plantilla figurada en el capítulo primero, artículo primero, 
grupo quinto, concepto tercero, del presupuesto del Ministerio 
de Agricultura.

El interesado deberá posesionarse de su destino, dentro del 
plazo reglamentario de treinta días.

Lo que comunico a V. I. pa'ra su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 22 de julio de 1959.—P. D.. Santiago Pardo Canalís. 

limo. Sr. Director general de Ganadería.
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III. OTRAS RESOLUCIONES

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 31 de julio de 1959 por la que se dictan normas 
de aplicación del Reglamento de policía de Aguas 

y sus cauces en la cuenta del río Segura.

Excmo. Sr.: El Decreto y la_ Orden ministerial de Obras 
Públicas de 25 de abril de 1953. regulan la ordenación de 
todos los regadíos de la cuenca del río Segura prohibiendo 
todo nuevo aprovechamiento de aguas públicas en tanto no 
se hayan dotado suficientemente los riegos tradicionales y 
los que tienen derechos adquiridos, debiendo dotarse a todos 
ellos de agua mediante la distribución de las reguladas en 
los pantanos de cabecera, de los que los del Cenajo y Camari
llas en fecha próxima iniciarán su régimen de explotación.

Las aguas sobrantes de dicha regulación habrán de ser 
aplicadas a nuevos regadíos mediante concesiones otorgadas 
por los trámites reglamentarios; y el cumplimiento de aquella 
ordenación obliga a tomar las medidas necesarias para im
pedir una acción individual anticipada 9ue pretenda crear 
una riqueza nueva, poniendo en peligro la muy importante 
existente en las huertas del Segura, cuando dicha acción debe 
encauzarse dentro del desarrollo procesal de la ordenación 
regulada.

Resulta conveniente dictar normas de aplicación del Re
glamento de Policía de Aguas y sus Cauces, aprobado por 
Decreto de 14 de noviembre de 1958. en relación oon los ar
tículos 226 y 23 de la Ley de Aguas;, y en consecuencia.

Esta Presidencia del Gobierno, a propuesta del Ministerio 
de Obras Públicas, con acuerdo del Consejo de Ministros en 
su reunión del día 24 de julio de 1959, ha resuelto:

Primero.—Recordar a los Servicios dependientes de la Di- i 
lección General de Obras Hidráulicas que todas las obras I 
a que se refiere el articulo 23 de la vigente Ley de Aguas, I 
de 13 de junio de 1879. que x distraigan o aparten de su co
rriente natural o amenacen peligro de distraer o mermar aguas 
públicas o privadas destinadas, a un servicio público, o aguas I 
públicas asignadas a un aprovechamiento privado preexisten
te con derechos legítimamente adquiridos, deben ser suspen
didas o paralizados los alumbramientos correspondientes por 
resolución del Jefe del Servicio, previa audiencia de los in
teresados .y reconocimiento pericial, en virtud de las atribu
ciones que confiere al Ministerio de Obras Públicas el Re
glamento de Policía de Aguas y sus Cauces, aprobado por 
Decreto de 14 de noviembre de 1958, en relación con el ar
tículo 226 de la Ley de Aguas.

Segundo.—Ordenar a la Confederación Hidrográfica del Se
gura que en las zonas de su cuenca que estime preciso pro
ceda al levantamiento del plano que defina el manto subálveo, 
recabando la intervención de loe técnicos que designen al 
efecto el Instituto Geológico y Minero y la Asesoría Geoló- 
gica del Ministerio de Obras Públicas, elevándolo a la Presi: 
dencia del Gobierno para su aprobación administrativa, pre
vio informe de los Ministerios de Obras Públicas, Industria y 
Agricultura.

Toda clase de labores para el alumbramiento o aprovechar 
miento de aguas en la zona delimitada en dicho plano pre
cisará la correspondiente autorización del Ministerio de Obras 
Públicas, que señalará, cuando proceda, las condiciones de 
aislamiento de las aguas subálveas.

Tercero.—Las resoluciones dictadas por los Ingenieros Di
rectores de las Confederaciones Hidrográficas o por los Jefes 
de los Servicios Hidráulicos serán ejecutivas y podrán ser 
recurridas ante, la Dirección General de Obras Hidráulicas; 
las resolucidnes de ésta no serán susceptibles de ulterior re
curso en la vía administrativa, y podrán ser impugnadas en 
la vía contencioso-administrativa.

Cuarto.—Por los Ministerios respectivos se designarán los 
representantes del Instituto Geológico y Minero y de la Ase
soría Geológica de Obras Públicas, que, conjuntamente, han

de dictaminar acerca de los limites y extensión del manto 
subálveo de la cuenca del Segura.

Lo que tengo el honor de .participar a V. E. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 31 de julio de 1959.

CARRERO

Excmo. Sr. Ministro de Obras Públicas.

ORDEN de 23 de julio de 1959 por la que se dispone la 
aprobación de los prototipos de balanzas denominados 
«Arisó»; sem iautomática de 400 gramos, modelo A. 14; 
semiautomática de dos kilogramos, modelo A. 12, y automática 

colgante de 10 kilogramos, modelo A. 15.

limos. Sres.: Vista la petición interesada por don José Ari- 
só Moix, Gerente de la Sociedad «E. Arisó y da.», domiciliada 
en Barcelona, calle de Sans. número 12. solicitando la aproba
ción de los prototipos de balanzas denominados «Arisó»: semi
automática de 400 gramos, modelo A. 14; semiautomática de 
dos Kg., modelo A. 12, y automática colgante de 10 Kg.. mode
lo 1 A. 15. fabricados en los talleres de la referida Sociedad.

Esta Presidencia, de acuerdo con las normas previstas en el 
artículo 19 del Reglamento para la ejecución de la Ley de Pe
sas y Medidas, aprobado por Decreto de la Presidencia de 1 de 
febrero de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del día 13), 
y con el informe emitido por la Comisión Permanente de Pesas 
y Medidas, ha resuelto:

1.° Autorizar en favor de la sociedad «E. Arisó y Cía.» los 
prototipos de balanzas denominados «Arisó»: semiautomática 
de 400 gramos, modelo A. 14; semiautomática de dos Kg,. mode
lo A. 12. y automática colgante de 10 Kg.. modelo A. 15. cuyo 
precio máximo de venta será de tres mil setecientas cincuenta 
pesetas, tres mil quinientas pesetas y siete mil setecientas cin
cuenta pesetas, respectivamente

2.° La aprobación de los prototipos anteriores queda supe
ditada al cumplimiento de todas y cada una de las condiciones 
de carácter general aprobadas por Orden de la Presidencia 
del Gobierno de 11 de julio de 1956 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 6 de agosto).

3.° Las balanzas correspondientes a los prototipos aproba
dos llevarán una placa indicadora en la que consten:

a) El nombre de la Sociedad constructora, «E Arlso y Cía.», 
y la designación del prototipo-

b) El número de orden de fabricación del aparato, el cual 
ha de ir grabado también en una de sus piezas principales, 
cruz o soporte de ésta.

c) El alcance máximo del aparato.
d) Su apreciación o sensibilidad.
e) Fecha del BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO en que 

aparezca publicada la aprobación del prototipo.
4.° La presente resolución deberá ser publicada en el BO

LETIN OFICIAL DEL ESTADO para conocimiento general.
Lo que comunico a VV n . para su conocimiento y cum

plimiento.
Dios guarde a VV II muchos años.
Madrid, 23 de julio de 1959.

CARRERO

limos. Sres. Directores generales del Instituto Geográfico y 
Catastral y de industria.
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M I N I S T E R I O  

DE A S U N T O S  EXTERI ORES

DECRETO 1366/1959, de 15 de julio, por el que se concede 
la Gran Cruz de la Orden de Isabel la Católica al se
ñor Humberto Vizcaíno Leal.

Queriendo dar una prueba de Mi aprecio al señor Humberto 
: Vizcaíno Leal,

Vengo en concederle ’a Gran Cruz de la Orden de Isabel «a 
Católica.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
quince cíe julio de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores,
FERNANDO MARIA CASTIELLA V MAIZ

DECRETO 1367/1959, de 18 de julio, por el que se concede 
la Gran Cruz de la Orden de Isabel la Católica a don 
Máximo Cuerpo Radigales.

En atención a las circunstancias que concunen en don MA» 
ximo Cuervo Radigales.

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de Isabel la 
Católica.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciocho de julio de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores,
PERNANDO MARIA CASTIELLA Y MAIZ

DECRETO 1368/1959, de 18 de julio, por el que se concede 
la Gran Cruz de la Orden de Isabel la Católica a don 
Carlos Arias Navarro

En atención a las circunstancias que concurren en don Carlos 
’ Ariás Navarro.

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de Isabel la 
Católica.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciocho de julio de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores, 7
FERNANDO MARIA CASTIELLA Y MAIZ

•  •  •
DECRETO 1369/1959, de 18 de julio, por el que se concede 

la Gran Cruz de la Orden de Isabel la Católica al se
ñor Antoine Pinay.

Queriendo dar una prueba de Mi aprecio al señor Antoine 
Pinay,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de Isabel la 
Católica.

? Asi lo dispongo oor el presente Decreto, dado en Madrid
a dieciocho ce julio de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores.
FERNANDO MARIA CASTIELLA Y MAIZ

DECRETO 1370/1959, de 18 de julio, por el que se concede 
la Gran Cruz de la Orden de Isabel la Católica a don 
Carlos Cañal y Gómez-Imaz.

En atención' a las circunstancias que concurren en don Carlos 
Cañal y Gómez-Imaz.

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de Isabel a 
Católica.

Así lo dispongo por el. presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciocho de Julio de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores,
FERNANDO MARIA CASTIELLA Y MAIZ

DECRETO 1371/1959, de 18 de julio, por el que se concede 
la Gran Cruz de la Orden de Isabel la Católico a don 
Juan Pablo de Lojendio Irure.

En atención a las circunstancias que concurren en don Juan 
Pablo de Lojendio Irure,

Vengo en concederle la Qran Cruz de la Orden de Isabel a 
Católica.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciocho de julio de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores,
FERNANDO MARIA CASTIELLA Y MAIZ

DECRETO 1372/1959, de 18 de julio, por el que se concede 
la Gran Cruz de la Orden de Isabel la Católica a don 
Epifanio Ridruejo Botija.

En atención a las circunstancias que concurren en don Epifa
nio Ridruejo Botija,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de Isabel 1* 
Católica. ' .

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciocho de Julio de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores.
FERNANDO MARIA CASTIELLA Y MAIZ

DECRETO 1373/1959, de 18 de julio, por el que se concede 
la Gran Cruz de la Orden de Isabel Católica a don 
Joaquín Zuazagoitia Ázcorra.

En atención a las circunstancia? que concurren en don Joa
quín Zuazagoitia Azcorra,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de Isabel la 
Católica.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciocho de julio de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores.
FERNANDO MARIA CASTIELLA Y MAIZ

DECRETO 1374/1959, de 18 de julio, por el que se concede 
la Gran Cruz de la Orden de Isabel la Católica a don 
Evaristo Martin Freire.

En atención a las circunstancias que concurren en don Eva
risto Martin Freire,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la* Orden de Isabel la 
Católica. '

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciocho de Julio de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores 
FERNANDO MARIA CASTIELLA Y MAIZ •
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DECRETO 1375/1959, de 18 de julio, por la que se concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil a don Pedro Nolasco González Gordón.

' En atención a las circunstancias que concurren en don Pedro Nolasco González Gordón,Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil.Asi lo dispongo por. el presénte Decreto, dado en Madrid a dieciocho de julio de mil novecientos cincuenta y nueve.
FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores FERNANDO MARIA CASTIELLA Y MAI2

DECRETO 1376/1959, de 18 de julio, por el que se concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil a don Ramón Castilla Pérez.
En atención a las circunstancias que concurren en don Ramón Castilla Pérez,Vengo en concederle la Gran Cryz de ia Orden del Mérito CivilAsí lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a dieciocho de julio de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,FERNANDO MARIA CASTIELLA Y MAIZ

DECRETO 1377/1959, de 18 de julio, por el que se concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil a don José García Usano.
En atención a las circunstancias que concurren en don José García Usano,Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil. ,Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a dieciocho de julio de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de ’Asuntos Exteriores,FERNANDO MARIA CASTIELLA Y MAIZ

DECRETO 1378/1959, de 18 de julio, por el que se concede „ la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil a don José María García Comas.
En atención a las circunstancias que concurren en don José María García Comas,Vengo en concederle la Gran Cruz de la • Orden del Mérito Civil.Asi lo dispongo por i el presente Decreto, dado en Madrid a tíieciófcho de julio de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,FERNANDO MARIA CASTIELLA Y MAIZ

DECRETO 1379/1959, de 18 de julio  por el que se concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil a don Marcos Peña Royo.
En atención a las circunstancias que concurren en don Marcos Peña Royo,Vengo en concederle la Gran Cruz’de la Orden del Mérito Civil.• Así lo dispongo, por el presente Decreto, dado en í^adrid a dieciocho de julio de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores, NFERNANDO MARIA CASTIELLA Y MAIZ

DECRETO 1380/1959, de 18 de julio, por el que se concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil a don Fernando Rodrigo Jiménez.
En atención a las circunstancias que concurren en don Fer* nando Rodrigo Jiménez,Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mér¿- to CiviLAsi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a dieciocho de Julio de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores FERNANDO MARIA CASTIELLA Y MAIZ

DECRETO 1381/1959, de 18 de julio, por el que se concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil a don Manuel Lerdo de Tejada y Sánchez.
En aténión a las circunstancias que concurren en don Manuel Lerdo de Tejada y Sánchez,Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Méri* to Civil.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a dieciocho ae julio de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores.FERNANDO MARIA CASTIELLA Y MAIZ

DECRETO 1382/1959, de 18 de julio, por el que se concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil a don Jesús García Orcoyen.
En atención a las circunstancias que concurren en don Jesús García Orcoyen,Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del MérS to Civil.Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a dieciocho de julio de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,FERNANDO MARIA CASTIELLA Y MAIZ

DECRETO 1383/1959, de 18 de julio, por el que se concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil a don Manuel Chacón Secos.
En atención a las circunstancias que concurren en don Manuel Chacón Secos.Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a dieciocho de julio de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,FERNANDO MARIA CASTIELLA Y MAIZ 

DECRETO 1384/1959, de 18 de julio, por el que se concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil a don Licinio  de la Fuente y de la Fuente.
En atención a las circunstancias que concurren en don Licl- nio de la Fuente y de la Fuente,Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Aérito Civil.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a dieciocho de Julio de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,FERNANDO MARIA CASTIELLA Y MAIZ
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DECRETO 1385/1959, de 18 de julio , por el que se concede 
la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil a don  
Alfonso de la Fuente Chaos

En atención a las circunstancias Que concurren en don Alfon
so de la Puente Chaos,

Vengo en concederle la Gran Cruz de lá Orden del Méri
to Civil.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciocho de julio de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores,
FERNANDO MARIA CASTIELLA Y MAIZ

DECRETO 1386/1959, de 18 de julio, por el que se concede 
la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil a don  
Diego Buigas de Dalmáu y Ortuño.

En atención a las circunstancias que concurren en don Diego 
Buigas de Dalmáu y Ortuño, *

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Méri
to Civil.  ̂ %

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciocho de julio de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores.
FERNANDO MARIA CASTIELLA Y MAIZ

DECRETO 1387/1959, de 18 de julio, por el que se concede 
la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil a don Luis 
de Viñals y de Font.

En atención a las circunstancias que concurren en don Luis 
de Viñals y de Font,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Méri
to Civil.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciocho de Julio de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores,
FERNANDO MARIA CASTIELLA Y MAIZ

DECRETO 1388/1959, de 18 de julio, por el que se concede 
la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil a don  
Jaime Alba Delibes.

En atención a las circunstancias que concurren en don Jaime 
Alba Delibes,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Méri
to Civil. # 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a dieciocho de julio de mil novecientos cincuenta y nueve.

\

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores,
FERNANDO MARIA CASTIELLA Y MAIZ

DECRETO 1389/1959, de 18 de julio, por e l que se concede 
la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil a don José 
Manuel Aniel-Quiroga y Redondo.

En atención a las circunstancias que concurren en don José 
Manuel Aniel-Quiroga y Redondo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Méri
to Civil.

Así lo dispongo por el presente Deoreto, dado en Madrid 
a dieciocho de julio de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores,
FERNANDO MARIA CASTIELLA Y MAIZ

 DECRETO 1390/1959, de 18 de julio, por el que se concede 
la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil a don  
Ramón Sedó Gómez.

En atención a las circunstancias que concurren en don Ramón 
Sedó Gómez,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden- del Mérí* 
to Civil.

Así lo dispongo por . e l presente pecreto, dado en Madrid 
a dieciocho de julio de mil novecientos .cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores,
FERNANDO MARIA CASTIELLA Y MAIZ

DECRETO 1391/1959, de 18 de julio, por el que se concede 
la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil al señor 
Antonio Vitorino França Borges.

Queriendo dar una prueba de Mi aprecio al señor Antonio 
Vitorino Franca Borges,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérl* 
to Civil.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciocho de julio de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores,
FERNANDO MARIA CASTIELLA Y MAIZ

DECRETO 1392/1959, de 18 de julio, por el que se concede 
l a Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil a don José 

Manuel Bringas Vega.

En atención a las circunstancia. que concurren en don José 
Manuel Bringas Vega,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Méri* 
to Civil.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madria 
a dieciocho de julio de mil novecientos cincuenta y  nuéve,

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores,
FERNANDO MARIA CASTIELLA Y MAIZ

DECRETO 1393/1959, de 18 de julio, por el que se concede 
la Gran Cruz de la Orden del M érito Civil a don  
Pablo Bidagor Lasarte.

En atención a las circunstancias que concurren en don Pablo 
Bidagor Lasarte,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Méri
to Civil. '

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciocho de Jülio de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores,
FERNANDO MARIA CASTIELLA Y MAIZ

DECRETO 1394/1959, de 18 de julio, por e l que se concede 
la  Gran Cruz de  la Orden del Mérito Civil a don  
Miguel Angel García Lomas

En atención a las circunstancias que concurren en don Mi
guel Angel García Lomas, .

Vengo ei\ concederle la Gran Cruz de la Orden dél Méri
to Civil.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciocho de julio dé mil novecientos Cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores,
FERNANDO MARIA CASTIELLA Y MAIZ
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DECRETO 1395/1959, de 18 de julio, por el que se concede 
la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil a don Igna
cio  Patac Pérez.

En atención a las circunstancias que concurren en don Igna
cio Patac Pérez.

Vengo en concederle la Gran Cruz de lá Orden del Méri
to Civil.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciocho de julio de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El M inistro de A suntos Exteriores,
FERNANDO M ARIA CASTIELLA Y M AIZ

DECRETO 1396/1959, de 18 de julio, por el que se concede 
la g ran Cruz de la Orden del Mérito Civil a don Joa
quín Ribera Barrióla.

En atención a las circunstancias que concurren en don Joa
quín Ribera Barnola.

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Méri
to Civil.

. , Así. lo dispongo por el presente Decreto, dado en M adrid; 
a dieciocho de julio de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El M inistro de Asuntos Exteriores,
FERNANDO M ARIA CASTIELLA Y M AIZ

DECRETO 1397/1959, de 18 de julio, por el que se concede 
la g ran Cruz de la Orden del Mérito Civil a don Elpi
dio Lozano Escalona.

En atención a las circunstancias que concurren en don Elpl- 
dlc Lozano Escalona,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Méri
to Civil.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciocho de Julio de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El M inistro de A suntos Exteriores,
FERNANDO M ARIA CASTIELLA Y  M AIZ

DECRETO 1398/1959, de 18 de julio, por el que se concede 
la g ran Cruz de la Orden del Mérito Civil a don Gi
nés Parra Jiménez.

En atención a las circunstancias que concurren en don Ginés 
Parra Jiménez,

Vengo en concederte la Gran Cruz de la Orden del Méri
to Civil.

Asi lo dispongo por el presente Decretó, dado en Madrid 
a dieciocho de Julio de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de A sun tos Exteriores,

FERNANDO M ARIA CASTIELLA Y MAIZ

DECRETO 1399/1959, de 18 de julio, por el que se concede 
la g ran Cruz de la Orden del Mérito Civil a don José 
María Torres Murciano.

. En atención a las circunstancias que concurren en don José 
María Torres Murciano,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Ordqp del Méri
to Civil.

Asi lo dispongo poy el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciocho de Julio de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de A suntos Exteriores.

FERNANDO M ARIA CASTIELLA Y MAIZ

DECRETO 1400/1959, de 18 de julio, por el que se concede 
la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil a don Vi
cente González García.

En atención a las circunstancias que concurren en don Vicen
te González García,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Méri
to Civil.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciocho de julio de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

Ei M inistro de A suntos Exteriores.
FERNANDO M ARIA CASTIELLA Y M AIZ

DECRETO 1401/1959, de 18 de julio por el que se concede 
la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil a don An
tonio Elias Luisa.

En atenióm a las circunstancias que concurren en don Anto
nio Elias Luisa,

Vengo en concederle ía Gran Cruz de la Orden del Méri
to Civil. •

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciocho de julio de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El M inistro de A suntos Exteriores.
FERNANDO M ARIA CASTIELLA Y M AIZ

DECRETO 1402/1959, de 18 de julio, por el que se concede 
la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil a don José 
María Pi Suñer.

En atención a las circunstancias que concurren en don José 
María Pi Suñer

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Méri
to Civil.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciocho de Julio de mil novecientos cincuenta y nueve.

* FRANCISCO FRANCO

El M inistro de A suntos Exteriores.
FERNANDO M ARIA CASTIELLA Y MAIZ

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro, Deu
da Pública y Clases Pasivas por la que se fijan las plan
tillas de Habilitados de Clases Pasivas que han de re
gir en las distintas Oficinas pagadoras de haberes pa
sivos.  

En uso de las íacultades concedidas en el primer párrafo 
del articulo 19 y en la disposición final del Decreto de 1 2  de 
diciembre de 1958.

Esta Dirección General, téméndo en cuenta los limites fija
dos, en el articulo 18 del citado Decreto, el promedio mensual 
de perceptores en la demarcación de cada oficina pagadora de 
Haberes Pasivos, durante el quinquenio 1954-1958, y las circuns
tancias especiales de las capitalidades de las mismas, ha tenido 
a bien revisar Jas actuales plantillas de Habilitados de Clases 
Pasivas y fijar, para hastá 31 dé diciembre de 1963, si antes 
no se estimare precisa otra revisión, las que a continuación se 
indican-. 

M adrid ............................................................ 4 7
Alava .............................   . ... 4
Albacete ................    3

' A lica n te   ...........................................  8
Almería '..........................................................  4
Avila .........       |
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Badajoz ..............................     13
Barcelona ..................................................  18
BurgoM................................................. , 11
Cáceres ..........................    ... 12
Cádiz ...............................    8
Castellón de la Plana  .........    4
Ciudad R ea l.............................    8
C órdoba...................................................... 10
Coruña .......................................................  14
Cuenca .......................................................  3
G eron a .......................................................  4
Granada ....................................................  11
Guadalajara... ............................................. 4
Guipúzcoa .................................................  8
Huelva ........................................................ 6
Huesca .......................................................  5
Jaén ............................................................ 5
León ...........................................................  11
L érida .....................................  3
Logroño...................................................... 6'
Lugo ....................    12
Málaga .......................................................  14
Murcia ................................      7
Navarra...................................................... 13
Orense ........................................................ 11
Oviedo ........................................................ 11
Falencia ..................................................... 5
Pontevedra................................................... 9
Salamanca ................................................. 12
Santander .................................................. 8
Segovia ....................................................... 4
Sevilla......................................................... 10
Soria ........................................................... 5
Tarragona ...................    4
Teruel ...   ... 5
T oledo ........................................................  G
Valencia..................................................... 11
Valladolid ..................................................  11
Vizcaya ...........................................  ... 9
Zamorp,......................................................  8
Zaragoza .................................................... 11
Palma de Malloroa ................................. 8
Santa Cruz de Tenerife .........................  5
Las Palmas de Gran Canaria................  5
Cartagena .................................................. G
G ijó n ..........................................................  2
Jerez de la Frontera............................... 2
V ig o ..........................................................   4
C euta.................................................    G
M elilla........................................................  5
Mahón ....................    2
Ib iza ...........................................................  2
El Ferrol del Caudillo ........................... 2

Total ........................................... 470

En consecuencia, a partir de la publicación de esta instruc
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, los Delegados, 
Subdelegados y Depositarios especiales de Hacienda en las locali
dades cuya plantilla no se encuentre cubierta procederán, en el 
plazo, de quince dias, y entendiendo concedida desde ahora la 
previa autorización a que se refiere el artículo 10 del Decreto 
do 12 de diciembre de 1958, si ya antes no lo hubieran hecho, 
a celebrar el oportuno concurso, en los términos, plazos y con
diciones previstos en el mencionado articulo, habida cuenta que, 
según datos obrantes en el fichero correspondiente de este Cen
tre directivo, las vacantes existentes en la actualidad, por cada 
plantilla, después de la revisión contenida en la presente ins
trucción son las siguientes:

A lava .........................................  ..............  1
Barcelona ..................................................  2
Burgos........................................................  2
Cáceres.....................................     ... 4
Ciudad R e a l..............................................  1

t Córdoba     3
Granada .....................................................  G
Guipúzcoa ................................................  2
Huesca........................................................  1
León ...  ..................................................... 1
L ogroño...................................................... 3
Lugo .........................      4
Málaga ................................   4 '

Navarra...................................................... 4
O viedo  .......... „       3
Palencia................. .................. ............... 2
Pontevedra......................... ... ... r>
Salamanca  ................. .................... . ... 2
Santander ................................  ... ... 3
Valladolid....................................    3
V izcaya.....................  ... ...    4
Zamora .........................  ................. . ... 1
Santa Cruz de Tenerife...........................  r>
Las Palmas de Gran Canaria   3
Jerez de la Frontera.................................. 1
C euta .................    ...    3
M elilla............................. ' .........................  i
Ib iza ...................................................... ... 1

T o ta l........................................   75
Los Delegados, Subdelegados y Depositarios especiales de Ha

cienda de las localidades en que haya de, celebrarse concurso 
comunicarán a esta Dirección General. coñforme se realicen c 
produzcan, los trámites* e incidencias de dichos concursos.

Madrid, 13 de julio de 1959.—El Director general, Alvaro de 
Lacalle.

ANUNCIOS del Tribunal de Contrabando y Defraudación
de Pontevedra por los que se hacen públicas determi
nadas sanciones.

El Tribunal de Contrabando y Defraudación de Pontevedra» 
y en sesión del día 29 de mayo de 1959, al conocer del expedien
te número 763-58, acordó el' siguiente fallo:

1.° Declarar cometida una infracción de contrarando ae me
nor cuantía, comprendida en el inciso dos del artículo séptimo 
de la Ley de Contrabando y Defraudación de 11 de septiembre 
de 1953, en relacidn con el artículo 28, primera, de a misma

2.° Declarar que en los hechos concurren las «rírcunstancias 
modificativas de la responsabilidad, ninguna, por ser de mí
nima.

3.° Declarar responsables de la expresada infracción en con
cepto de autores a Pilar Rodríguez, Luisa García, Evelina Pérez, 
Consuelo García, María Estévez, Concepción Martínez Pura 
González y Segunda Silva.

4.° Imponerles las siguientes multas: x
A doña Luisa García, 740 pesetas.
A doña Pura González Rodríguez, 672 pesetas.
Total importe de las multas impuestas, tres nil novecientas 

sesenta y ocho pesetas.
5.° En caso de insolvencia se impondrá la pena subsidiaria 

de privación de libertad que corresponda, no superior a un año 
para cada reo.

6.° Declarar responsables subsidiarios en cuanto al pago de 
la inulta impuesta a Pilar, Luisa, Consuelo, Concepción, Pura y 
Segunda a sus maridos, y de la impuesta a María, a sus padres.

7.° Declarar que hay lugar a conceder premio a los apre- 
hensores.

El importe de las multas impuestas ha de ser *ngresado pre
cisamente en efectivo en esta Delegación de Hacienda, en' el 
plazo de quince días, a contar de la fecha en que se publique 
esta notificación, y contra dicho fallo no tiene recurso alguno.

Requerimiento.—Se requiera a ustedes para que bajo su res
ponsabilidad, y con arreglo a lo dispuesto en el a'-tículo 86 del 
texto refundido de la Ley de Contrabando y Defraudación de 11 
de septiembre de 1953, manifiesten si tienen o no bienes con que 
hacer efectiva la multa. Si los poseen, deberán enviar a la Se
cretaría de este Tribunal, en el término de tres.d;as, una rela
ción descriptiva de los mismos, con el suficientp detalle para 
llevar a cabo su embargo ejecutándose dichos bienes si en el 
plazo de quince días hábiles no ingresan en el Tesoro la multa 
que les ha sido impuesta. Si no los poseen, o poseyéndolos no 
cumplimentan lo dispuesto en el presente requerimiento, se de
cretará el inmediato cumplimiento de la pena subsidiaria de 
privación de libertad, a razón de un día por cada diez pesetas de 
multa y dentro de los limites de duración máxima a que se con
trae el número cuarto del artículo 22 de la Ley de Contrabando 
y Defraudación.

Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
para conocimiento de doña Luisa García García v doña Pura 
González Rodríguez, cuyos últimos domicilios con» *r idos fué en 
Couto Alto, número 28, y barrio de Ribadavia. nú aero 24 Vigo, 
respectivamente, y en la actualidad en ignorado paradero

Pontevedra. 21 de julio de 1959.—El Secretario.—Visto bqe- 
no: E1 Delegado-Presidente.

3.996.
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El Tribunal de Contrabando y Defraudación de Pontevedra, 
y en sesión del día 29 de mayo de 1959, al conocer del expedien
te número 704-58, acordó el siguiente fallo:

1.° Declarar cometida una infracción de contrabando de me
nor cuantía, comprendida en el inciso dos del articulo séptimo 
de la Ley de Contrabando y Defraudación de 11 de septiembre 
de 1953, en relación con e lartículo 28, primera, de la misma Ley.

2.° Declarar que en los hechos concurren las circunstancias 
modificativas de la responsabilidad, ninguna, por ser de m- 
nima.

3.° Declarar responsables de la expresada infracción en con
cepto de autoras a Marina Rodríguez, Dolores Fernández Her- 
mina Rodríguez, Rosa González, Justa Méndez. Julia Borrajo. 
Estrella Guillade y Delia Ledo.

4.° Imponerle a doña Dolores Fernández Rocha la multa d? 
quinientas treinta y ocho pesetas.

5.° En caso de insolvencia se impondrá la pena subsidiaria 
de privación de libertad que corresponda, no superior a un año 
para cada reo.

6.° Declarar el comiso de la mercancía.
7.° Declarar responsables subsidiarios en cuanto al pago de 

las multas impuestas a Marina Rodríguez, Doloies Fernández, 
Rosa González y Julia Borrajo a sus respectivos marido^. y de 
la impuesta a Estrella Guillade. a sus padres.

8.° Declarar que hay lugar a conceder premio a los apre
sen sor es.

El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado, precisa
mente en efectivo, en esta Delegación de. Hacienda, en eí plazo 
de quince vdías, a contar de la fecha en que se publique la pre
sente notificación, y contra dicho fallo no tiene recurso alguno.

Requerimiento.—Se requiere a usted para que bajo su respon
sabilidad, y con arreglo a los dispuesto en el artículo 86 del tex
to refundido de la Ley de Contrabando Defraudación de 11 de 
septiembre de 1953, manifieste si tiene o no bienes con que ha
cer efectiva la multa impuesta. Si los posee, deberá enviar a la 
Secretaría de este Tribunal, en el término de tres días, una rela
ción descriptiva de los mismos, con el suficiente detalle para lle
var a cabo su embargo, ejecutándose dichos bienes si en el plazo 
de quince días hábiles no ingresa en el Tesoro la multa que le 
ha sido impuesta. Si no los posee, o poseyéndolos no cumplimen
ta lo dispuesto en el presente requerimiento, se decretará el In
mediato cumplimiento de la pena subsidiaria de privación de 
libertad, a razón de un día por cada diez pesetas de multa y den
tro de los límites de duración máxima a que se contrae el núme
ro cuarto del artículo 22 de la Ley de dontrabando y Defrau
dación.

Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
para conocimiento de doña Dolores Fernández Rocha, cuyo ul
timo domicilio conocido fué en San Roque, Vigo, y en la actua
lidad en ignorado paradero.

Pontevedra, 21 de julio de 1969.—El Secretario.—Visto bue
no: El Delegado-Presidente.

3.997.

ORDEN de 1 de julio de 1959 por la que se extingue el 
negocio en España de la Compañía danesa de Seguros 
«Rossia>>.

limo. Sr.: Visto el escrito presentado por la Comisión li
quidadora de los negocios en España de la Compañía danesa 
d« Seguros «Rossia», solicitando extinción de la misma:

Visto que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales 
exigidos y transcurrido el plazo de dos meses de la publicación 
del correspondiente anuncio, exigido por el artículo 123 del Re
glamento de Seguros;

Vistos los informes favorables de ese Centro directivo y a 
propuesta de V. I.,

Este Ministerio se ha servido disponer:
1.° Declarar extinguida a todos los efectos, con la consi

guiente eliminación del Registro de Entidades Aseguradoras en 
Liquidación, a la Compañía danesa de Seguros «Rossia» en lo 
referente a sus operaciones en España.

2.° Autorizar al Banco de España, Madrid, para que entre
gue al representante legal de la Comisión liquidadora de la 
citada entidad los depósitos necesarios constituidos en dicho 
establecimiento bancarlo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de julio de 1959.—Por delegación, A. Cejudo, 

limo. Sr. Director general de Banca, Bolsa e Inversiones.

ORDEN de 1 de julio de 1959 por la que se aprueba la 
modificación de E statutos y Reglam ento de la Com pañía 

Mutua Madrileña Autom ovilista.

limo. Sr.: Visto el escrito presentado por la Mutua Madri
leña Automovilista, en súplica de aprobación de las modifica
ciones introducidas en sus Estatutos y Reglamento, que fueron 
adoptadas por acuerdo de la Junta general extraordinaria de 
mutuaiistas celebrada el día 12 de marzo de 1959;

Visto el favorable informe emitido por esa Dirección Ge
neral y a propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha tenido'a bien acceder a lo solicitado por 
la indicada Mutualidad, aprobándole con esta fecha las modi
ficaciones de referencia.

Lo qu? comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, * de julio de 1959.—P. D . A Cejudo.

limo. Sr. Director general de Banca. Bolsa e Inversiones.

ORDEN de 9 de julio de 1959 por la que se designa la 
Delegación que asistirá a las Sesiones del Grupo de Trabajo 

Especial para los problem as de Seguros de la Comisión 
Económ ica para Europa . Com ité para el desarrollo 

del Com ercio, que tendrá lugar en G inebra a partir 
del 10 de agosto p róxim o .

limo. Sr.: Por el Ministerio de Asuntos Exteriores se ha 
comunicado a este Departamento que el 10 de agosto próximo 
se iniciarán las sesiones de una reunión del Grupo de Trabajo 
Especial para los problemas de Seguros de la Comisión Eco
nómica para Europa, Comité para el Desarrollo del Comercio.

La im-portancia que dicha reunión tiene para el cometido 
de esa Dirección General y las interesantes cuestiones que cons
tituyen el tema de las sesiones, para las que se prevé una du
ración de cinco días, hacen necesario designar una Delegación 
que asista a las reuniones mencionadas.

En su consecuencia, este Ministerio se ha servido disponer:
Primero.—La asistencia a las reuniones del Grupo de Traba

jo Especial para los problemas de Seguros de la Comisión Eco
nómica para Europa, Comité para el Desarrollo del Comercio, 
que tendrá lugar en Ginebra a partir del 10 de agosto del co
rriente año, y con una duración probable de cinco días, de 
una Delegación integrada por el ilustrisimo señor don Miguel 
Portóles Traín, Inspector Jefe Superior de Seguros y Ahorro, 
y de don Juan Morales Vilanova. Inspector Jefe de tercera cla
se del mismo Cuerpo.

Segundo.—Los miembros de la Delegación tendrán derecho 
al percibe de los devengos señalados on las disposiciones vigen
tes con motivo de su desplazamiento al extranjero, quedando 
autorizados para efectuar los viajes en avión en los casos de 
indudable .conveniencia del servicio.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 9 de julio de 1959.

NAVARRO

limo. Sr. Director general de Banca, Bolsa e Inversiones.

M I N I S T E R I O  D E  L A G O B E R N A C I O N
RESOLUCION de la Dirección G eneral de Sanidad por la 

que se clasifican con carácter provisional las plazas pertenecientes 
a los Cuerpos generales de Sanitarios locales 

de la provincia de Castellón.

La Orden ministerial de 21 de enero de 1957 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 9 de febrero) dispone que por esta 
Dirección General de Sanidad se lleve a cabo una revisión de 
las clasificaciones de plazas pertenecientes a los Cuerpos gene
rales de Sanitarios locales, así como de las plazas de Médicos 
en cuanto se refiere al ejercicio libre de la profesión en Muni
cipios hasta de seis mil habitantes o agrupaciones de Municipios 
que constituyen partido médico de igual censo en total. t
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En ella se daban las nornfas para la constitución de las Comi
siones provinciales que-han de elevar las propuestas pertinentes:

Estudiada por esta Dirección General la correspondiente a 
la provincia de Castellón, se acepta y se procede a tá publicación 
en el BOLETIN OFICIA L DEL ESTAD O  del proyecto para que 
los Ayuntamientos y personal sanitario que se consideren inte
resados puedan form ular sus reclam aciones ante esta D irección 
General en el plazo de dos meses, a partir de su publicación, 
con arreglo a los preceptos de los números 3 y 4 de la Orden 
ministerial citada, no admitiéndose ninguna reclam ación fuera 
del plazo señalado, que será com putado por la fecha del sello 
de entrada de )a instancia correspondiente en el Registro Gene
ral de esta Dirección.

Lo que se hace público para general conocim iento y efectos
oportunos.

Madrid. 14 de julio de 1059.—El D irector general, Jesús G arcía 
. Orcoven.

PROVIN CIA DE CASTELLON

1.' Propuesta de clasificación para las plazas del Cuerpo 
de M édicos titu lares:

Arañuel figura con una titular de cuarta categoría. Se amor- 
tiza esta plaza por pasar este municipio a form ar agrupación 
con el de M ontanejos.

Ares del Maestre tiene una plaza de segunda, y se clasifica 
esta titular en la categoría tercera.

Avodar-Fuentes de Ayodar-Torralba del Pinar-Villamalur figu
ra con una titular de segunda, y se clasifica esta agrupación 
en la categoría tercera.

Begis-Sacañet figura con una titular de segunda, y se clasi
fica esta plaza en la categoría tercera.

Benicarló figura con dos titulares de segunda, y se clasifi
can ambas plazas en la categoría primera.

Benlloch tiene una titular ó e  cuarta, y se clasifica esta plaza 
en la categoría tercera.

Bojar-Castell de Cabres-Corachar-Fredes figura con una titu
lar de segunda, y se clasifica esta agrupación en la categoría 
tercera.

Castellfort figura con una titular de segunda, y se clasifica 
esta plaza con una titular de tercera.

Oastellnovo figura con una titular de cuarta, y se clasifica ¡ 
esta plaza en la categoría tercera.

Caudiel-Benafer figura con una titular 3e tercera categoría. 
Se respeta la misma plaza con igual categoría, pero se anexio
na Higueras y Pavías, siendo am ortizada la titular de cuarta 
categoría que tenían estos municipos.

Chilches-La Llosa figura con una titular de cuarta, y se cla 
sifica esta plaza en tercera categoría.

Chodos tiene una titular de quinta, que pasa a la categoría 
cuarta.

Forcall-Villores tiene una titular de segunda, y se clasifica 
esta plaza en tercera categoría.

G eldo tiene una titular de quinta, y se clasifica esta plaza 
en la categoría cuarta.

Higueras-Pavías tiene una titular de cuarta categoría. Se 
amortiza esta plaza por pasar a depender este partido com o 
agregado de Caudiel, según se ha indicado al clasificar esta 
agrupación.

La M ata de M orella-Todolella-Olocáu del Rey-La Cuba (T e
ruel) figura con  una titular de segunda, y se clasifica esta agru
pación en la categoría tercera.

M ontanejos figura con una titular de cuarta categoría. Se 
anexiona a este partido el Ayuntam iento de Arañuel, que figu
raba con una titular de cuarta, cuya plaza se amortiza. La 
nueva agrupación M ontanejos-Arañuel se clasifica con una titu
lar de tercera categoría.

O ndas; se confirma la clasificación efectuada de este par
tido por Orden ministerial de 30 de noviem bre de 1952, asig
nándose dos titulares de segunda a este municipio.

Oropesa «figura con una titular de cuarta, v se clasifica esta 
plaza en tercera categoría.

Puebla de Arenoso-Cam po de Arenoso-Fuente la Reina figu
ra con una titular de segunda categoría. Se disgrega de esta 
agrupación Fuente la Reina, que se anexiona com o agregado al 
partido de Villanueva de Viver. La agrupación Puebla de Are- 
noso-Campo de Arenoso se clasiflflca con  una titular de ter
cera categoría.

Puebla de Benifasar-Ballestar-Bel figura con una titular de 
segunda, y se clasifica esta agrupación en tercera categoría.

Salsadella figura con una titular de cuarta, y se clasifica esta 
plaza en la categoría tercera.

Soneja  tiene una titular de cuarta, y se clasifica esta pinza 
en la categoría tercera.

Sot de Ferrer tiene una titular de quinta, y se clasifica esta, 
plaza en la categoría cuarta.

Toras figura con  una titular de quinta, y se clasifica esta 
plaza en la categoría cuarta.

Vallibona tiene una titular de segunda, y se clasifica esta 
plaza en la categoría tercera.

Villanueva de A lcolea-Torre Endom enech figura con  una titu
lar de segunda, y se clasifica esta plaza en  tercera categoría. -

Villanueva de Viver figura con  una titular de cuarta catego
ría. Se respeta la mism a plaza y su categoría, pero se agrega 
Fuente la Reina, que se ha desglosado de la agrupación de Pue
bla de Arenoso.

Villar real figura con cuatro titulares primera. Se am ortiza 
una de las plazas, quedando clasificado este m unicipio con  tres 
titulares de primera. •

Zorita  del M aestrazgo-Ortells-Palanques figura con una titu
lar de segunda, y se clasifica esta plaza en la categoría tercera.

El resto de las plazas de M édicos titulares quedan clasifica
das com o figuran en la actualidad.

2.o Propuesta de clasificación de los municipio^ menores de 
6.000 habitantes a efectos del e jercicio  libre de la profes ión :

Ayuntamientos
Número de Médicos 

Titulares Libres

Adzaneta* y agregado ................................
Albocácer y agregado ................................
Alcalá de Chivert ......................................
A lcora ......................................... '....................
Algim ia de Alm onacid y agregado ...
A lm e n a ra ....................................................
Artana .............................................................
Bechi ................................................................
Borriol ....... ......................................................
Calig ..................................................................
Cuevas de V in r o m á ....................................
Culla .................................................................
Chert .................................................................
Jérica .................................................................
Lucena del Cid ............... .V...........................
M oncófar ................................. ........; ......
M orella y a g re g a d o ........ ...........................
San M ateo ...................... ..............................
Torreblanca ........... •.......................................
Valí D ’A lb a ................................................ .
Villafranea del Cid .......................... .........
Villavieja de N u le s .....................................
Viver ..................................................................

1 de 2.a
1 de 2 .1
2 de. 2.a 
2 de 3.a 
1 de 3.a 
1 de 4.a 
1 de 3.a 
1 de 3 a 
1 de 3.a 
1 de 3.a 
1 de 2.a 
1 de 2.a 
1 de 2.a 
1 de 3.a 
1 de 2.a
1 de 3.a
2 de 1.a 
1 de 3.a 
1 de 3.a 
1 de 2.a 
1 de 1.a 
1 de 2.a 
1 de 3 A

1
1
1
I

1
1
1
1

1
1
1
1
l
I
1
1
1

1
1
1

Los demás distritos m édicos son clasificados solam ente con  
las plazas de M édicos titulares.

3.° Propuesta de clasificación para las plazas del Cuerpo 
de M édicos de Casas de Socorro y Hospitales m unicipales:

Ayuntamientos
Número 

de plazas Categoría,

Castellón.— pasa de Socorro ...............
Villarreal.— Casa, de Socorro ...............

9 (1)
3

2.a
4;»

(1) *Seis de servicio interior y tres de servicio exterior.

4.° Propuesta de clasificación para las plazas del Cuerpo de 
Tocólogos titulares

Ayuntamientos
Número 

de plazas Categoría,

Burriana ........................................................
Castellón .........................................................
Villarreal ............................... ........................

1
1
1

4.a
2.a
4.*
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5.° Propuesta de clasificación para las plazas del Cuerpo de 

Odontólogos titulares:

Ayuntamientos
Número 

de plazas Categoría

Almazora ............ ;................................
Benicarló .............................................
Burriana ..............................................
Castellón ..............................................
Onda ......................... ..........................
Valí de Uxó .........................................
Villarreal .............................................
Vinaroz ................................................

1
1

1
1
1
1

4.a
4.a
4.a
2.a
4.a
4.a
4.a
4.a

6.° Propuesta de clasificación para las plazas del Cuerpo de 
Practican tés titulares:

Los partidos médicos de la provincia de Castellón quedan 
todos clasificados con una plaza de Practicante titular de la 
misma categoría que los Médicos,x con exoepción de los siguien
tes partidos, que quedan clasificados en la forma siguiente:

Ayuntamientos
Número 

de plazas Categoría.

Almazora .............................................
Burriana ..............................................
Castellón ..............................................
Segorbe ................................................
Villarreal .............................................

' o
4
5 
o
3

. 1» 
1.a 
1.a 
2.a 
1>

En todos estos municipios, en cumplimiento de lo dispuesto 
en la Ley de Bases de Sanidad de 25 de noviembre de 1944 y 
Reglamento de Personal de los Servicios Sanitarios Locales de 
27 de noviembre de 1953, una de las plazas será de Practicante 
femenino con título de Puericultor cuando tenga más de 10 000 
habitantes el municipio.

7.° Propuesta de clasificación para las plazas de Practican
tes de Casás de Socorro y. Hospitales municipales:

Ayuntamientos

Castellón ..............................................
Villarreal .......... ...................................

Número 
de plazas

5
3

Categoría.

1»I a

8.° Propuesta de clasificación para las plazas del Cuerpo de 
Matronas titulares:

Los partidos médicos de la provincia de Castellón quedan 
todos clasificados con una plaza de Matrona titular de la misma 
categoría que la de los Médicos y Practicantes, con excepción 
de los siguientes partidos, que quedan clasificados como sigue:

Ayuntamientos

Burriana ..............................................
Castellón ............................................. .
Villarreal .................¿............................

Número 
de plazas

2
2
2

Categoría.

I a
I aI a

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

RESOLUCIONES de la Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas por las que se autoriza a las enti
dades y señores que se citan para ocupar terrenos de 

 dominio público y construir determinadas obras.

De Orden de esta fecha, comunicada por el Excmo señor 
Ministro de este Departamento, se dice a don Juan Rebollo 
Rebollo lo que sigue:

«Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Puertos y Señales Marítimas, ha resuelto-

Autorizar a don Juan Rebollo Rebollo para ocupar una 
parcela de unos 1.650 metros cuadrados en la Zona Sur de 
Servicios del Puerto de Huelva. para construir un taller Dara 
fabricar cajas de madera para el transporte de pescados, ron 
aneglo a las condiciones que se determinan en la expresaba 
Orden.»

Madrid, 21 de julio de 1959.—El Director general, Gaoriel 
Roca.

De Orden de esta fecha, comunicada por el Excmo. señor 
Ministro deteste Departamento, se dice a don Manuel Vázquez, 
Suárez lo que sigue:

«Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Puertos y Señales Marítimas, ha resuelto:

Autorizar a don Manuel Vázquez Suárez para < cupar una 
parcela de unos 3.348 metros cuadrados en la Zona Sur de 
Servicios del Puerto de Huelva. para construir un almacén
para depósito y efectos navales, con arreglo a las condiciones 
que se determinan en la expresada Orden.»

Madrid. 21 de julio de 1959 —El Director general. Gaoriel 
Roca.

*  »': <t

De Orden de esta fecha, comunicada por el Excmo. señor 
Ministro de este Departamento, se dice a doña Montseirat
Cuscó Vidal lo que sigue:

«Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Puertos y Señales Marítimas, ha resuelto

Autorizar a doña Montserrat Cuscó Vidal para construir una 
escalera y solarium en la zona morit imo-íerrestre de1, puerto de 
Ar-draitx. con arreglo a las condiciones que se determinan en 
la expresada Orden.»

Madrid. 21 de julio de 1959.—El Director general. Gabriel 
Roca.

* * *

De Orden de esta fecha, comunicada por el Excmo señor 
Ministro de' este Departamento, se dice a don José Antonio 
Arenaza y Basanta lo que sigue:

«Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Puertos v Señales Marítimas, ha resuelto:

Autorizar a don José Antonio Arenaza y Basanta para la 
ext.raccióií de 200 metros ciibicos de arena al día dentro de una 
paicela de 50.918.925 metros cuadrados en terrenos de dominio 
público de la «Vega de Lamiaco» dentro del contorno de la 
futura dársena de Lamiaco. y para la construcción de las ins
talaciones necesarias para este aprovechamiento, con arreglo 
a las c&idiciones que se determinan en la expresada Orden.»

Madrid. 21 de julio de 1959.—El Director general. Gaoriel 
Roca.

•  •  *

De Orden de esta fecha, comunicada por el Excmo señor 
Ministro de este Departamento, se dice a don Fermín Gonzá
lez Almonte lo que sigue:

«Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Puertos y Señalas Marítimas, ha resuelto:

Autorizar a don Fermín González Almonte para ocupar una 
parcela de irnos 1 500 metros cuadradas en la Zona Sur de 
Servicios del Puerto de Huelva para construir una nave para 
acondicionamiento de maderos para las industrias derivadas 
de la pesca, con arreglo a las condiciones que se oetermiaan
er la expresada orden.»

Madrid. 21 de julio de 1959.—El Director general. Gaoriel 
Roca.

*  *  *

De Orden de esta fecha, comunicada por el Excmo señor 
Ministro de este Departamento, se dice a la Compañía Arren
dataria del Monopolio de Petróleos, S A., lo que sigue:

«Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General ‘ de 
Puertos y Señales Marítimas, ha resuelto:

Autorizar a la Compañía Arrendataria del Monopolio de
Petróleos. S A., para ocupar una parcela de unos 2.100 metros 
cuadrados en la zona de relleno para servicias, en el- puerto de 
Marín, con destino a instalación de recepción, almacenamiento 
v suministro de fuel-oil y gas-oil con destino a barcos pes
queros y con arreglo a las condiciones que se determinan en la 
expresada Orden.»

Madrid, 21 de julio de 1959.—El Director general, Gaoriel 
Roca. 
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De Orden de esta fecha, comunicada por el Excmo. señor 
Ministro de este Departamento, se dice a don Serafín López 
Crespo lo que sigue:

«Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Puertos y Señales Marítimas, ha resuelto:

Autorizar a don Serafín López Crespo para ocupar una 
parcela de unos 1.253.00 metros cuadrados en la zona maritimo- 
terrestre de la ría de Vigo, en el lugar ae Riomayor, Ayunta
miento de Vilaboa. para realizar un relleno con destino a par
que para secadero de madera, con arreglo a las condiciones 
que se determinan en la expresada Orden.»

Madrid, 21 de Julio de 1959.—El Director general. Gabriel 
Roca.

♦ * *

De Orden de esta fecha, comunicada por el Excmo. señor 
Ministro de este Departamento, se dice al Ayuntamiento de 
Puebla d$l Caramiñal lo que sigue:

«Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Puertos y Señales Marítimas, ha resuelto:

Autorizar al Ayuntamiento de Puebla del Caramiñal para 
ocupar una parcela de 440,80 metros cuadrados en la zona de 
servicio del puerto de dicho nombre, al sur de la rampa final 
df'l muelle d e ribera, entre la calle del Arenal y la playa, con 
destino a la construcción de un edificio para Mercado muni- 
cipnl. con arreglo a las condiciones que se determinan en la 
expresada Orden.»

Madrid. 21 de Julio de 1959.—El Director general, Gabriel 
Roca.

* * *

De Orden de esta fecha, comunicada por el Excmo. señor 
Ministro de este Departamento, se dice a don Joaquín Gon
zález Alloza lo que sigue:

«Este Ministerio, a propuesta* de la Dirección General de 
Puertos y Señales Marítimas, ha resuelto:

Autorizar a don Joaquín González Alloza para ocupar una
parcela de unos 1818 metros cuadrados en la Zona Sur de
Servicios dél Puerto de Huelva. para construir un taller mecá
nico y fundición de hierro, con arreglo a las condiciones que 
se determinan en la expresada Orden.»

Madrid. 21 de Julio de 1959.—El Director general, Gabriel
Roca.

ORDEN de 15 de julio de 1959 por la que se dispone la 
creación de la plaza de Segundo Jefe de Obras Públicas 
de Guipúzcoa, compensándose con la supresión de la 
plaza de Ingeniero Jefe Técnico de los Laboratorios 
provinciales de las Jefaturas de Obras Públicas

limo. S r .: Teniendo en cuenta las necesidades de la Jefa
tura de Obras Públicas de Guipúzcoa, y de acuerdo con la pro
puesta de la Dirección General de Carreteras y Caminos Ve
cinales,

Este Ministerio ha dispuesto la creación de la plaza de Se
gundo Jefe de la Jefatura de Obras Públicas de Guipúzcoa, 
compensando, a efectos presupuestarios, dicha creación con la 
supresión de la plaza de Ingeniero Jefe Técnico de los Labora
torios Provinciales de las Jefaturas de Obras Públicas, por 
haber pasado sus funciones a depender técnicamente del Inge
niero Director del Laboratorio de Mecánica y Transporte depen
diente del Centro de Estudios y Experimentaciones de Obras 
Públicas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 1 5 'de Julio de 1959.—P. DM A. Plana.

limo, Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 24 de julio de 1959 por la que se crea una 
plaza de Ingeniero subalterno en la Jefatura de Puentes 
y Estructuras, compensándose con la amortización de 

 una plaza en la jefatura de Obras Públicas de Viz
caya

.lim o. Sr.: Teniendo en cuenta las necesidades de ios Servi
cios dependientes de la Dirección General de Carreteras y Ca
minos Vecinales,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la referida 
Dirección General, ha dispuesto la creación de una plaza de 
ingeniero Subalterno en la Jefatura de Puentes y- Estructuras, 
compensándose a efectos presupuestarios con la supresión de 
una plaza de igual clase en la Jefatura de Obras Públicas de 
Vizcaya, entendiéndose que en lo sucesivo la plantilla de Inge
nieros Subalternos en la expresada Jefatura de Vizcaya será 
da dos Ingenieros.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de julio de 1959.—P. D., A-, Plana.

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDENES de 17 de julio de 1959 por las que se dispone 
el cumplimiento de las sentencias que se citan  dictadas 
por el Tribunal Supremo

De orden del Excmo. Sr. Ministro se publica para general 
conocimiento, en sus propios términos, la sentencia dictada por 
U Sala Quinta del Tribunal Supremo en pleito contencioso- 
administrativo numero 560. promovido por el Ayuntamiento ê 
Lucena contra resolución de este Ministerio de 20 de Julio de 
1958, sobre expropiación forzosa por obras de abastecimiento de 
aguas a Lucena, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos inadmisible 
el recurso contencloso-administrativo interpuesto por el Ayunta
miento de Lucena contra la Orden del Ministerio de Obras 
Públicas fecha 20 de julio de 1958, estima torio del recurso 
de alzada deducido por don Manuel Villén Ecija contra resolu
ción de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir de 6 
de mayo de 1953, anulatorio del justiprecio de bienes expropiados 
propiedad de aquél para obras de abastecimiento de aguas a 
Lucena. sin especial imposición de costas.»

Madrid, 17 de julio de 1959.—P. D., Joaquín de Aguilera!

*  *  *

De orden del Excmo. Sr. Ministro se puolica para geneial 
conocimiento y cumplimiento, en sus propios términos, la sen
tencia dictada por la Sala Tercera del Tribunal Supremo o  
ei pleito contencloso-administrativo número 8.136, promovido 
por «Salinera Española, S. A.», contra Ordenes ministeriales.de 
2,> de enero y 18 de diciembre de 1956 sobre impuesto sobre la 
sal, cuya parte dispositiva dice asi:

«Fallamos: Que debemos absolver y absolvemos a la Admi
nistración General del Estado de la demanda formulada «=n 
nombre de la Sociedad Anónima «Salinera Española» contra 
las Ordenes del Ministerio de Obras Públicas de veintitrés de 
enero y dieciocho de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y seis, y contra los Decretos sobre tarifas de servicios de puertos 
de doce de noviembre de mil novecientos cuarenta y ocho y 
veintitrés de diciembre de mil novecientos cincuenta y cinco. 
Ordenes y Decretos, aquí impugnados, que declaramos firmes y 
subsistentes.»

Madrid, 17 de julio de 1959.—P. D., Joaquín de Aguilera.

• * ♦

De orden del Excmo. Sr. Ministro se publica para general 
conocimiento y cumplimiento, en sus propios términos, la sen
tencia dictada por la Sala Tercera del Tribunal Supremo en el 
pleito contencloso-ádmmistrativo número 7.655, promovido por 
don José María Satorres Vilar contra Orden ministerial de 21 
de mayo de 1956 sobre transporte de viajeros por carretera entre 
Binéfar y Huesca, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando la excepción de Incompetencia 
de jurisdicción propuesta por la parte coadyuvante debemos, 
absolver y absolvemos a la' Administración General del Estado 
de la demanda deducida por don José María Satorres Vilar con
tra la Orden de] Ministerio de Obras Públicas de veintiuno de 
mayo de mil novecientos cincuenta  ̂ seis, aquí impugnada. Or
den que declaramos firme v subsistente.»

Madrid, 17 de julio de 1959.—P. D., Joaquín de Aguilera.
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RESOLUCIONES de la Dirección General de Ferroca
rriles, Tranvías y . Transportes por Carretera por las 
que se adjudican definitivamente los servicios públicos 
regulares de transporte mecánico de viajeros por ca
rretera entre las localidades que se citan.

El Excmo. Sr. Ministro de este Departamento, con fecha 21 
de mayo de 1959, ha resuelto adjudicar definitivamente los ser
vicios públicos regulares de transporte mecánico de viajeros, 
equipajes y encargos por carretera que se mencionan a con
tinuación:

Servicio entre Arbeca y Lérida, provincia de Lérida (expe
diente número 5.004), convalidando el que actualmente se rea
liza, a «Anónima Alsina Graells de Auto-Transporte», en cuyas 
condiciones de adjudicación figuran entre otras las siguientes:

Itinerario.—El itinerario entre Arbeca y Lérida, de 38 kiló
metros de longitud, pasará por Puig-Gros, Miralcamps y To- 
rregrosa, con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y 
encargos en todos los puntos mencionados anteriormente, con 
la prohibición de realizar tráfico de Torregrosá para Lérida, 
puntos intermedios y viceversa.

Expediciones.—Se realizarán todos los días, sin excepción, las 
siguientes expediciones:

Una expedición entre Arbeca y Lérida y otra expedición 
entre Lérida y Arbeca.

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 
las condiciones del interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas.

Vehículos.—Quedarán afectos a la, concesión los siguientes 
vehículos:

Dos autómnibus de capacidad para 30 Viajeros sentados, con 
clasificación de primera y segunda.

Las demás características de estos vehículos deberán ser co
municadas a la Jefatura de Obras Públicas antes de la fecha 
de inauguración del servicio.

Tarifas.—Regirán las siguientes tarifa^base:
Clase primera, 0,58 pesetas por viajero-kilómetro (incluido 

impuestos).
Clase secunda, 0,50 pesetas por viajero-kilómetro (incluido 

impuestos).
Exceso de equipajes, encargos y paquetería, 0,075 pesetas por 

cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción.
Sobre las tarifas de. viajeros se percibirá del usuario el 

importe del Seguro Obligatorio de Viajeros.
Clasificación.—Este servicio se clasifica, con respecto al ferro

carril, como afluente grupo b).

Servicio entre Olvera y Ronda, provincias de Cádiz y Málaga 
(expediente número 4.877), convalidando el que actualmente se 
realiza, a «Los Amarillos, S. L.», en cuyas condiciones de adju
dicación figuran entre otras las siguientes:

Itinerario—El itinerario entre Olvera y Ronda, de 62 kiló
metros de longitud, pasará por Torre Alhaquime, Alcalá del 
Valle, Setenil y Cuevas del Becerro, con parada obligatoria para 
tomar y dejar viajeros y encargos en todos los puntos men
cionados anteriormente.

Expediciones.—Se realizarán todos los días, excepto los fes
tivos, las siguientes expediciones:

Una expedición entre Olvera y Ronda y otra expedición en
tre Ronda y Olvera.

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 
las conveniencias del interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas.

Vehículos.—Quedarán afectos a la concesión los .siguientes 
vehículos:

Dos vehículos ómnibus, marca «Dodge», con capacidad para 
30 viajeros cada uno. con clasificación de primera y segunda.

Las demás características de estos vehículos deberán ser 
comunicadas a la Jefatura de Obras Públicas antes de la fecha 
de inauguración del servicio.

Tarifas.—Regirán las siguientes tarifas-base:
Primera clase, 0,45 pesetas por viajero-kilómetro (incluido 

impuestos).
Segunda clase, 0,38 pesetas por viajero-kilómetro (incluido 

impuestos).
Excesó de equipajes, encargos y paquetería: 0,057 pesetas por 

cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im» 
porte del Seguro Obligatorio de Viajero».

Clasificación.—Este servicio se clasifica, con respecto al fe* 
rrocarril, como afluente grupo b).

Servicio entre La Granja de San Ildefonso y Madrid, pro» 
vincias de Segovia y Madrid (expediente número 5.029), a «So
ciedad de Auto-Transporte y Comercio, S. A.», en cuyas con
diciones de adjudicación figuran entre otras las siguientes:

Itinerario.—El itinerario entre La Granja de San Ildefonso 
y Madrid, de 78 kilómetros de longitud, pasará por Valsaín* 
Alto de Navacerrada, Ventorrillo, Navacerrada (pueblo) y Vi» 
llalba, con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y 
encargos en todos los puntos mencionados anteriormente, con la 
prohibición de realizar tráfico de y entre Madrid y Villalba y 
viceversa.

Expediciones.—Se realizarán todos los dias laborables las si- . 
guientes expediciones:

Una expedición entre La Granja de San Ildefonso'y Madrid 
y otra expedición entre Madrid y La Granja de San Ildefonso 
y Madrid.

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 
la* conveniencias del interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas.

Vehiculos.—Tres autómnibus, con capacidad cada uno para 
32 viajeros sentados, con clasificación única.

Las demás características de estos vehículos deberán «ser 
comunicadas a la Jefatura de Obras Públicas antes de la fecha 
de inauguración del servicio.

Tarifas.—Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única, 0,40 pesetas por viajero-kilómetro (incluido im» 

puestos).
Exceso de equipajes, encargos y paquetería, 0,06 pesetas por 

cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción.
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario ed im

porte del Seguro Obligatorio tie Viajeros, aplicándose sobre *aa 
tarifas-base incrementadas con el canon de coincidencia.

Clasificación.—Este servicio se clasifica, con respecto al fe» 
rrocarril, como coincidente grupo b).

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de 
julio de 1953 el concesionario deberá abonar a la Red Nacional 
de ios Ferrocarriles Españoles (RENFE) un canon de coinci
dencia de siete treinta y ocho (7,38) por ciento (100).

Servicio entre Beade (iglesia) y Vigo, provincia de Pontevedra 
(expediente número 5.278), a «Empresa Martínez Hermanos,
S R. C.», en cuyas condiciones de adjudicación figuran entr# 
otras las siguientes:

Itinerario.—El itinerario entre Beade (iglesia) y Vigo, d i 
89 kilómetros de longitud, pasará por Bembibre, Gondarifia* 
plaza de Santa Cristina, calle de Sagunto y plaza de José An» 
tonio. con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y 
encargos en todos los puntos mencionados anteriormente, ex
cepto en la calle Sagunto, y sin ninguna prohibición, salvo en 
las intensificaciones de servicios que pudieran autorizarse, la» 
cuales serán puntualizadas en ocasión de su otorgamiento.

Expediciones.—Se realizarán todos los días, sin excepción, las 
siguientes expediciones:

Dos expediciones de Beade (iglesia) a Vigo y otras dos expe» 
diciones de Vigo a Beade (iglesia).

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las 
conveniencias del interés público, previa aprobación de la Jefa» 
tura de Obras Públicas.

Vehículos.—Quedarán afectos a la concesión los siguientes 
vehículos:

Dos autobuses con capacidad para 22 viajeros sentados y 13 
en plataforma en cada uno, con clasificación única.

Las demás características de estos vehiculos deberán ser 
comunicadas a la Jefatura de Obras Públicas antes de la fecha 
de inauguración del servicio.

Tarifas.—Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única, 0,84 pesetas por viajero-kilómetro <incluído lm» 

puestos).
Exceso de equipajes, encargos y paquetería, 0,126 pesetas por 

cada 10 kilogramos-kilgmetro o fracción.
Sobre las tarifas de viajeros se percibirán del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros.
Clasificación.—Este servicio se clasifica, con respecto al fe

rrocarril, como afluente grupo b). „
Madrid, 8 de julio de 1959.—El Director general, P. D., Julio

González.
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M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 13 de juno de 1959 por la que se desestima la 
autorización de grado superior del Colegio de Enseñan
za Media masculino «Niño Jesús», de Madrid.

limo. Si\: Visto el expediente para la autorización de Grado 
Superior , del Colegio de Enseñanza Media masculino «Niño Je
sús», de la calle de las Naciones, número 3, de Madrid, instruido 
a petición del Director técnico don Antonio Vicente Navarro 
Herranz, Licenciado en Ciencias.

Resultando que completado el expediente fue remitido a la 
Inspección de Enseñanza Media, la que con fecha 20 de diciem
bre informa que este Colegio se halla reconocido de Grado Ele
mental por Decreto de 12 de abril de 1957, y además ha sido au
torizado como Centro especializado para el Curso Preuniversi
tario; teniendo en cuenta que el inmueble que oc ipa es eviden- 
temento pequeño y que las aulas que piensa’ dedicar a los cursos 
quinto y sexto debieran ser destinadas a (íabinete> y Laborato
rios para el Grado Elemental; que el patio es también insufi
ciente para un Centro Superior, por lo que considera no debe 
accederse a lo solicitado, y que el Rectorado, con fecha 27 de di
ciembre. estima que no procede otorgar la autorización de Gralo 
Superior, por no reunir las condiciones minimas exigidas para 
esta clase de Centros;

Resultando que ia Comisión Permanente del Consejo Nacio
nal vde Educación, en 14 de marzo, emite el siguiente dictamen: 
«De los informes que obran en el expediente se desprende que 
este Colegio, clasificado actualmente como rconooao de Grado 
Elemental, tiene un local insuficiente, lo que aconceja no conce
derle una categoría superior. En consecuencia, se propone que 
este Centro continúe clasificado en la categoría ce Colegio Fle- 
mental reconocido;

Considerando que se han cmplido tocios los tramites regla
mentarios y visto lo dispuesto en los artículos 33 y 34 de la Ley 
de Ordenación de la Enseñanza Media, de 26 de febrero de 1953, 
y los artículos 13 y 14 del Reglamento de 21 de julio de 1955.

Este Ministerio ha acordado la desestimación de la autoriza
ción para el Grado Superior del Colegio de Enseñanza Media 
masculino «Niño Jesús», de Madrid, continuando en la catego
ría de reconocido elemental que ostenta.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V I. muchos años
Madrid. 13 de julio de 1959. .

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Media.

ORDEN de 2 de julio de 1959 sobre reconocimiento del 
Centro de Enseñanza Media y Profesional no estatal, 
modalidad administrativa, sección femenina, del Colegio 
de Jesús-María, sito en la calle de Juan Bravo, núme
ro 13, de Madrid

limo. Sr.: De conformidad con la autorización concedida en 
ei Decreto de 28 de noviembre de 1958 nara el reconocimiento 
de un Centro de Enseñanza Media y Profesional no estatal, de 
modalidad administrativa, en su sección femenina en el Cole- 

« gio de Jesús-María. sito en la calle de Juan Bravo número 13. 
de esta capital.

Visto el expediente incoado por la Directora del expresado 
Colegio para la instalación del Centro.

Considerando que los medios materiales y económicos con 
que cuenta el Colegio de Jesús-María garantizan la posibilidad 
de su funcionamiento dentro de las condiciones legaies que para 
los Centros no estatales se hallan establecidas, v en cumpli
miento de la autorización concedida en el expresado Decreto de 
28 de noviembre de 1958,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
1.° Se reconoce como Centro de Enseñanza Media y Profe

sional no estatal, de modalidad idministrativa, sección feme
nina. al que. se establezca en el Colegio de Jesús-María. de Ma
drid, con sus propios medios de sostenimiento.

2.° El reconocimiento queda condicionado a los siguientes
términos:

a) La autorización se hará por cursos académicos, quedando 
limitada desde 1958 a 1959 a los estudios del curso de transfor
mación de Bachilleres elementales generales en Bachilleres ele

mentales laborales de modalidad administrativa, debiendo soli
citarse en los meses de septiembre el oportuno permiso para 
implantar cursos sucesivos.

b) La plantilla del Profesorado estará integrada por el per
sonal docente que determina el Decrete de 26 de mayo de 1950 
y disposiciones complementarias, y se incrementará en cada 
curso de acuerdo enn lo previsto en dicha norma

c) El hecho de que se autorice el Centro no implica dere-t 
cho a compromiso alguno para su transformación en estatal.

3.° Los estudios que se cursen en el mencione do Centro a 
partir del presente curso académico de 1958 a 1959 se recono
cerán como valederos para el plan de estudios del Bachillerato 
laboral elemental administrativo, así como para el curso de 
transformación de Bachilleres elementales generales en labora
les de la modalidad indicada.

4.° En consecuencia, el Centro de Jesús-María, de Madrid, 
realizará el examen de sus alumnos con arreglo a lo dispuesto 
en los Decretos de 24 de marzo de Í950, reguladores de los es
tudios en los Centros de Enseñanza Media y Procesional

5.0 Para lo sucesivo queda reconocido como Centro privado 
de Enseñanza Media y Profesional, de modalidad Administra
tiva, en su Sección Femenina, el establecido en el Colegio de 
Jeuis-María. de Madrid, con sujeción a las bases pertinentes 
de la Ley de 16 de julio de 1949 y Decreto de 23 de diciembre 
de' mismo año.

6.° Se faculta al Patronato Nacional de estas Enseñanzas 
para que pueda dictar cuantas disposiciones estime conducen
tes al mejor desarrollo de está Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 2 de julio de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 2 de julio de 1959 por la que se aprueba la 
distribución del crédito que para toda clase de gastos de 
las Escuelas Técnicas figura en el Presupuesto.

limo. Sr.: Visto el expediente de que se hará mención.
Resultando, que en el capítulo tercero, artículo quinto, grupo 

tercero, concepto quinto, del vigente presupuesto de gastos de 
este Departamento figura la cantidad de 3.320.009 pesetas «para 
atender a toda clase de gastos, distribuidos disciecionalmente 
por Orden ministerial, enseñanzas - profesionales, sociales, agrí
colas. mercantiles, industriales, aerotécnicas y similares en Cen
tros oficiales dependientes de la Dirección General de Enseñan
zas Técnicas»;

Considerando las necesidades de este - orden existentes en 
cada uno de los Centros siguientes:

Escuelas Técnicas Superiores:
Pesetas

Ingenieros Aeronáuticos ........................................... . 300 000,00
Idem Industriales de Madrid .................................  350.000.00
Idem de Barcelona ....................   275.000,00
Idem de Bilbao ..........................   250,000,00
Idem de Minas ................................................... ........  300.000,00
Idem de Montes .......................................................... - 300.000,00
Idem Navales ..........................................   350.000,00
Arquitectura de Madrid ...................   275.000,00
Idem de Barcelona .............................  200.000,00
Escuelas de Facultativos de Minas de Bilbao  40.277.50
Idem id. de Cartagena ..............................................  40.277,50
Idem id. de Mieres .....................................................  40.277,50
Idem id. de Almadén .................................................  32.222.09
Idem id. de Huelva  ................ : ............................. S2.222.00
Idem id. de Linares .............   32.222.00
Idem id. de Bélmez ....................................................  24.168.50
Idem id. de León ......................................................... 16.11100
Idem id. de Manresa .....................................    16.111.00
Idem id. de Torrelavega .../............     16.11100

Suma total...............................................  2.890 000.00

Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razón del 
gasto en 11 de junio último, siendo fiscalizado favorablemente 
el misino por la Intervención General de la Administración del 
Estado en 24 siguiente,
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Este M inisterio ha  tenido a bien aprobar la rifada distribu
ción  en la form a que se indica, por el total de 2.890.000 pesetas, 
con cargo al crédito global* de referencia haciéndose los libra
m ientos’ en la  form a reglam entaria, cuyo im porte se ingresara 
periódicam ente en los respectivos organismos autónom os 

Lo digo a V. I. para su conocim iento y efectos 
Dios guarde a V. I. m uchos años.
Madrid, 2 de ju lio  de 1959.

RU BIO  G ARCIA-M IN A 

lim o. Sr. D irector general de Enseñanzas Técnicas.

ORDEN de 6 de junio de 1959 por la que se aprueba un 
proyecto de obras en  el torreón de los Ponce , de 
León .

lim o. S r .; Visto el proyecto de obras en el torreón de los Pon- 
ce, de León, form ulado por los Arquitectos señores don tu is  
M enéndez Pidai y don Francisco Pons Sorolla, im portante 80.000 
pesetas;

Resultando que el proyecto se propone realizar obras para 
adaptación com o Archivo del Obispado de León del torreón de 
referencia, así com o se restaurarán las armaduras y cubiertas 
de la torre;

Resultando que e l'p royecto  asciende en su total im porte a ’a 
cantidad de 80.000 pesetas, de las que corresponden a la ejecu
ción de material, 68.758,06 pesetas; a  honorarios facultativos 
por form ación  de proyecto y dirección  de obra, con  arreglo 
a lo dispuesto, en los Decretos de la  Presidencia del Consejo 
de M inistros de 16 de octubre de 1942, 26 de enero de 1944 
y O rden de este M inisterio de 9 de febrero del citado año 1944. 
3.094,11 pesetas; a honorarios de Aparejador, igualm ente aíec- 
tados por las disposiciones aludidas, 928.23 pesetas; a premio 
de pagaduría, 343,79 pesetas, y a plus de cargas fam iliares. 
6,875,81 pesetaas;

Considerando que en cum plim iento de lo  preceptuado en el 
artículo 25 del Real D ecreto de 4 de septiembre de 1908 el 
proyecto de que se trata pasó a  in form e de la Junta Facultativa 
de Construcciones Civiles, quien lo  emite en sentido favorable 
a  su aprobación, y que en igual sentido favorable lo  in form a la 
Com isaría G eneral del Servicio de Defensa del Patrim onio Ar
tístico N acional;

Considerando que las obras de que se trata se hallan com 
prendidas en la circunstancié segunda del artículo 58 del c a 
pitulo quinto de la vigente Ley de Adm inistración y Contabili
dad, por lo  aue deberán ser realizadas por el sistema de adm i
nistración, toda vez que en el presupuesto correspondiente se ha 
obtenido la econom ía que la m encionada circunstancia segunda 
determ ina;

Considerando que la Sección de Contabilidad tom ó razón del 
gasta en 26 de m ayo últim o y que éste h a  sido fiscalizado favo
rablem ente por el Delegado en este D epartam ento de la Inter
vención General de la Adm inistración del Estado en 2 de Jos 
corrientes,

Este M inisterio h a  resuelto aprobar el proyecto de referencia; 
que las obras en él com prendidas se realicen por el sistema 
de adm inistración, debiendo librarse la cantidad de 80.000 pesetas, 
im porte del presupuesto, en concepto de, «a justificar», con 
cargo al crédito consignado en el capítulo tercero, articulo quinto, 
grupo séptimo, concepto tercero, subconcepto segundo, del vi
gente presupuesto de gastos de este Departam ento, en la form a 
reglamentaria.

Lo digo a  V. I. para su conocim iento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. m uchos años.
Madrid. 6 de junio de 1959.

RU BIO  GARCIA-M IN A 

Hiño. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 12. de junio de 1959 por la que s e aprueba un 
proyecto de obras la p laza de Santa María de Cá
ceres.

lim o. S r .: Visto el proyecto de obras en la plaza de Santa 
M aría de Cáceles, form ulado por el Arquitecto don José Ma
m é 1 González Valrárcel im portante 156.533.15 pesetas:

R .sa ltando'que e! proyecto se propone repara i e; pavimente 
e i la zona com prendida entre la iglesia de Santa M aría v el 
Palacio de la D iputación;

' Resultando que el proyecto asciende en su total im porte a 
’a cantidad de 156.533.15 pesetas, de las que corresponden: a la' 
ejecución material. 135.292.29 pesetas; honorarios facultativos 
por form ación de proyecto y dirección cíe obra, con arreglo a 
■o dispuesto en los Decretos de la Presidencia del C onsejo de 
Ministros de 16 de octubre de 1942, 26 de enero de 1944 y Ord:.u 
de este M inisterio,de 9 de febrero del citado año 1944, 2.705.0 í 
pesetas a cada uno de dichos conceptos; a honorarios de Apu- 
íejador, igualm enle afectados por las disposiciones aludidas, 
i .623,50 pesetas; a premio de pagaduría. 676.46 pesetas, y a píos 
de cargas familiares, 13.529.22 pesetas;

Considerando que en cum plim iento de lo preceptuado en el 
artículo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre ele 1008, el pro
yecto de que se trata paso a inform e de la Junta Facultativa 
de Construcciones Civiles, quien lo emite en sentido favorable 
a su aprobación, y que en igual sentido favorable lo in form a 
;a Com isaría General del Servicio de Defensa del Patrim onio 
Artístico N acional;

Considerando que las obras de que se trata se hallan com 
prendidas en la circunstancia segunda del artículo 58 del capí
tulo V de la vigente Lev de Adm inistración y Contabilidad, por 
lo que deberán ser realizadas por el sistema de adm inistración, 
toda vez que del presupuesto correspondiente se ha obtenido 
una economía que la m encionada circunstancia segunda deter
mina;

Considerando que la Sección de Contaoilidad y Presupuestos 
tom ó razón del gasto en 4 de Junio actual, y que el mismo ha 
sido fiscalizado favorablem ente por el Delegado en este Depar
tam ento de la Intervención General de la Adm inistración del 
Estado en 6 siguiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el proyecto de referen
cia: que las obras en él com prendidas se realicen por el sistem a 
de adm inistración, debiendo librarse la cantidad de 156.533,15 
pesetas, im porte del presupuesto, en concepto de «a justificar», 
con cargo al crédito consignado en el capitulo tercero, artícu
lo quinto, grupo séptimo, concepto tercero, subconcepto nove
no. a ), «Ciudades } conjuntos monum entales», del vigente pre
supuesto de ''gastos de este Departamento, en la form a regla
mentaria.

Lo digo a V. I. para su conocim iento y dem ás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.

% Madrid. 12 de junio de 1959.

RU BIO  G ARCIA-M IÑ A

lim o. Sr. Director general de Bellas Arte.^

ORDEN de 12 de ju nio de 1959 por la que se aprueba  
proyecto de obras en el claustro de la iglesia catedral
d e  Santiago, de Bilbao ( Vizcaya).

lim o. S r .: Visto el proyecto de obras en el claustro de K  
Iglesia Catedral de Santiago, de Bilbao (V izcaya), form ulado 
peí el Arquitecto don Manuel Lorente Junquera, im pórtam e 
191.838,55 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone la restauración del 
claustro adosado al lado del Evangelio de la iglesia;

Resultando que el proyecto asciende en su total im porte a 
la cantidad de 191.838,55 pesetas, de las que corresponden: a ia 
ejecución material, 168.723,47 pesetas; a honorarios facultativos 
poi form ación  de proyecto y ^dirección de obra, con arreglo a 
lo dispuesto en los Decretos de la Presidencia del C onsejo de 
M inistros de 16 de octubre de 1942, 2k de enero de 1944 .v . 
Orden de este M inisterio de 9 de febrero del citado año 1944, 
6.748,93 pesetas; a honorarios de Aparejador. Igualmente a fec
tados por ¡as disposiciones aludidas. 2.024.67 pesetas; a prem io 
de pagaduría, 843.61 pesetas, y a plus de caigas fam iliares, 
13.497,87 pesetas:

C onsiderando que en cum plim iento de lo preceptuado en 
el artículo 25 dtl Real Decreto de 4 de septiembre de 1908. el 
proyecto de que se trata pasó a inform e de la Junta Facultativa 
de Construcciones Civiles, quien lo emite en sentido favorable 
a su aprobación y que en igual sentido favorable lo in form a la 
Com isaria 'General del Servicio de Defensa del Patrim onio Ar
tístico Nacional;

Considerando que las obras de que se trata se hallan com 
prendidas en la circunstancia segunda del artículo 58 del ca 
pítulo V de la vigente Lev cié Adm inistración y Contabilidad, 
por .lo que deberán se; real zadas poi el sisiema de adm ini-- 
tiiK'ión t<¡da vez que en el p esupu siu v o n e s p o  dienie ‘ -a 
obtenido la econom ía que la m encionada circunstancia segun
da determ ina;
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Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razón del 
gasto en 4 de junio actual y que el mismo ha sido fiscalizado 
lavorablemente por el Delegado en este Departamento de la 
Intervención General de la Administración del Estado en 6 
siguiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el proyecto de referencia; - 
que las obras en él comprendidas se realicen por el sistema de 
administración, debiendo librarse la cantidad de 191.838,55 pe
setas, importe del presupuesto, en concepto de «a justifican), 
con cargo al crédito consignado en el capítulo tercero, artículo 
quinto, grupo séptimo, concepto tercero, subconcepto segundo, 
del vigente presupuesto de gastos de este Departamento, en la 
íorma reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de j\tnio de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 12 de junio de 1959 por la que se aprueba el 
proyecto de obras en el Palacio de Solerich, de Palma 
de Mallorca (Baleares).

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obras en el Palacio de Solérich, 
de Palma de Mallorca (Baleares), monumento nacional, 

formulado por el Arquitecto don Alejandro Ferrant. importante 
99.966,30 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone la restauración de la 
cubierta, comisas y pinturas de las fachadas del monumento;

Resultando que el proyecto asciende en su total importe a 
la cantidad de 99.966,30 pesetas, de las que corresponden a ¿a 
ejecución material, 83.575,68 pesetas; a honorarios facultaivos 
por formación de proyecto y dirección de obra, con arreglo a 
lo dispuesto en las Decretos de la Presidencia del Consejo de 
Ministros de 16 de octubre de 1942, 26 de enero de 1944 y Orden 
de este Ministerio de 9 de febrero del citado año 1944, 1.775,98 
pesetas a cada uno de dichos conceptos; a honorarios de Apa
rejador» igualmente afectados por las disposiciones aludidas, 
1.065,58 pesetas; a premio de pagaduría, 417,87 pesetas, y a 
plus de cargas familiares, 11.355,21 pesetas;

Considerando que en cumplimiento de lo preceptuado en el 
artículo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto de que se trata pasó a informe de la Junta Facultativa 
de Construcciones Civiles, quien lo emite en sentido favorable 
a su aprobación, y que en igual sentido favorable lo informa 
la Comisaria General del Servicio de Defensa del Patrimonio 
Artístico Nacional;

Considerando que las obras de que se trata se hallan com
prendidas en la circunstancia segunda del artículo 58 del ca
pítulo V de la vigente Ley de Administración y Contabilidad, 
por lo que deberán ser realizadas por el sistema de adminis
tración, toda vez que en el presupuesto correspondiente se ha 
obtenido la economía que la mencionada circunstancia segun
da determina;

Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razón 
del gasto en 4 de junio actual y que el mismo ha sido fiscalizado 
favorablemente por el Delegado en este Departamento de la 
Intervención General de la Administración del Estado en 6 
siguiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el proyecto de referencia; 
que las obras en él comrpendidas se realicen por el sistema 
de administración, debiendo librarse la cantidad de 99.966,30 
pesetas .importe del presupuesto, en concepto de «a justificar», 
con cargo al crédito consignado en el capítulo tercero, artículo 
quinto, grupo séptimo, concepto tercero, subconcepto segundo, 
del vigente presupuesto de gastos de este Departamento, en la 
forma reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos;
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de Junio de 1959.

N /

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes,

ORDEN de 18 de junio de 1959 por la que se aprueba 
el proyecto de obras de restauración en el Castillo de 
Escalona (Toledo).

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obras de restauración en el 
Castillo de Escalona (Toledo) formulado por el Arquitecto don 
José Manuel González Valcárcel, importante 92.761,97 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone realizar obras de res
tauración en muros y torreones para impedir la constante ruina 
de los mismos y el picado y saca de escombros en *1 patio del 
castillo, etc.;

Resultando que el proyecto asciende en su total importe a, la 
cantidad de 92.761,97 pesetas, de las que corresponden: a la 
ejecución material, 79.950 pesetas; a honorarios facultativos por 
formación de proyecto y dirección de cbra, con arreglo a lo 
dispuesto en los Decretos de la Presidencia del Consejo de. 
Ministros de 16 de octubre de 1942, 26 de enero de 1944 y Orden 
de este Ministerio de 9 de febrero del citado año 1944. 1.698,93 
pesetas a cada uno de dichos conceptos; a honorarios de Apa
rejador, igualmente afectados por las disposiciones aludidas, 
1 019,36 pesetas; a premio de pagaduría, 399,75 pesetas, y a plus 
de cargas familiares, 7.995 pesetas;

Considerando que en cumplimiento de lo preceptuado en el 
artículo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908, el pro
yecto de que se trata pasó a informe de la Junta Facultativa 
de Construcciones Civiles, quien lo emite en sentido favorable 
a su aprobación, y que en igual sentido favorable lo informa 
la Comisaría General del Servicio de Defensa del Patrimonio 
Artístico Nacional;

Considerando que las obras de que se trata se hallan com
prendidas en la circunstancia segunda del artículo 58 del ca
pítulo V de la vigente Ley de Administración y Contabilidad, 
por lo que deberán ser realizadas por el sistema de adminis
tración, toda vez que en el presupuesto correspondiente se na 
obtenido la economía que la mencionada circunstancia segunda 
determina;

Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razón del 
gasto en 11 de los corrientes, y que el mismo ha sido fiscalizado 
favorablemente por el Delegado de este Ministerio de la Inter
vención General de la Administración del Estado en 13 siguiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el proyecto de referen
cia; que las obras en él comprendidas se realicen por el sistema 
de administración, debiendo librarse la cantidad de 92.761,97 
pesetas, importe del presupuesto, en concepto de '<a justificar», 
con cargo al crédito consignado en el capítulo tercero, artículo 
quinto, grupo séptimo, • concepto tercero, subconcepto décimo, 
«Castillos de España», del vigente presupuesto de gastos de 
este Departamento, en la forma reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dioá guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de junio de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 18 de junio de 1959 por la que se aprueba 
el proyecto de obras en la iglesia de San Juan de los 
Panetes, de Zaragoza.

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obras en la iglesia de San 
Juan de los Pañetes, en la zona de la muralla romana de Za
ragoza, formulado por el Arquitecto don Manuel Lorente Jun
quera, importante 84.272,38 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone realizar obras de ter
minación del pavimento en las naves laterales y la colocación 
de un enlosado^de piedra en la parte del jardín del lado del 
Evangelio de la iglesia;

Resultando que el proyecto asciende en su total importe a 
la cantidad de 84.272,38 pesetas, de las que corresponden: a la 
ejecución material, 73.906,95 pesetas; a honorarios facultativos 
por formación de proyecto y dirección de obra, con arreglo a lo 
dispuesto en los Decretos de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros de 16 de octubre de 1942, 26 de enero de 1944 y Ornen 
de este Ministerio de 9 de febrero del citado año 1944, 3.141,04 
pesetas; a honorarios de Aparejador, igualmente afectados pol
las disposiciones aludidas, 942,31 pesetas; a premio de pagadu
ría. 369,53 pesetas, y a plus de cargas familiares, 5.912,55 pe
setas;

Considerando que en cumplimiento de lo preceptuado en el 
artículo 25 del Real Decreto de 4 de. septiembre de 1908, el pro
yecto de que se trata pasó a informe de la Junta Facultativa 
de Construcciones Civiles, quien lo emite en sentido favorable
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a su aprobación, y que en igual sentido favorable io informa 
la Comisaría General del Servicio de Defensa del Patrimonio 
Artístico Nacional;

Considerando que las obras de que se trata se Dallan com
prendidas en la circunstancia segunda del artículo 58 del capí
tulo V de la vigente Ley de Administración y Contabilidad, por 
lo que deberán ser realizadas por el sistema de administración, 
toda vez que del presupuesto correspondiente se ha obtenido 
una economía que la mencionada circunstancia segunda deter
mina;

Considerando que la Sección de Contabilidad y Presupuestos' 
tomó razón del gasto en 11 de los corrientes, y que en 13 si
guiente lo fiscalizó favorablemente el Delegado de la Interven
ción General de la Administración del Estado en este Depar
tamento,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el proyecto de referen
cia; que las obras en él comprendidas se realicen por el sistema 
de administración, debiendo librarse la cantidad de 84 272,38 pe
setas, importe del presupuesto, en concepto de «a justificar», con 
cargo al crédito consignado en el capítulo tercero, artículo quin
to, grupo séptimo, concepto tercero, subconcepto segundo del 
vigente presupuesto de gastos de este Departamento, en la 
forma reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de junio de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 18 de junio de 1959 por la que se aprueba el 
proyecto de obras en la iglesia de Santa María la Mayor, 

de Pontevedra.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras en la iglesia de Santa 
María la Mayor, en Pontevedra, formulado por el Arquitecto 
don Francisco Pons Sorolla, importante 99 999,97 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone terminar la recons
trucción de las cubiertas del monumento, la restauración y re
juntado de muros y comisas de la parte afecta por la obra, etc.;

Resultando que el proyecto asciende en su total importe a 
la cantidad de 99.999,97 pesetas, de las que corresponden: a In
ejecución material, 86.188,30 pesetas; a honorarios facultativos 
por formación de expediente y dirección de obra, cun arreglo 
a lo dispuesto en los Decretos de la Presidencia del Consejo de 
Ministros de 16 de octubre de 1942, 26 de enero de 1944 y Orden 
de este Ministerio de 9 de febrero del citado afio 1944. 3.663 pe
tas; a honorarios de Aparejador, igualmente afectados por las 
disposiciones aludidas, 1.098,90 pesetas; a premio de pagaduría, 
430,94 pesetas, y a plus de cargas familiares, 8.618,83 pesetas;

Considerando que en cumplimiento de lo preceptuado en el 
artículo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908, el pro
yecto de que se trata pasó a informe de la Junta Facultativa 
de Construcciones Civiles, quien lo emite en sentido favorable 
a su aprobación, y que en igual sentido favorable lo informa 
la Comisaría General del Servicio de Defensa del Patrimonio 
Artístico Nacional;

Considerando que las obras de que se trata se hallan com
prendidas en la circunstancia segunda del artículo 58 del capí
tulo V de la vigente Ley de Administración y Contabilidad, por 
lo que deberán ser realizadas por el sistema de administración, 
toda vez que del presupuesto correspondiente se ha obtenido 
una economía que la < mencionada circunstancia segunda deter
mina;

Considerando que la Sección de Contabilidad y Presupuestos 
tomó razón del gasto en 11 de los corrientes, y que en 13 si
guiente fiscalizó favorablemente el mismo el Delegado en este 
Departamedto de la Intervención General de la Administración 
di Estado,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el proyecto de re- 
ferencia; que las obras en él comprendidas se realicen por el 
sistema de administración, debiendo librarse la cantidad de 
99.999,97 pesetas, importe del presupuesto, en concepto de «a Jus
tificar», con 'eargo al crédito consignado en el capitulo tercero, 
artículo quinto, grupo séptimo, concepto tercero, subconcepto 
segundo, del vigente presupuesto de gastos de este Departamen
to, en la forma reglamentaria.

Lo digo a V. L para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de junio de 1959. .

RUBIO GARCIA-MINA 

2lmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 18 de junio de 1959 por la que se aprueba 
el proyecto de obras en la iglesia del Monasterio Alto, 
de San Juan de la Peña (Huesca), monumento nacional. 

limo. Sr.; Visto el proyecto de obras de restauración parcial 
oe las torres de la iglesia ce) Monasterio Alto, de San Juan de 
la Peña (Huesca), formulado por el Arquitecto don Femando 
Chueca Goitia, importante 102.509,42 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone la restauración de las 
torres que flanquean la fachada principal del templo, para evi
tar su total destrucción;

Resultando que el proyecto asciende en su total importe a la 
cantidad de 102.509.42 pesetas, de las que corresponden: a la 
ejecución material, 89.119,27 pesetas; a honorarios facultativos 
por formación de proyecto y dirección de obra, con arreglo a lo 
dispuesto en ios Decretos de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros de 16 de octubre de 1942, 26 de enero de 1944 y Orden 
de este Ministerio de 9 de febrero del citado año 1944, 3.787,56 
pesetas a honorarios de Aparejador, igualmente afectados por 
*as disposiciones aludidas, 1.136,27 pesetas; a premio de paga
duría, 445,59 pesetas, y a plus de cargas familiares, 8 020,73 pe
setas;

Considerando que, en cumplimiento de lo preceptuado en el 
artícuiO 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1909 el pro
yecto de que se trata pasó a informe de la Junta Facultativa 
de Construcciones Civiles, quien lo emite en sentido favorable 
a su aprobación, y que en igual sentido favorable lo informa 
la Comisaría General del Servicio de Defensa del Patrimonio 
Artístico Nacional;

Considerando que las obras de que se trata se hallan com
prendidas en la circunstancia segunda del artículo 58 del capí
tulo cuinto de la vigente Lev de Administración y Contabili
dad, por lo que deberán se:~ realizadas por el sistema de admi
nistración, toda vez que del presi puesto correspondiente se ha 
obtenido una economía que la mencionada circunstancia se
gunda determina;

Considerando que la Sección de Contabilidad y Presupuestos 
tomó razón del gasto en 11 de los corrientes, y que en 13 si
guiente fiscalizó favorablemente el mismo el Delegado en este 
Departamento de la Intervención General de la Administración 
nel Estado.

Este Ministerio ha resuelto aprobar el proyecto de referen
cia; que las obras en él comprendidas se realicen por el sistema 
de administración, debiendo librarse la cantidad de 102.609,42 
pesetas, importe del presupuesto, en concepto de «a justificar», 
con caTgo al crédito consignado en el capítulo tercero, artículo 
quinto, grupo séptimo, concepto tercero, subconcepto segundo, 
ael vigente presupuesto de1 gastos de este Departamento, en la 
•orma reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de Junio de 1959

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 18 de junio de 1959 por la que se aprueba el 
proyecto de obras en el castillo de Ponferrada (León).

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras en el castillo de Pon- 
ferrada (León) formulado por los Arquitectos señores don Luis 
Menéndez Pidal y don Francisco Pons Sorolla, importante pese
tas. 80.000;

Resultando que el proyecto se propone restaurar y recalzar 
el muro posterior del castillo»sobre el río Sil rellenando soca
vones, etc.;

Resultando que el proyecto asciende en su total importó a la 
cantidad de 80.000 pesetas, de las que ebrresponden a la eje- 
ouclón material. 68.758,06 pesetas; a honorarios facultativos por 
formación de proyecto y dirección de obra, con arreglo a lo 
dispuesto en los Decretos de la Presidencia del Consejo de 
jVíinÍ8tro8 de 16 de octubre de 1942, 26 de enero de 1944 y Orden 
oe este Departamento de 9 de febrero del citado año 1944, 3.094,11 
pesetas; a honorarios de Aparejador, igualmente afectados por 
las disposiciones aludidas, 928,23 pesetas; a premio de pagadu
ría, 343,79 pesetas, y a plus de cargas familiares, 6.875,81 pesetas;

Considerando que en cumplimiento de lo preceptuado en el 
artículo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908, el pro
yecto de que se trata pasó a informe dé la Junta Facultativa 
de Coinstrucciones Civiles, quien lo emite en sentido favorable 
a su aprobación, y que en igual sentido favorable lo informa la
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Comisaría General del Servicio de Defensa del Patrimonio Ar
tístico Nacional;

Considerando que las obras de que se trata se hallan com
prendidas en la circunstancia segunda del artículo 58 del ca
pítulo V de la vigente Ley de Administración y Contabilidad, 
por lo que deberán ser realizadas por el sistema de administra
ción, toda vez que en el presupuesto correspondiente se ha obte
nido la economía que la mencionada circunstancia segunda 
determina;

< Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razón del 
gasto en 11 de los corrientes, y fiscalizado favorablemente por 
el Delegado de este Departamento de la Intervención General 
de la Administración del Estado en 13 siguiente.

Este Ministerio ha resuelto aprobar el proyecto de referencia; 
r que las obras en él comprendidas se realicen por el sistema de 

rdministración, debiendo librarse la cantidad de 80.000 pesetas, 
importe del presupuesto, en concepto de «a justificar», con 
cargo al crédito consignado en el capítulo tercero, artículo 
quinto, grupo séptimo, concepto tercero, subconcepto décimo, 
«Castillos de España», del vigente presupuesto de gastos de este 
Departamento, en la forma reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de junio de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA
limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 7 de julio de 1959 por la que se aprueba el 
proyecto de obras en el Monasterio de Vallbona de las 
Monjas (Lérida), monumento nacional

limo, Sr.: Visto el proyecto de obras en el Monasterio de 
Vallbona de las Monjas (Lérida), monumento nacional, formu- 
ado por el Arquitecto don Alejandro Ferrant Vázquez e im

portante 130.000 pesetas;
Resultando que el proyecto se propone construir una galería 

de enlace, separada del cuerpc principal, que comunique las es- 
?anclas principales con las seouncarlas;

Re-.ulfando que el proyecte asciende en su total Importe a 
la cantidad de 130.000 pesetas, de las que corresponden: a la 
ejecución material, 112.236,77 pesetas; a honorarios facultativos 
por formación oe proyecto y ulrección de obra, con arreglo a lo 
dispuesto en los Decretos de la Presidencia del Conse' * de Mi
nistros de 18 de octubre de 1942, 26 de enero de 1944 y Orden 
oe este Departamento de 9 de febiero del citado año 1944, pe- 
cetas . 244,73 a cada uno de aichos conceptos, a honorarios de 
Aparejador, Igualmente afectados por las disposiciones aludlcas, 
1.340,84 pesetas, a premio de pagaduría, 501,18 pesetas, y a plus 
de cargas familiares, 11.365.74 pese tas;

Considerando que en cumplimiento de lo preceptuado en el 
artículo 25 del Real Decreto de 4 de. septiembre de 1908, el pro
yecto ce que se trata pasó a infoime de la Junta Facultativa 
de Construcciones Civiles, quien *lo emite en sentido favorable 
a su aprobación, y que en igual sentido favorable lo informa la 
Comisaría General del Servicio de Defensa del Patrimonio Ar
tístico Nacional;

Considerando que las obras de que se trata se haPan com- 
'\ prendidas en la circunstancia segunda del artículo 58 del ca- ¡ 

pitillo cuinto oe la vigente Ley de Administración y Contabili- 
daa por lo que deberán ser ‘ealizadas por el sistema de admi
nistración, toda vez que en ei presupuesto correspondiente se 
ha obtenido la economía aue la mencionada circunstancia se- 

„ gunda determina;
^  Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razón del 

gasto en 27 de Junio último y que el mismo ha sido fiscalizado 
iavorablemente por el Delegado en este Departamento de la 
Intervención General de la Administración del Estado en 1 del 
actual

Este Ministerio ha resuelto apiobar el proyecto de referen
cia: que las obras en él comprendidas se realicen por el sistema 
de administración, debiendo librarse la cantidad de 131 000 pe
setas, importe del presupuesto, en concepto de «a justificar», con 
cargo al crédito consignado en el capítulo tercero, artículo quin
to, grupo séptimo, concepto tercero, subconcepto segundo, del 
vigente presupuesto de gastos de esté Departamento, en la for
ma ' reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de Julio de 1959

RUBIO GARCIA-MINA 

limo sr. Director general ae Bellas Artes.

ORDEN de 7 de julio de 1959 por la que se aprueba el 
proyecto de obras en la iglesia parroquial de San Mar
tín de Castañeda (Zamora), monumento nacional

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras en la iglesia pairo- 
quial oe San Martín de Castañeda (Zamora), monumento na
cional formulado por los Arquitectos don Luis Menéndez Pidal ' 
y don Francisco Pons Sorolla, importante 99.999,97 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone una vez consolidados 
os ábsides y crucero del monumento actuar sobre su tachada, 

que se halla en precario estado;
Resultando aue el proyecto asciende en su total importe a 

la cauri dad de 99.999,97 pesetas, de las que correspondí-n: A la 
ijecución material, 86.188,39 pesetas; a honorarios faiultarivos . 
por fo mación de proyecto .* dirección de obra, _*on arregl > a 
lo dispuesto en los Decretos de R Presidente de1 Consejo de 
Ministros de 16 de octubre de 1942, 26 de enero de 1944 y Orden 
oe este Departamento de 9 de feb ero del citado año U44, pese
tas.3.6t3; a honorarios de Aparejador, igualmente afectados por 
las disposiciones aludidas, 1.098,90 pesetas; a premio de paga
duría, 430,94 pesetas, y a plus de cargas familiares. 8.618,83 pe- 
tetas;

Considerando que en cumplimiento de lo preceptuado en el 
artículo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 190 < el pro
yecto de que se trata pasó a infovme oe la Junta Facultativa 
de Construcciones Civiles, quien >o emite en sentido favorable 
a su aprobación, y que en igual sentido favorable lo informa la 
Comisaría General del Servicio de Defensa del Patrimrnio Ar
tística Nacional,

Considerando que las obras de que se trata se hallan com
prendidas en la circunstancia segunda del artículo 58 del ca- 

'pítulo quinto de la vigente Ley de Administración y Contabi
lidad por lo que deberá ser realizadas por el sistema de admi
nistración, toda vez que en el presupuesto correspondiente se 
ha obtenido la economía que la mencionada circunstancia se
gunda determina;

Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razón 
'iel gasto en 27 de junio próximo pasado y que el crismo ha 
sido fiscalizado favorablemente por el Delegado en este Depar
tamento de la Intervención General de la Administración del 
Estado en 1 de los corrientes

Est<? Ministerio ha resuelto aprobar el proyecto de referen
cia; que las obras en él comprendidas se realicen por el sistema 
de administración, debiendo librarse la cantidad de 99.999,97 
pesetas importe del presupuesto, en concepto de' «a lurtificai», 
ron cargo al crédito consignado er el capítulo tercero artículo 
quinto, grupo séptimo, conqepto tercero, subconcepto segundo, 
o el vigente presupuesto de gastos de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarda a V. L muchos años.
Madrid, 7 de julio de 1959

RUBIO QARCIA-MINA - 

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 7 de julio de 1959 por la que se declara de
sierta la subasta para la adjudicación de las obras de 
construcción de la segunda fase del Centro de Enseñanza 

Media y Profesional de Lebrija (Sevilla).

limo. Sr.: Vista el acta.de subasta celebrada e‘ día 1 del ac
tual para la adjudicación de las obras de construcción de la se
gunda fase del Centro de Enseñanza Media y Profesional de 
Lebrija (Sevilla), convocada por esa Dirección General con 
fecha 3 de junio último (BOLETIN OFICIAL uEL ESTADO . 
del 16), en la que se hace constar no haberse presentado propo
sición alguna a :a misma,

Este Ministerio ha resuelto declarar desierta la referidar su
basta y que se proceda a convocarla por segunda vez.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 7 de julio de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral, Presidente de _ 
la Comisión Permanente del Patronato Nacional de Enseñan
za Media y Profesional.
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ORDEN de 7 de julio de 1959 por la que se declara de
sierta la subasta de las otras de construcción de la se
gunda fase del Centro de Enseñanza Media y  Profesio
nal de Carmona (Sevilla) .

limo. Si\: Vista el acta de subasta celebrada el día l del ac
tual para la adjudicación de las obras le construcción de la se
gunda fase del Centro de Enseñanza Media y Profesional de 
Carmona (Sevilla), convocada por esa Dirección General con 
fecha 3 de junio último ^BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 16), en la que se hace constar no haberse presentado propo
sición alguna a la misma,

Este Ministerio ha resuelto declarar desierta la referida su
basta y que se proceda a convocarla por segunda vez.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 7 de julio de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA

•Timo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral. Presidente de 
la Comisión Permanente del Patronato Nacional de Enseñan
za Media y Profesional.

4

ORDEN de 7 de julio de 1959 por la que se aprueba el 
proyecto de obras en la catedral de Valencia monu
mento nacional.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras en la catedral de Va
lencia, monumento nacional, formulado poi el Arquitecto don 
Alejandro Ferrant Vázquez e importante 104.425,2? pesetas,

Resultando que el proyecto se propone la ejecución y mon
taje de la vidriera artística en el rosetón de brazo norte del 
crucen del monumento;

Resultando que el proyecto asciende én su total Importe a 
la ^anUdad de 104.425,23 pesetas de las que corresponden: A 
la ejecución material. 90.960,60 pesetas; a honorarios faculta
tivos por formación de proyecto y dirección de obra, con arre
glo a lo dispuesto en los Decretos de la Presidente de Conse
jo de Ministros de 16 de octubre de 1942, 26 de enero dt 1944 y 
Orden de este Ministerio de 8 de febrero del citado año 1944, 
1.932,9! pesetas a cada uno de dichos conceptos; a honorarios 
de Aparejador, igualmente afectados por las disposiciones alu
didas, 1.159,74 pesetas; a premio de pagaduría. 454,80 pesetas, 
y a plus de cargas familiares 7 984.27 pesetas;

Considerando que en cumplimiento de lo preceptuado en el ‘ 
artícu. > 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908 el pro
yecto de que se trata pasó a Informe de la Junta Facultativa 
de Construcciones Civiles, quien lo emite en sentido favorable a 
su aprobación, y que en igual sentido favorable lo informa la 
Comisaria General del Servicio de Defensa del Patrimonio Ar
tístico Nacional;

Considerando que las obra» de que se trata se hallan com
prendidas en la circunstancia seginda del artículo 58 oel capí
tulo quinto de la vigente Ley ae Administración y Contabilidad, 
por lo que deberán ser realizadas por el sistema de administra
ción, toda vez que en el presupuesto correspondiente sp ha ob
tenido la economía que la mencionada circunstancia segunda 
determina;

Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razón del 
gasto en 27 de junio último y que el mismo ha sido fiscalizado 
favoraUemente por el Delegado en este. Departamento de la 
Intervención General de la Administración del Estado en 1 de 
los corrientes,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el proyecto de referen
cia: que las obras en él comprendidas se realicen por el sistema 
ma de administración, debiendo librarse la cantidad de 104.425 23 
peseta* importe del presupuesto, en concepto de «a Justificar», 
con caigo al crédito consignado en el capítulo tercero artícu
lo quinto, grupo séptimo, concepta tercero, subconcepto segun
do, del vigente presupuesto de gastos de este Departamento, en 
la fofma reglamentaria.

Lo cigo a V I. para su conocimiento y demás efectos.
Dio* guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de julio de 1959

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 7 de j ulio de 1959 por la que se aprueba el 
proyecto de obras de reconstrucción en el Monasterio de 
Santa María la Real de Najera (Logroño), monumen
to nacional.

limo. Sv.: Visto el proyecto de obras en el Monasterio de San
ta María la Real, de Nájera (Logroño), monumento nacional, 
formulado por el Arquitecto don Manuel Lorente Junquera e 
importante 150.730,48 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone llevar a efecto la re- 
j construcción de las cubiertas del ángulo nordeste de1 monasterio, 
| así como la reparación del admirable claustro bajo:
i Resultando que el proyecto asciende en su total importe a
j la cantidad de 150.730,48 pesetas, de las que corresponden: a la 
j ejecución material, 132.568,60 pesetas; a honorarios facultativos 

por formación de proyecto y dirección de obra, con arregle a lo 
dispuesto en los Decretos de la Presidencia del Consejo de Minis- 

! tros de 16 de octubre de 1942, 26 de enero de 1944 y Orden de 
¡ de este Departamento de 9 de febrero del citado año 1944, 

5.302,74 pesetas, %a honorarias de Aparejador, igualmente afec
tados por las disposiciones aludidas, 1.590,82 pesetas; a premio 
de pagaduría. 662,84 pesetas, y a plus de caigas familiares, 
10.603,48 pesetas;

] Considerando que en cumplimiento de lo preceptuado en el 
artículo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908 el pro
yecto de que se trata pasó a informe de la Junta Facultativa 
de Construcciones Civiles, quien io emite en sentido favorable 
a su aprobación, y que en igual sentido favorable lo informa 
la Comisaría General del Servicio de Defensa del Patrimonio 
Artístico Nacional;

Considerando que las obras de que se trata se hallan com
prendidas en la circunstancia segunda dél artículo 58 del capi
tulo quinto de la vigente Ley de Administración v Contabilidad, 
por lo que deberán ser realizadas por el sistema de administra
ción, toda vez que en el presupuesto correspondiente se ha ob
tenido una economía que la mencionada circunstancia segunda 
determina;

Considerando que la Sección de Contabilidad y Presupuestos 
del Departamento tomó razón dél gasto en 27 de junio último y 
que el mismo ha sido fiscalizado favorablemente poi el Delega
do en este Departamento de la Intervención General de la Admi
nistración del Estado en 1 de los corrientes,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el proyecto de referen
cia; que las obras en él comprendidas se realicen por el sistema 
de administración, debiendo librarse »a cantidad de 150.730,48 
pesetas, importe del presupuesto, en concepto de «a justificar», 
con cargo al crédito consignado en el capítulo tercero, artículo 
quinto, grupo séptimo, concepto tercero, subconceptc segundo del 
vigente presupuesto de gastos de este Departamento en la forma 
reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de julio de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 7 de julio de 1959 por la que se aprueba el 
proyecto de obras de restauración en la iglesia de San
to Domingo, en Santiago de Compostela (La Coruña).

limo. Sr.* Visto el proyecte de obras en la iglesia de Santo 
Domngo, de Santiago de Compostela (La Coruña> ciudad mo
numental, formulado por el Arquitecto don Francisco Pons So- 
rolla. importante 69.999,98 pesetas

Resultando que el proyecte se propone dotar a la Capilla 
Panteón de Rosalía ae Castro de un pavimento de enlosado 
granítico que, manteniendo su antigua traza v carácter, tenga 
ia nobieza y calidad necesaria;

Resultando que el proyecto asciende en su total importe a 
la cantidad de 69.999,98 pesetas, de las que corresponden: A la 
ejecución material, 60.163,30 pesetas; a honorarios facultativos 
por formación de proyecto y dirección de obra, con arreglo a lo 
dispuesto en los Decretos de la Presidencia del Consejo de Mi
nistro? de 16 de octubre de 1942. 26 de enero de 1944 y Orden 
de esre Departamento de 9 de febrero del citado año 1944, 
2.707,31 pesetas; a honorarios de Aparejador, igualmente afec
tados por las disposiciones aludidas. 812,20 pesetas* a (Tremió de 
pagaduría, 300,81 pesetas, y a phis de cargas familiares. 6.016,33 
pesetas;
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Considerando que en cumplimiento de lo preceptuado en el 

articula 25 del Real Decreto ae 4 de septiembie de IPO.i el pio- 
vecto de que se trata pasó a informe de la junta Facultativa de 
Construcciones Civiles, quien ic emite ep sentido favorable a su 
aprobación, y que en igual sei.tldx favorable 10 informa la Co
misara General del Servicio de Defensa del Patrimom-; Artísti
co Nacional;

Considerando que las obras de que se trata se hai»an com- 
l prendidas en la circunstancia segunda del articulo 56 de¡. ca

pitulo quinto de la vigente ley ele Administrado i y Contabili
dad, por lo que deberán ser realizadas por el sistema- ve admi
nistración. toda vez que en el presupuesto correspondiente se ha 
obtenido la economía que la mencionada circunstancia segunda 
determina;
• Co.Asioeranao que a Sección ae Contabilidad tomo razón del 

gasto en 27 ce junio ultimo y que el mismo ha sido fiscalizado 
favoraclemente por el Delegado en este Departamento de la 
Intervención General de la Administración del Estado en 1 de 
ios coi rientcs. •

Est Ministerio ha resu ’Ur apiobar el provéete de referen
cia: que las obras en él comprendidas se realicen por el sistema 
de administración, debiendo Ubrar-c<- ia cpnt.'can. cir- G9.l08.98 pe- 
actas. importe dol presupuesto e i el concepto le xa justificar», 
con cargo al crédito oonsigndoa en el capitulo tercero articulo 
quinto, grupo séptimo, concepto tercero, subconcepto noven b>, 
del vigente presupuesto ue. gastos de este I)cn-:rtame 'h en la 
forma reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid.- 7 de julio de 1969 N

RUBIO GARCIA MINA 

limo. Sr. Director general ae Bellas Artes.
i>

ORDEN de 7 de julio de 1959 por la que se aprueba el 
proyecto de obras de restauración en el Palacio de 
Gelmírez, de Santiago de Compostela (La Coruña).

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras en el Palacio de Gelmirez, 
de Santiago de Compostela iLa Coruña), ciudad monumental, 
formulado por el Arquitecto don Francisco Pons Sorolla. impor
tante 50.000 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone ellvar u efecto la con
solidación y sustitución de sillares rotos; pavimentación del pri
mer tramo de los locales de planta noble del palacio, etc

Resultando que el proyecto asciende en su tota* importe a la 
cantidad de 50.000 pesetas, de las que corresponden: a la eje
cución material, 42.854,09 pesetas; a honorarios facultativos por 
formación de proyecto y dirección de obra, con arreglo a lo dis
puesto en los Decretos de la Presidencia del Consejo de Minis
tros de 16 de octubre de 1942, 26 de enero de 194̂  y Orden de 
este Départamento de 9 de febrero del citado año 1944, 2 035.67 
pesetas; a honorarios de Aparejador, ‘gualmente afectados por 
las disposiieones aludidas, 610,67 pesetas; a pren-io. de pagaduría. 
214,27 pesetas, y a plus de cargas familiares. 4.285,40 pesetas'

Considerando que en cumplimiento de lo preceptuado en el 
artículo 25 del̂  Real Decreto de 4 de septiembre de 1908, el pro
yecto de que se trata pasó a informe de la junta Facultativa de 
Construcciones Civiles, quien lo emite en sentido ‘ avorable a su 
aprobación, y que en igual sentido favorable lo d f orina la Co- 

• misaría General del Servicio de Defensa del Patrimonio Artisti-
0  Nacional:

Considerando qu$ las obras de que se trata se hallan com
prendidas en la circunstancia segunda del artícud 58 del capi
tulo quinto de la vigente Ley de Administración y Contabilidad, 
p'Oi;'lo Que deberán ser realizadas por el sistema de administra
ción, toda vez que en el presupuesto correspondiente se ha obte
nido una economía que la mencionada circunstancia segunda de
termina;

Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razón 
del gasto en 27 de junio próximo pasado y que ést* ha sidó fis
calizado favorablemente por el Delegado en este Departamento 
de la Intervención General de la Administración del'Estado en
1 de los corrientes.

•Este Ministerio na resuelto aprobai el proyecR de referen
cia:, aue los obras en ¿i comprendidas se realicen per *1 fcistema- 
c.e administración debiendo librarse 'la canri-.ac: de 50 000 
•rr.ctan. importe de¡ presupuesto, en.concepto de «a justificar», 
con .cargo al crédito consignado en el capítulo tercero, artículo

quinto, grupo séptimo, concepto tercero, subconcepto noveno-b 
«Ciudades Monumentales», del vigente presupuesto de gastos de 
este Departamento ,en la forma reglamentaria.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos 
Dios guarde a V I. muchos años 
Madrid. 7 de julio de 1959

RUBIO GARCIA-MINA 

Timo. 8r. Director general de Bellas Artes

ORDEN de 7 de julio de 1959 por la que se aprueba el 
proyecto de obras de restauración en la iglesia del 
Monasterio de Acibeiro ( Pontevedra). 

limo. 8r.: Visto el proyecto de obras de resta*nación y con
solidación tn la iglesia del Monasterio de Acibeiro (Pontevedra), 
formulado por los Arquitectos don Luis Menéndez Pidal y don 
Francisco Pons Sorolla, importante 99.999,97 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone, como iniciación de les 
txabajos que se precisan realizar en el monumento, efectuar les 
apeos y colocar los andamiajes, así como desm ntar el muro 
frontal de cabecera en su parte alta, etc:;

Resultando que el-proyecto asciende en su totai importe a 
la cantidad cié 99.999.97 pesetas, de las que corresponden: a la 
ejecución material, 86.188.30 pesetas; a honorarios facultativos, 
por formación de proyecto y dirección de obra, con arreglo a lo 
dispuesto en los Decretos de la Presidencia del Consejo de Minis
tros de 16 de octubre de 1942. 26 de er.efo de 1944 y Orden de 
este Departamento de 9 de febrero del citado año 1944. 3.6G3 
pesetas; a honorarios de Aparejador, igualmente aiectado por las 
disposiciones aludidas, 1.08,90 pesetas; a premio de pagaduria,- 
430,94 pesetas, y a plus ce cargas familiares. 8.618.83 pesetas: 

Considerando que en cumplimiento de lo preceptuado en el 
artículo 25 del Real Decreto, de 4 de septiembre de 1908, el pro
yecto de que se trata pasó a informe da la Junca Facultativa- 
de Construcciones Civiles., quien lo* emite en senado favorable 
^ su aprobación, y que en Igual sentido favorabif lo informa 
la Comisaria General del Servicio .de Defensa de1 Patrimonio 
Artístico Nacional;

Considerando que las obras de que se trata >e Hallan coñ> 
prendidas’en la circunstancia Segunda' del artículo 58 del capí
tulo quinto de la vigente Ley de Administración y Contabilidad, 
por lo que deberán ser realizadas por ei. sistema de administra
ción, toda vez que del presupuesto correspondiente se ha obte
nido una economía que la mencionada circunstancia segunda de
termina; ‘ •

Considerando que fe  Sección de Contabilidad y Presupuestos 
del Departamento tomó razón del gasto en 27 de Junio último y 
que el mismo ha sido fiscalizado favorablemente poi el Delega
do en este Departamento dé la intervención General de la Admi
nistración del Estado en 1 de los corrientes.

Este Ministerio ha resuelto aprobar el proyecto de refertn- 
cia; que las obras en él comprendidas se realicen por el sistema 
de administración, debiendo librarse* a cantidad de 99 999.97 
pesetas, importe del presupuesto, en concepto de «a justificar», 
con cargo al crédito consignado en el capitulo tercero, artículo 
quinto, grupo séptimo, concepto tercero, subconcepto segundo del 
vigente presupuesto de gastos de este Departamento, en la forma 
reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás electos.
Dios guarde a V. X. muchos años 
Madrid. 7 de iulio de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Bellas Artes

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O

ORDEN de 16 de julio de 1959 por La que se concede a 
don Martín Vallés Vives la Medalla « Al Mérito en  el 
Trabajo», en su categoría de Plata, de primera clase.

rimo. Sr.: Visto el expediente tramitado por la Delegación 
Provincial de Trabajo de Barcelona, sobre concesión de. la Me
dalla de l Trabajo a don Martin Vallés Vives; y

Resultando que el «Centro Comercial e Industrial. S A » de 
Barcelona, ha solicitado de éste Ministerio la concesión de
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dicha condecoración a favor del señor Vallés Vives, en consi
deración a los setenta años de trabajo no sólo como de cons
tancia en el mismo para sí y para la familia propia, sino, ade
más, en la del trabajo que impulsa la actividad laboral en su 
aspecto social de cooperación y agremiación y la del trabajo 
por amor a sus semejantes y el fomento de las instituciones 
de carácter social;

Resultando que, reunida la Junta Consultiva de la Delega
ción de Trabajo de Barcelona, dió cumplimiento a lo prevenido 
en la Orden de 12 de mayo de 1943, e informó favorablemente 
la petición deducida;

Considerando que los méritos que concurren en el propuesto 
se encuentran incluidos en los apartados a), b), d) y j)  del ar
tículo noveno del Reglamento de 25 de abril de 1942, dictado 
para cumplimiento del Decreto de 14 de marzo del propio año:

Vistas las citadas disposiciones,
Este Ministerio, de conformidad con el dictamen de la men

cionada Junta Consultiva y a propuesta de la Sección Central 
de Recursos y Recompensas, ha acordado conceder a don Mar
tín Vallés Vives la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», en su 
categoría de Plata, de primera clase.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a  V. X. muchos años.
Madrid, 16 de julio de 1959.

SANZ ORRIO 

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 16 de ju lio de 1959 concediendo a d on  Tomás 
Pérez Bru la  M edalla «Al  M érito en el T rabajo en 
su categoría de P lata, de segunda clase.

Iln n  Sr.: Visto el expediente tramitado por >a Delegación 
Provincial de Trabajo de Albacete sobre concesión de la Me
dalla del Trabajo a don Tomás Férez Bru, y

Resultando que los mienfbros de la Junta de Gobierno de 
la Asamblea Provincial de la Cruz Roja solicitaron de este 
Ministerio la concesión de a Medalla del Trabajo a favor del 
señor Pérez Brú, Presidente delegado de dicha Institución, por 
los méritos contraídos no sólo en la misma, sino también en 
su vida profesional como Doctor en Medicina, en la que logró 
el respeto, admiración y cariño de toda la ciudad, especial
mente de las clases más numildes, por la ejemplaridad de su 
jabor;

Resultando que reunida la Junta Consultiva de la Delega
ción Provincial de Trabajo de- Albacete (ftó cumplimiento a lo 
prevenido en la Orden de 12 de mayo ere 1943 e informó fa
vorablemente la petición deducida,

Cojjsiderando que procede la concesión de la recompensa 
solicitada, por haber' comprobado la constancia laboral rele
vante del interesado y serle de aplicación lo dispuesto en el 
apartado j)  del artículo noveno del Reglamento de 25 de abril 
de 1942, dictado para desarrollar el Decreto de 14 de marzo 
del mismo año;

Vistas las citadas disposiciones.
Este Ministerio, a propuesta de su Sección Centrai de Re

cursos y Recompensas y de confc rmidad con el dictamen de 
ia mercionada Ju nta Consultiva, ha acordado concedei a don 
Tomá> Pérez Bru la Medalla «Al Mérito er* el T-abajo» en su 
categoría de Plata, de segunda clase.

I-o que comunico a 'V . jl. para su conocimiento y e'ectos 
Dios guarde a V. I., muchos años 
Madrid. 16 de julio de 1959.

SANZ ORRIO

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento v

ORDEN de 16 de julio de 1959 concediendo a  don Ar
turo Ram ón Carrera la  M edalla «Al Mérito en el Tra
bajo» en su categoría de P lata, de segunda clase.

Ilnu, Sr.: Visto el expedient • tramitado poi la Delega
ción Provincial de Trabajo de L<* Coruña sobré concesión de 
la Meualla del Trabajo a don Arturo Ramón Carrera y 

Resultando que el Alcalde Presidente deb Ayuntamiento de 
Corcubión (La Coruña) ha solicitado de este Ministerio la con
cesión de la citada condecoraciór a favor del *eñor Ramón 
Carrexa, Médico de asistencia Pública Domicilip.ria. que fué

de dicho Municipio, en situación de jubilado, en consideración 
i. la abnegación, fidelidad, sacrificio y constancia por más de 
cuatro lustros en el ejercicio del cargo de Médico titular con 
"elevante laboriosidad, elevada moral y acrisolada conducta:

Resultando que reunida la Junta Consultiva le la Delega
ción Provincial de Trabajo de L'-. Coruña uió cumplimiento 
a lo prevenido en la Orden de 12 de mayo de 1943 e informó 
favorablemente la petición deducida;

Considerando que los hechos y circunstancias expuestos se 
encuentran incluidos en el apartado j)  del artículo noveno del 
Reglamento de 25 de abril de 1942 dictado para ejecución del 
Decreto de 14 de marzo del propio año;

Vistas las citadas disposiciones.
Este Ministerio, de conformidad con el dictamen de la men

cionada Junta Consultiva y a propuesta de la Sección Cen
tral de Recursos y Recompensas ha acordado concede- a don 
Arturo Ramón Carrera la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», 
en su categoría de Plata, de segunda clase.

Lo que comunico a V. I. Dara su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V.1 1. muchos años.
Madrid. 16 de julio de 1959

SANZ ORRIO 

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento

ORDEN de 16 de julio de 1959 por la que se concede  
 a don Carlos Orlando Zorrilla la Medalla «Al  Mérito 

en el T rabajo» en su categoría de Plata, de segunda 
c lase .

limo. Sr.: Visto el expediente tramitado por ia Delegación
Provircial de Trabajo de Valenc^ sobre concesión de la Me
dalla del Trabajo a don Carlos Orlando Zorrilla, y

Resultando que el personal de la sucursal en Va>pncia de 
«Industrias Sanitarias, S. A.», a. que" se adhirió el Consejo 
de Administración de la misma la Gerencia y .as restantes 
sucursales solicitaron de este Ministerio la concesión de la 
Medalla del Trabajo a favor de* señor Orlando Diiector de 
la Casa en dicha capital, con motivo de celebrarse sus bodas 
de oro por cuanto lleva cincuenta años ininteirumpidos de 
servicios prestados a la Empresa con laboriosidad v compe
tencia ejemplares;

Resultando que reunida la Junta Consultiva oe la Delega- 
iión Provincial de Trabajo de Valencia dió cumplimiento a lo 
prevenido en la Orden, de 12 de mayo de 1943 informó fa
vorablemente la petición deducida;

Considerando que los hechos expuestos en i expediente 
tramitado al efecto, por acreditar una constancia laboral re
levante. se encuentran previstos en el apartado j> de! artículo 
noveno del Reglamento de 25 de abril de 1942, dictado para 
•' esarrollar el Decreto de 14 de marzo del mismo nñ v.

Vistas las citadas disposiciones
Este Ministerio, de confcrir.idao con el díctame i de la men

cionada Junta Consultiva, ha acordado conceder, a propuesta 
de su Sección Central de Recurso.*- y Recompensas a don Car
los O'lando Zorrilla la Medalla «Al Mérito en el Trabajo» en 
su categoría de Plata, de segunda clase.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y electos,
. Dio - guarde a V. I. muchos años.

Madrid. 16 de julio de 1959

SANZ ORRIO 

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento

ORDEN de 22 de ju lio de 1959 por la  que se inscriben en 
el Registro Oficial a las Cooperativas que se relacionan.

limo. S r . : Este Ministerio ha tenido a bien aprobar los Es
tatutos de las Cooperativas que a continuación se relacionan 
y disponer su inscripción en el Registro Oficial de Coopera
tivas. de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Coopera
ción de 2 de enero de 1942 y el Reglamento para su aplicación 
de 11 de noviembre de 1943:

Cooperativa del Campo «Santa Bárbara», de Rubielos Bajos 
(Cuenca).

Cooperativa de Cosecheros de Castañas de Huelva, de Casta
ño del Robledo (Hüelva).

Cooperativa Avícola de Soleras (Lérida).
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Cooperativa Conservera de Frutos y Productos Hortícolas de 
Murillo el Fruto (Navarra).

Cooperativa «San Roque», de Almonacid de la Cuba (Za
ragoza).

Cooperativa de Consumo «Julián Aguilar», de Cabra (Cór
doba).

Cooperativa de Consumo «La Antiguotárra», de San Sebas
tián (Guipúzcoa)

Cooperativa del Campo «San José», de Aguilar del Río 
Alharna (Logroño).

Cooperativa del Campo «San Isidro», de Briñas (Logroño).
Cooperativa Sindical Agrícola «Aloreña» y Caja Rural Nues

tra Señora de las Flores, de Alora (Málaga).
Cooperativa para la Construcción de Viviendas «San Benito», 

de Lebrija (Sevilla).
Cooperativa Agrícola de Benabarre (Huesca).
Cooperativa del Campo de Boltaña (Huesca).
Cooperativa Agrícola y Caja Rural de Fuerteventura, de 

Puerto del Rosario (Las Palmas).
Coopera;iva de Edificación «Nuestra Señora del Carmen», 

de Oviedo.
Cooperativa Ferroviaria de Viviendas «Nuestra Señora de 

Lourdes», de Zamora.
Cooperativa de Inválidos Civiles de Madrid.
Cooperativa de Consumo «Can Feu», de Sabadell (Barce

lona».
Cooperativa Popular de San Vicente de Torello (Barcelona).
Cooperativa de Consumo de Productores de Cementos Fra- 

dera de Vallcarca. Sitges (Barcelona).
Cooperativa Industrial Distribuidora Gavanense, de Gava 

(Barcelona).
Cooperativa Industrial «La Rábida», de Huelva.
Cooperativa de Artesanos Zapateros de Lugo.
Cooperativa del Campo «San Isidro», de Salamanca.
Cooperativa del Campo «San Isidro», de Calatorao (Zara

goza».

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 22 de julio de i959.—P D., Cristóbal Gracia.

limo. Sr. Director general de Previsión.

ORDEN de 21 de julio de 1959 por la que se dispone sean 
también de aplicación para la participación en bene
ficios de los trabajadores efectos a las factorías navales 
de la Empresa Nacional «Bazán» las normas conteni
das en la Orden de 15 de  febrero de 1958

limo. Sr.: Por Orden deteste Ministerio de 27 de julio de 
1957 se dispuso que para la participación de beneficios de los 
trabajadores afectos a las factorías navales de la Empresa Na
cional «Bazun» se aplicaran las normas de la Orden de 28 de 
junio de 1957, que reformó el artículo 99 de la Reglamentación 
Nacionni de Trabajo en la Industria Siderometalúrgica. Este 
articulo ha sido modificado por Orden de 15 de febrero de 
1958, aclarándole en cuanto a los trabajadores remunerados con 
incentivo y a los que ingresen o cesen durante el año, siendo 
procedente aplicar estos nuevos conceptos a los mencionados 
trabajadores de la Empresa «Bazán».

En su virtud, y a propuesta de esa Dirección General de 
Trabajo, que recoge la formulada por la Organización Sin
dical,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Articulo 1.° Para la participación en beneficios de los tra

bajadores afectos a las factorías navales de la Empresa Na
cional «Bazán» serán también de aplicación las normas con
tenidas en lo Orden de 15 de febrero de 1958, en lo que afecta 
ol artículo 99 de la Reglamentación Nacional de Trabajo en la 
Industria Silerometalúrgica.

Artículo 2.° Lo dispuesto en la presente Orden surtirá efec
tos a partir de la publicación en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchgs años.
Madrid, 21 dp julio de 1959.

SANZ ORRIO

limo. Sr. Director general de Trabajo,

MINISTERIO DE A G R IC U L T U R A

ORDEN de 24 de julio de 1959 por la que se aplica el 
Decreto de 8 de enero de 1954 sobre construcción de 
albergues para ganado lanar en fincas de la provincia 
de Cáceres.

limo. Sr.: La Ley de Epizootias, de 20 de diciembre de 1952, 
autoriza la imposición de la obligatoriedad de construcción de 
albergues para el ganado lanar por los propietarios materia 
que ha sido regulada y desarrollada en el Decreto de 8 de enero 
de 1954 y en las Ordenes ministeriales de 31 de marzo y 16 de 
julio del mismo año.

De acuerdo con las citadas disposiciones, se han confeccio
nado varios de los censos previstos, previa la audiencia a los 
interesados que previene el artículo quinto del Decreto de 8 de 
enero de 1954.

En virtud de lo expuesto,
Este Ministerio, en uso de las facultades que le confiere 

el mencionado Decreto y con la aprobación del Consejo de 
Ministros, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Los propietarios de las fincas que a continuación 
se reseñan, sitas en los términos municipales de Abertura, Ace
bo. Aceitunilla, Alcántara, Alcuéscar, Alia, Almaraz, Almoharín, 
Arroyomolino. Montánchez, Arroyomolinos de Montánchez, Ber- 
zocana, Brozas, Pasaron, Pedroso de Acín, Pescueza. Plasenzue- 
la, Robledillo de Trujillo, Santiago de Carbajo Talayuela, Tor- 
navacas, Torrecillas de la Tiesa, Torrejoncillo, Torrejón el Ru
bio, Trujillo, Valencia de Alcántara, Villar del Rey y Zarza 
la Mayor, provincia de Cáceres, quedan obligados a construir 
albergues para el ganado lanar en la forma y con las caracte
rísticas que se señalan en esta Orden.

Finca «Caballería de los Bohonales», sita en término muni
cipal de Abertura, con un censo de trescientas cincuenta cabezas 
de ganado lanar Se construirán albergues para trescientas cin
cuenta cabezas.

Finca «Baldíos», sita en el término municipal de Acebo, con * 
un censo de dos mil novécientas cabezas de ganado lanar Se 
construirán albergues para dos mil novecientas cabezas.

Finca «Navalquija», sita en el término municipal de Aceitu
nilla, con un censo de doscientas cabezas de ganado lanar. Se 
construirán albergues para doscientas cabezas

Finca «Mira de Hurtado», sita en el término municipal de 
Alcántara, con un censo de trescientas cabezas de ganado lanar. 
Se construirán albergues para trescientas cabezas.

Finca «Mestanza y Peona», sita en el término municipal de 
Alcántara, con un censo de cuatrocientas cabezas de ganado 
lanar. Se construirán albergues para cuatrocientas cabezas

Finca «Rincón de Robles», sita en el término municipal de 
Alcántara, con un censo de doscientas cincuenta cabezas de 
ganado iánar. Se construirán albergues para doscientas cin
cuenta cabezas.

Finca «Tricon y Triconcillo», sita en el término municipal de 
Alcántara, con un censo de trescientas cabezas de ganado la
nar. Se construirán albergues para trescientas cabezas.

Finca «Juan Rolts», sita en el término municipal de Alcán
tara, con un censo de trescientas cincuenta cabezas de ganado 
lanar. Se construirán albergues para trescientas cincuenta ca
bezas.

Finca «Baldíos de San Miguel», sita en el término municipal 
de Alcántara, con un censo de doscientas ochenta cabezas de 
ganado lanar. Se construirán albergues para doscientas ochenta 
cabezas.

Finca «Torre Sanabria y Plateruela», sita en el termino mu
nicipal de Alcántara, con un censo de doscientas noventa cabe
zas de ganado lanar. Se construirán albergues para doscientas 
noventa cabezas.

Finca «Salta el Cardo», sita en el término municipal de Al
cántara, con un censo de doscientas ochenta cabezas de ganado 
lanar. Se construirán albergues para doscientas ochenta ca
bezas.

Finca «Morrones», sita en el término municipal de Alcuéscar, 
con un censo de ciento veinticinco cabezas de ganado lanar Se 
construirán albergues para ciento veinticinco cabezas.

Finca «Paredes», sita en el término municipal de Alcuéscar, 
con un censo de doscientas cabezas de ganado lanar Se cons
truirán albergues para doscientas cabezas.

Finca «Dehesón», sita en el término municipal de Alia, con 
un censo de ciento noventa y seis cabezas de ganado lanar. Se 
construirán albergues para ciento noventa y seis cabezas.
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Finca «Matallana», sita en el término municipal de Alia, con 
un censo de doscientas cincuenta cabezas de ganado lanar. Se 
construirán albergues para ciento noventa y seis cabezas.

Finca «Silvadillo», sita en el término municipal de Alia, con 
un censo de trescientas cincuenta cabezas de ganado lanar. Se 
construirán albergues para trescientas cincuenta cabezas.

Finca «Silvadillo», sita en el término municipal de Alia, con 
un censo de cincuenta cabezas de ganado lanar. Se construirán 
albergues para cincuenta cabezas.

Finca «Tercia Parte y Morros», sita en el término municipal 
de Alia, con un censo de doscientas cabezas de ganado lanar. 
Sé construirán albergues para doscientas cabezas.

Finca «Salvadillos», sita en el término municipal de Alia, 
con un censo de ciento tres cabezas de ganado lunar. Se cons
truirán albergues para ciento tres cabezas.

Finca «Valdepuercas», sita, en el término municipal de Alia, 
con un censo de cuatro mil ochocientas cabezas de ganado lanar. 
Se construirán albergues para cuatro mil ochocientas cabezas.

Finca «Raña de la Mimbrera», sita en el término municipal 
de Alia, con un censo de doscientas cincuenta cabezas de ga- 
nadó lanar. Se construirán albergues para doscientas cincuenta 
cabezas.

Finca «Vega del Sauce», sita en el término municipal de 
Alia, con un censo de ciento ochenta cabezas de ganado lanar. 
Se construir án albergues para ciento ochenta cabezas.

Finca «Camadille», 6ita en el término municipal de Alma- 
raz, con  un censo de quinientas cabezas de ganado lanar. Se 
construirán albergues para quinientas cabezas.

Finca «Torrejón», sita en el término municipal de Almaraz, 
con un censo de seiscientas cabezas de ganado lanar. Se cons
truirán albergues para seiscientas cabezas. '

Finca «La Parrilla», sita en el término municipal de Almoha- 
rín, con un censo de cien cabezas de ganado lanar. Se cons
truirán albergues para cien cabezas.

Finca «Parrilla», sita en el término municipal de Almoharin, 
con un oenso de trescientas cabezas de ganado lanar. Se cons
truirán albergues para trescientas cabezas.

Finca «Castillo 5.°», sita en el término municipal de Arroyo- 
molino, con un censo de doscientas cabezas de ganado lanar. 
Be construirán albergues para doscientas cabezas.

Finca «Valderrey», sita en el término municipal de Montán- 
chez, con un censo de cien cabezas de ganado lanar Se cons
truirán albergues para cien cabezas.

Finca «Tinajón», sita en el término municipal de Montán- 
chez, con un censo de trescientas cabezas de ganado lanar. Se 
construirán albergues para trescientas cabezas.

Finca «Sobrante», sita en el término municipal de Montán- 
chez, con un censo de doscientas sesenta cabezas de ganado 
lanar. Se construirán albergues para doscientas cincuenta ca
bezas.

Finca «Dehesa Pérez», sita en el término municipal de Arro- 
yomolinos de Montánchez, con un censo de trescientas cabezas 
de ganado lanar. Se construirán albergues para trescientas ca
bezas.

Finca «Valdepesadilla», sita en el término municipal de Ber- 
zocana, con un censo de trescientas cabezas de ganado lanar. 
Se construirán albergues para trescientas cabezas.

Finca «Campillo», sita en el término municipal de Berzoca- 
na, con un censo de quinientas cabezas de ganado lanar. Se 
construirán albergues para quinientas cabezas.

Finca «Navarredonda», sita en el término municipal de Ber- 
zocana, con un censo de cuatrocientas cabezas de ganado la
nar. Se construirán albergues para cuatrocientas cabezas.

Finca «Jumadieres», sita en el término municipal de Brozas, 
con un censo de cuatrocientas cincuenta cabezas de ganado 
lanar. Se' construirán albergues para cuatrocientas cincuenta 
cabezas.

Finca «Tapial», sitá en el término municipal de Brozas, con 
un censo de trescientas cincuenta cabezas de ganado lanar. 
Se construirán albergues para trescientas cincuenta cabezas.

Finca «Hierros», sita en el término municipal de Brozas, 
con un censo de trescientas cabezas de ganado lanar. Se cons
truirán albergues para trescientas cabezas.

Finca «Palacio San Miguel», sita en el término municipal 
de Brozas, con un censo de cuatrocientas. cabezas de ganado 
lanar. Se construirán albergues para cuatrocientas cabezas.

Finca «Casa de Araya», sita en el término municipal de 
Brozas con un censo de mil cabezas de ganado lanar Se cons
truirán albergues para mil cabezas.

Finca «Galapera) Cuarto Medio» sita en el término muni
cipal de Brozas, con un censo de cuatrocientas cincuenta cabe
zas de ganado lanar. Se construirán albergues para cuatrocien-

cincuenta. cabezas

Finca «Chismosilla, Peregrina y Navas», sita en el término 
municipal de Pasarón, con un censo de quinientas cabezas de 
ganado lanar. Se construirán albergues para quinientas cabezas.

Finca «Dehesa Hornilla», sita en el término municipal de 
Pedroso de Acin, con un censo de quinientas cabezas de ganado 
lanar. Se construirán albergues para quinientas cabezas.

Finca «Egido», sita en el término municipal de Pedroeo de 
Acin, con un censo de cuatrocientas setenta cabezas de ganado 
lanar. Se construirán albergues para cuatrocientas setenta ca
bezas.

Finca «Dehesa Boyab> sita en el térmico municipal de Pes- 
cueza, con un censo de trescientas cabezas de ganado lanar. 
Se construirán albergues para trescientas cabezas.

Finca «Quijo de Arriba», sita en el término municipal de 
Plasenzuela, con un censo de mil cabezas de ganado lanar. 
Se construirán albergues para mil cabezas.

Finca «Ahijar de Canchal y Parrilla», sita en el término 
municipal de Robledillo de Trujillo, con un cense de doscientas 
cincuenta cabezas de ganado lanar. Se construirán albergues 
para doscientas cincuenta cabezas.

Finca «Baldios Matas la Vieja», sita en el término munici
pal de Santiago de Carbajo, con un oenso de doscientas cabe
zas de ganado lanar. Se construirán albergues para .doscientas 
cabezas.

Finca «Baldíos Mochón Garrapata», sita en el término mu
nicipal de Santiago de Carbajo, con un censo de doscientas 
cabezas de ganado lanar. Se construirán albergues para dos
cientas cabezas.

Finca «Dehesilla de Gallegos o Miramontes de Gallegos», 
sita en el término municipal de Talayuela, con un censo de 
quinientas cabezas de ganado lanar. Se construirán albergues 
para quinientas cabezas.

Finca «Millar de las Berruguillas». sita en el término muni
cipal de Talayuela, con un censo de mil cabezas de ganado 
lanar. Se construirán albergues para mil cabezas.

Finca «Aleomocato, sita en el término municipal de Tala
yuela, con un censo de cuatrocientas cabezas de ganado lanar. 
Se construirán albergues para cuatrocientas cabezas.

Finca «Gamonital», sita en el término municipal de Tala
yuela, con un cepso de mil cuatrocientas cabezas de ganado 
lanar. Se construirán albergues para mil cuatrocientas cabezas.

Finca «Hitos de Calderuela», sita en el término municipal 
de Talayuela, con un censo de’ quinientas cabezas de ganado 
lanar. Se construirán albergues para quinientas cabezas.

Finca «Los Millares», sita en el término municipal de Tala
yuela, con un censo de jnil quinientas cabezas de ganado lanar. 
Se construirán albergues para mil quinientas cabezas.

Finca «Tórdiga y Peluca», sita en el término municipal de 
Talayuela, con un censo de ochocientas cabezas de ganado lanar. 
Se construirán albergues para ochocientas cabezas.

Finca «Campana», sita en el término municipal de Torna- 
vacas, con un censo de cuatrocientas cabezas de ganado lanar. 
Se construirán albergues para cuatrocientas cabezas.

Finca «Garganta de San Martín», sita en el término muni
cipal de Tomavacas, con un censo de quinientas cabeza® d e „ 
ganado lanar. Se construirán albergues para quinientas cabezas.

Finca «Baldios de Arriba», sita en el término municipal de 
Torrecillas de la Tiesa, con un censo de cuatrocientas cabezas 
de ganado lanar. Se construirán albergues para cuatrocientas 
cabezas.

Finca «Bonillejas», sita en el término municipal de Torre
cillas de la Tiesa, con un censo de trescientas cabezas de ga
nado lanar. Se construirán albergues para trescientas cabezas.

Finca «Cuatro Cuartos», sita en el término municipal de 
Torrejoncillo, con un censo de quinientas cabezas de ganado 
lanar. Se construirán albergues para quinientas cabezas.

Finca «San Rafael», sita en el término municipal de Torre
jón el Rubio, con un censo de setecientas cabezas de ganado 
lanar. Se construirán albergues para setecientas cabezas.

Finca «Oercas de Doña Juana», sita en el término municipal 
de Trujillo, con un censo de cuatrocientas cabezas de ganado 
lanar. Se construirán albergues para cuatrocientas cabezas.

Finca «Trinidadies», sita en el término municipal de Trujillo, 
con un censó de cuatrocientas cabezas de ganado lanar. Se 
construirán albergues para cuatrocientas cabezas.

Finca «Tomelloso de la Solana», sita en el término municipal 
dé Trujillo, con un censo de cuatrocientas cincuenta cabezas de 
ganado lanar. Se construirán albergues para cuatrocientas cin
cuenta cabezas.

Finca «Torrecilla Chica», sita en el término municipal de 
Trujillo, con un cen.so cié quinientas cabezas de ganado lanar. 
Se construirán albergues para quinientas cabezas.
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F inca «Suerte-Iglesias», sita en el térm ino municipal de T ru 

jillo . con un censo de cuatrocientas cabezas de ganado lanar 
Se construirán albergues para cuatrocientas cabezas.

F inca «S o lan illa  de Don R odrigo », sita en el térm ino muni
cipal de T ru jillo , con un censo de trescientas cabezas de ganado 
lanar. Se construirán albergues para trescientas cabezas

Finca «L a s  Puertas», sita en el térm ino municipal de T ru 
jillo . con un censo de ochocientas cabezas Se construirán al
bergues para ocnocientas cabezas.

F inca «P ie  Pa lac io », s ita  en el térm ino muhicipal de T ru 
jillo . con un censo de cuatrocientas cabezas de ¿añado lanar 
Se construirán albergues para cuatrocientas cabezas.

F inca «P ie  Bien la Veo», sita en el térm ino municipal de 
T ru jillo . con un censo de trescientas cabezas de ganado lanar 
Se construirán albergues para trescientas cabezas.

Finca «M arqu ina y Agregados», sita en. el térm ino muni
cipal de T ru jillo . con un censo de seiscientas cincuenta cabezas 
de ganado lanar Se construirán albergues para seiscientas cin
cuenta cabezas.

Finca «Lab rad illo  de Sarm iento», sita en el térm ino muni
cipa l de T ru jillo . con un censo de seiscientas cabezas de ganado 
lanar. Se construirán albergues para seiscientas cabezas.

Finca «Casillas de A lvaro», sita en el térm ino municipal de 
T ru jillo . con un censo de m il cabezas de ganado lanar Se cons
ta n  rán albergues para mil cabezas.

F inca «E l Carrascal», sita en el térm ino municipal de T ru 
jillo . con un censo de ochocientas cabezas de ganado lanar 
Se construirán albergues para ochocientas cabezas.

Finca «C otad illa ». sita en el térm ino municipal de Valencia 
de Alcántara, con un censo de novecientas cabezas de ganado 
lanar. Se construirán albergues para novecientas cabezas.

Finca «M an juanes», sita en el térm ino municipal de Va
lencia de A lcántara, con un censo de quinientas cabezas de 
ganado lanar. Se construirán albergues para qu in ier.'w  cabezas

Finca «Cuadrilla  de Barbellido», sita en el térm ino muni
cipal de Valencia de A lcántara, con un censo de seiscientas 
cabezas de ganado lanar. Se construirán albergues para seis
cientas cabezas.

Finca «M u ía », sita en el térm ino municipal de Valencia de 
A lcántara, con un censo de cuatrocientas cabezas de ganado 
lanar. Se construirán albergues para cuatrocientas cabezas

F inca «A lb arra jen a ». sita en el térm ino municipal de V a
lencia de A lcántara, con un censo de doscientas cabezas de 
ganado lanar. Se construirán albergues para doscientas cabezas.

F inca «L a  Cabra», sita en el térm ino municipal de Valencia 
de Alcántara, con un censo de cuatrocientas cabezas de ganado 
lanar. Se construirán albergues para cuatrocientas cabezas.

Finca «R etu ertas», si i a en el térm ino municipal de V filar 
del Rey, con un censo de cuatrocientas cabezas de ganado lanar. 
S e construirán albergues para cuatrocientas cabezas

Finca «B e lv is  y N avarra », sita en el térm ino municipal de 
V illar del Rey. con un censo de m il quinientas cabezas de ga 
nado lanar. Se construirán albergues para m il quinientas ca
bezas.

F inca «C abeza  de Jartin », sita es el térm ino municipal de 
V illa r del Rey, con un censo de quinientas cabezas de ganado 
lanar! Se construirán albergues para quinientas cabezas.

F inca «Z a fra s  y Canchales», sita en el térm ino m unicipal 
de V illa r dei Rey. con un censo de trescientas cabezas de ganado 
lanar. Se construirán albergues para trescientas cabezas.

Finca «D ehesa de Benavente», sita en el térm ino municipal 
de Zaraza la M ayor, con un censo de doscientas setenta y 
cinco cabezas de ganado lanar. Se construirán albergues para 
doscientas setenta y cinco cabezas.

Segundo.— Las características m ínim as de los albergues a 
construir serán las siguientes

Superficie: 0,70 metros cuadrados por oveja  de vientre o 
vacía de acuerdo con el número de ellas que se ha señalado 
en cada finca; cubierta: será im perm eable, duradera y con 
cualidades suficientes de aislam iento térm ico ; m uros: de fá 
brica duradera y resistente'; o rien .ac ión : fachada posterior
cerrada, orientada al Norte, y fachada anterior porticada o 
abierta orientada al M ed iod ía ; cercados: de cualquier m ateria l 
perm anente, con una superficie m ín im a de dos metros cuadra
dos por oveja  de v ien tre ; a lo ja m ien tos : una vivienda fam ilia r 
de pastor aneja o próxim a al albergue por cada cuatrocientas 
ovejas de vientre, con las características que se señalan por el 
Servicio de Fincas Mejorables.

Tercero.— El plazo de construcción de estos edificios es de 
tres años para fincas con un censo-igual o in ferior a cuatro
cientas ovejas, y de cuatro años para censos superiores a esa 
cifra . ;

Cuarto.— Los propietarios de ias fincas reseñadas en el nú
mero prim ero de la presente Orden podrán solicitar, a través 
del Servicio de M ejora  y Defensa de las Explotaciones Agrícolas, 
los asesoran1 ientos técnicos necesarios, «así como los auxilios 
económicos que conceden el In stitu to  Nacional de "Colonización 
y  el Servicio Nacional de Créd ito Agrícola.

Q u in to — A los propietarios q'ue no se acojan a ios expresados 
beneficios les serán de aplicación los artículos tercero cuarto 
y quinto de la Orden m inisterial de 16 de ju lio  de 1954 (B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L E S T A D O  de 25 de junio del mismo año).

Lo digo a V I. para su conocim iento y efectos
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 24 de ju lio  de 1959.

C A N O V A S

lim o. Sr. Subsecretario de este Departam ento.

R E S O L U C IO N  de la D irecc ión  G enera l de A g ricu ltu ra  por la que se pública la 104 re lación  de autorizaciones provisionales  
para el cu lt ivo  del arroz concedidas por el M in is te rio  d e  A g ricu ltu ra  en las fechas que se ind ican y con a rreg lo  a lo  
dispuesto en el D ecre to  de 28 de noviem bre de 1952.

N O M B R E  Y A P E L L I D O S Término municipal Provincia Extensión Plazo Fecha

D a  Mercedes Sauz Punyed ......................................
D. José Serrano Buil ................................................
D. Antonio Sanvicén Facerías . ........................
D. Mercedes y D. Fernando Coghem Retortillo ... 
D a Mercedes y D. Femando Coghem Retortillo ... 
D a Mercedes y D. Fem ando Coghem Retortillo .. 
D a Mercedes y D. Femando Coghem Retortillo .. 
D a  Mercedes y D. Femando Coghem Retortillo ...
D  Manuel García Moreno .......................................
D. Antonio Roe Bardají ............. . ............ ..........
D a Mercedes y D. Femando Coghem Retortillo ...

Fonz ................ .......
Monzón ..................
Zaidín ....................
Esplús ..................
Esplús ............. .
Esplús ............. .
Esplús ...... .......... .
Esplús ..............
Quinto de Ebro .... 
Pomar de Cinca ... 
Esplús ....... . . . . . . . .

Huesca ........
Idem ...........
Idem ............
ídem ......... .
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Zaragoza .....
Huesca .......
Idem ...........

4.02 Ha. 
1.10 »  
1.19 »
3.03 »  
2.2  ̂ »  
6,48 . »

26,92 »  
59 75 »  

2,93 »  
19,70 »  

1,74 »

3 años
4 »
5 »
4 »
4 »
4 »
4 »
4 »
3 »
5 »
4 »

17-6-59 
17-6-59 
17 6-59 
¿5-6-59 
1*5-6-59 

’ 25-6-59 
25-6-59 
¿5-6-55 
15-6-59 
25-6-59 
25-6-59

Madrid. 26 de junio de 1959.— El Director general, Antonio Moscoso.
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IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERI O DE JUSTICIA
CORRECCION de erratas de La 

Resolución de la Dirección Ge
neral de Justicia que transcribía 
relación por orden alfabético de 
opositores admitidos a la prácti
ca de los ejercicios para las opo
siciones a ingreso en el Cuerpo 
de aspirantes al Secretariado de 
la Administración de Justicia, 
Rama de Tribunales

Habiéndos omitido poi error el nombre 
de un oposúor en la lista que acompaña
ba a aicha Resolución, publicada en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 144. de 17 de junio de 1959, pági
nas 8677 a 8680. se incluye como sigue: 

Entre los opositores Castro y Calvo, 
Luis de, y Cebrián Badía, Francisco Ja
vier, debe incluirse a C a v a d a s  Cobos, 
Pedro.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 7 de julio de 1959 por 
la que se nombra el Tribunal del 
concurso-oposición a la cátedra 
de «Procedimientos pictóricos» de 
la Escuela Superior de Bellas Ar
tes de Madrid.

limo. Si\: Convocado concurso-oposi
ción por Orden ministerial de 26 de ene
ro de 1959 para la provisión de la cátedra 
ce «Procedimientos pictóricos» vacante 
en la Escuela Superior de Bellas Artes de 
San Fernando, de Madrid.

De conformidad c*>n lo preceptuado por 
e1 Decreto de 19 de octubre de 1951 y 
vista la propuesta en terna para el nom
bramiento de Vocal especializado del Tri
bunal, que formula el Consejo Nacional 
de Educación.

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
para juzgar el mencionado concurso-opo
sición al siguiente Tribunal:

Propietarios.—Presidente: Don Joaquín 
Valverde.

Vocales Catedráticos: Don Juan Miguel 
Sánchez Fernández, don Miguel Farré Al- 
bagés, don José Ros Ferrandis

Vocal especializado de la propuesta del 
Consejo Nacional de Educación Don José 
Aguiar.

Suplentes. — Presidente: Don Anselmo 
Miguel Nieto.

Vocales Catedráticos: Don Rafael Mar
tínez Díaz, don José G. je Toledo Pérez, 
don Francisco Soria Aedo.

Vocal especializado de la propuesta del 
Consejo Nacional de Educación* Don Er
nesto Santasusagna.

Lo dig$ a V. I. para su conocimiento 
y cumplimiento.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 7 de julio de 1939.

RUBIO GARCIA-MINA 

Bmo, Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 7 de julio de 1959 por 
la que se nombra el Tribunal del 
concurso-oposición a la cátedra de 
«Perspectiva» de la Escuela Su
perior de Bellas Artes de Barce
lona.

limo. Sr.: Convocado concurso-oposi
ción por Orden nministerial de 26 de 
enero de 1959—rectificada por otra de 23 
de abril—, para la provisión de la cáte
dra de «Perspectiva» de la Escuela Supe
rior de Bellas Artes de Barcelona.

De conformidad con lo preceptuado por 
el Decreto de 1? de octubre de 1951 y 
vista la propuesta en tema para el nom
bramiento del Vocal especializado del 
Tribunal que formula el Consejo Nacional 
de Educación,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
para Juzgar el mencionado concurso-opo
sición al siguiente Tribunal:

Propietarios.—Presidente: Don Daniel 
Vázquez Díaz.

Vocales Catedráticos: Don Andrés Cres- 
pi Jaume, don José Martínez del Cid, don 
Enrique Ginesta Peris.

Vocal especializado de la propuesta del 
Consejo Nacional de Educación: Don José 
Redondela.

Suplentes. — Presidente: Don Pascual 
Bravo.

Vocales Catedráticos: Don Manuel Mar
tínez Chumillas, don Luis Gil de Vicario, 
don Rafael Pellicer Galeote.

Vocal especializado de la propuesta del 
Consejo Nacional de Educación Don GuL 
Uermo Díaz Plaja.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y cumplimiento.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 7 de julio de 1959.

RUBIO GARCIVMINA

limo. Sr. D irector flreneral de Bella» Arte»

ORDEN de 11 de julio de 1959 por 
la que se convoca a concurso de 
traslado para cubrir cátedras de 
Ciencias Naturales en diversos 
Institutos Nacionales de Ense
ñanza Media.

limo. Sr.: Por hallarse vacantes diver
sas cátedras de «Ciencias Naturales» de 
Institutos Nacionales de Enseñanza Me
dia, cuya provisión ha de hacerse, con
forme al turno que les corresponde, por 
concurso de traslado, entre Catedráticos 
numerarlos de la asignatura, de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley de 24 de abril 
de 1958 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de 25 de abril),
t Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Se convoca a concurso cíe traslado 
la provisión de la cátedra de «Ciencas 
Naturales» de los Institutos Nacionales 
de Enseñanza Media de Algeciras; Barce- 
loná. «Milá y Fontanals»; El Ferrol; La 
Laguna; Lorca; Lugo (M.), Madrid, «Bea
triz Galindo»; Madrid, «Lope de Vega»;

Oviedo (M.); Requena; San Sebastián; 
Valladolid. «Núñez de Arce», v Vigo.

2.° Podrán optar a las traslación los 
Catedráticos numerarlos de la misma asig
natura en activo servicio o excedentes y 
los que hayan sido titulares de la disci
plina por oposición v en la actualidad lo 
sean de otra distinta. Regla primera del 
artículo segundo de la Ley de 24 de abril 
de 1958.

3.° Para la resolución del concurso se
rán tenidas en cuenta las condiciones 
establecidas en el artículo sexto de la Ley 
citada.

4.° Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de ser
vicio, a este Ministerio, por conducto y 
con el informe del Jefe del Centro donde 
sirven, en su caso, precisamente dentro 
del plazo improrrogable de treinta dias 
hábiles, a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO. Los Direc
tores de los Centros cumplirán lo dis
puesto en la Orden de 26 de diciembre 
de 1944 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 31).

En las instancias, los aspii antes habrán 
de manifestar, expresa y detalladamente, 
que reúnen todas y cada una de las con
diciones exigidas por 4a presente convo
catoria, referidas a la fecha de expira
ción del plazo que se señala para la pre
sentación de instancias.

5.° Los expedientes serán resueltos a 
propuesta de la Comisión especial, que 
será nombrada para la resolución de este 
concurso según establece el articulo quin
te de la Ley de referencia.

6.° Una vez que obre en la Dilección 
General de Enseñanza Media u> propues
ta de la Comisión especial con las actas 
de las sesiones celebradas, se requerirá a 
los Catedráticos que hayan sido propues
tos. para que dentro del plazo de treinta 
días hábiles justifiquen, si no lo hubieran 
hecho antes, hallarse en posesión del 
titulo profesional cié Catedrático o del 
certificado de haber reclamado su expe
dición. Los eclesiásticos deberán Justifi
car. además, la autorización expresa de 
su respectivo Prelado (Orden de 27 de 
octubre de 1942, BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 31) l , o s  excedentes deberán 
presentar dentro de) mismo plazo 109 
certificados y declaraciones juradas exi
gidos por la Ley de 15 de June de 1954 
y por el Decreto de 26 de Julio de 1956 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESIADO de 11 
de agosto).

7.° La presente convocatoria será he
cha pública en los «Boletines Oficiales» 
de las provincias, y por medio de edictos 
en todos los establecimientos públicos de 
enseñanza de la nación, lo <ual se ad
vierte para que las autoridades respec
tivas dispongan que así se verifique, des
de luego, sin más aviso.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de julio cié 1959.—-Por de- » 

legación. Lorenzo Vilas.

limo. Sr. Director .general de Enseñanza
Media.
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A D M I N I S T R A C I O N  L O C A L
ANUNCIO del Ayuntamiento de

Bilbao por el que se transcribe  
relación de aspirantes admitidos al 
concurso para la provisión de  

p l a zas de Oficiales Técnico-administrativos

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
Decreto de la Presidencia del Gobierno 

^cle 10 de mayo de 1957, a continuación se 
relacionan los aspirantes admitidos a la 
oposición convocada por esta Corporación 
para proveer seis plazas vacantes de Ofi-

cilales técnico-administrativos del Escala
fón de Secretaría:

D. Jesús María Azcárate Calle.
D. José María Beascoechea Madina.
D. Juan Carlos Bilbao y Arrate.
D Javier Jaime Cabezudo Hernández.
D Carlos Calbacho Lacas#.
D. Manuel Calvo Pena.
D Luis María Cornejo Pradas 
D Ramón Cubián García.
D. Alfonso Jesús Elorriaga Aneín,
D.a María Teresa García Gómez.
D. Félix Gómez Puente.
D. Francisco Javier de Ipiña Azcúnaga. 
D. Alberto Iturrioz Olmos. ^
D. Pedro María Larraondo López de Mu. 

naín.

D Gustavo López Saiz.
D. Javier López de üralde Caño.
D. Federico Magadán García.
D.a Hermelinda Medrano Eguizábal.
D.a María Pilar Robles Canive.
D Félix Ruiz Zurbitu.
D Gustavo Sanabria Fernández de Pi

nedo.
D. Estanislao Schover Montoya.
D. Vidal Setién Martínez; y 
1) Carmelo Velasco Gorricho.

Lo que se hace público para conoci
miento de los interesadqs.

Bilbao, 28 de julio de 1959.—El Alcalde,

2.707. ' ♦

V. OTROS ANUNCIOS Y CONVOCATORIAS OFICIALES

M INISTERIO DEL EJERCITO

Dirección General de Industria 
y Material

COMISION DE COMPRAS

C o n c u r s o

Dispuesto por la superioridad,
Esta Dirección General tiene que modi

ficar 31 pontones triples.
Los que deseen concurrir a dicho con

curso deberán ajustarse a lo dispuesto en 
los pliegos de condiciones técnicas y le
gales, que estarán expuestos en el Ne
gociado de Información de este Ministe
rio todos los dias laborables, de nueve a 
irece treinta horas.

Ei acto se celebrará en los locales de 
esta Dirección General, a las once horas 
del próximo día 8 de agosto.

Madrid, 29 de Julio de 1959.—El Capi
tán Secretario accidental. Femando de la 
Torre Espinosa.

2.076.
• • •

M I N I S T E R I O  DE M A R I N A

Comandancias Militares 

EL FERROL DEL CAUDILLO 

Don Luis Hervella Tovar, Comandante
de Infantería de Marina, Juez instruc
tor permanente de la Comandancia Mi- 

k litar de Marina de La Coruña.
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo, v a instancia del vecino de Cor- 
oubión don Gregorio González Lago, se 
instruye expediente por la extracción de 
los restos de los buques que a continua* 
ción se expresan, situados en los luga
res que al frente de cada uno se indi- 
can:

Vapor inglés «Castro».—Bajos Meixide.
Idem «Nile».—Bajos Ximiela.
Vapor portugués «John y Albert».—Ca

bo Touriñan.
Vapor portugués «Cabo Verde».—Santa 

Mariña.
Idem «Salermo».—Lobeiras.
Vapor español «Nuestra Señora del 

Carmen».—La Restinga.
Vapor inglés «Deriventwater».—Lobeira

C > - r ; i
Vapor inglés «Denewell».—Carraca Fi- 

nisterre.

Vapor inglés «Sourrise».—Bajo Duyo.
Vapor inglés «San Marte».—Bajos Mei-. 

xide.
Un buque cuyo nombre se ignora, hun

dido en Punta Tain.
Un buque cuyo nombre se ignora, hun

dido en Punta Nemiña.
Un buque dique puerta, naufragado en 

Punta Nemiña.
Todas aquellas personas que se consi

deren con derecho sobre los indicados 
restos deberán comparecer en este Juz
gado de mi cargo con los documentos 
acreditativos correspondientes, en el pla
zo de treinta días, a partir de la* publi
cación de la presente.

La Coruña, 22 de Julio de 1959.—El Co
mandante de Infantería de Marina, Juez 
instructor. Luis Hervella Tovar.

3.993.
• • •

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

Juntas Administrativas

LAS PALMAS 

Dirección Técnica

S eg u n d a  su b a sta

La Dirección Técnica de la Junta Ad
ministrativa de Obras Públicas de Las 
Palmas anuncia segunda subasta para la 
ejecución por el sistema de contrata de 
las obras de «Reparación con riego pro
fundo de betún asfáltico de los kilóme
tros 3,300 al 6,300 de la carretera comar
cal número 814, Arucas a Telde, por Fir- 
gas y San Mateo, tramo de Firgas a Te- 
ror», en la isla de Gran Canaria, provin
cia de Las Palmas, cuyo presupuesto de 
contrata es de 754.364.24 pesetas

Regirán en la subasta de estas obras 
el pliego de condiciones, anuncio y mode
lo de proposición que sirvieron para la 
primera, publicados estos últimos en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y el 
de la provincia de fechas 5 y 15 de junio 
del corriente año, números 134 y 71, res
pectivamente.

El plazo de presentación de proposicio
nes terminará a las doce horas del día 
en que se cumplan los veinte días hábiles, 
contados desde el siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, celebrándose el 
acto de la subasta a las doce horas del 
sexto día hábil, contados desde el si

guiente al de vencimiento del plazo para 
la recepción de pliegos.

Los gastos de esta segunda subasta, y 
los de la primera serán de cuenta del 
adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, 24 de ju
lio de 1959.—El Ingeniero Jefe de Obras 
Públicas, Diretcor Técnico (ilegible).

2.696.
•  •  *

M INISTERIO DE IN D U STR IA
Dirección General de Minas 

y Combustibles

DISTRITOS MINEROS 

L a  C o r u ñ a

Provincia de Lugo

Expediente de expropiación forzosa que, 
con carácter de urgencia y a tenor dé lo 
dispuesto en el articulo 52 y siguientes 
de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 
de diciembre de 1954, se incoa para la 
adquisición de los terrenos situados en 
los términos municipales de Sarria, So
mos e Indo , de la provincia de Lugo, que 
son necesarios para la instalación de una 
fábrica de cemento artificial en Oural, 
explotación de una cantera en Cadamon- 
te y construcdón de una carretera y de 
un teleférico que unirán la cantera con  
la fábrica, seaún resolución del Consejo 
de Ministros de 17 de abril de 1959, para

la Sociedad Cementos Noroeste, S. A.

Se hace saber a todos los propietarios 
y titulares de terrenos afectados inscritos 
en los Registros Públicos que por esta 
Jefatura.de Minas se ha dispuesto que 
los días que a continuación se expresan 
se proceda por el representante de la Ad
ministración, acompañado de sus Peritos 
y del Alcalde o Concejal en quien dele- 
pie, al levantamiento sobre el terreno de 
las actas previas a la ocupación de las 
fincas comprendidas en el expediente de 
referencia (segundo grupo), que se rela
cionan a continuación,, y que están sitúa-/ 
das en el término municipal de Incio, 
debiéndose advertir a los interesados que 
a dicho acto podrán concurrir por si O 
por representantes debidamente autoriza
dos,, pudiendo hacerse acompañar por sus 
Peritos y un Notario, dándose comienzo 
a las once horas de los mencionados días.

La Coruña, 20 de julio de 1959.—El U> 
geniero-Jefe (ilegible).
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RELACION Qu e  s e  c it a  

(Segundo grupo;

Número de la finca y propietario
Clase 

del cultivo
Superficie 

a expropiar 
M/2

Expropiaciones para la explotación
DE LA CANTERA

Día 17 de agosto de 1959

158.—Manuel López García ...........
165.—José Fernández ......................
166.—José Losada G allego.............
167.—José García ............................
168.—Manuel Toirán González
169.—Manuel Lebón Torres............
171.—Manuel López García ..........
172.—Perfecta Rodríguez Méndez ...
173.—Antonio Rodríguez Méndez ...
174.—Dositeo Resco Torres ...........
175.—Manuel Arias A rias..............
176.—Rosalía Alvarez ....................
179.—Ramón Fernández ...... ..........
178.—Avelino Alvaredo Mufiiz
180.—Manuel Toirán González'....
181.—Rosalía Alvarez......................
182.—Rosalía Alvarez.......................
183.—Manuel López García ...».....
12.—José Lebón Torres ................
11.—a) José Losada Gallego ,
10.—José García Rodríguez .........

206.—a) Manuel Lebón Torres ....
151.—b> Manuel Lebón Torres
150.—Manuel Aria Arias ...............
157.—Manuel Monterr González ...

Día 18 de agoto de 1959

172.—José Sotelo ..............................
173.—Elíseo García ........................
174.-^Manuel Mendoza ...................
175.—José González .... ...............
176.—Manuel Mendoza ...........
177.—Sucesor de José Veiga .........
178.—José Veiga ..........................
179.—Manuel Vila .........................
180.—Ricardo Vázquez ..................
181.—Antonio García ......... „ .........
182.—Juan Flogar ........................
183.—José González López ............
184.—José Teimoy ..........................
185.—Manuel Lebón .......................
186.—Manuel Mendoza ...................
187.—José Regueiro .....................
188.—José Mourelo ..........................
189.—Ricardo Vázquez ...................
190.—Eugenio Fereiro .....................
191.—Manuel V ila-............................
192.—Antonio Teimoy González ...
193.—Elíseo García ............... .......

Día 19 ae agosto de 1959

195.—Lourdes Sánchez .............
196.—Manuel Rial Copel ...............
197—Conceoción y José Sánchez ...
198.—José Veiga Regueiro .............
199.—Dichosa y Celia Regueiro
200.—Manuel Lebón Torres .........*
201.—José González .............. .
202.—José Sánchez .........................
203.—José Campo Sánchez ...........
204.—Manuel Leal Copa ................
205.—José Sánchez Campo ........
2C6.—José Sánchez Cam.Do .............
207.—José Sánchez Campo ............
2C8.—Manuel Montero González ... }'
209.—José Sánchez Campo ........... ¡
23 0.—Fernardino Lótfez Sánchez : 
211—Elisa Mourelo ...................... ji

10.767.

j

Pradera
Castaños
Castaños
Castaños
Castaños
Robles ........
Robles ........
Pradera ......
Huerta ........
Robles ........
Labradío ,
Huerta ........
Huerta .. 
Huerta . 
Huerta ........
Huerta ........
Era .............
Castaños .,, 
Labradío .
Era .............
Robles y cas

taños .......
Castaños .... 
Castaños .... 
Labradío .....

Huerta
Huerta .........
Labradío .... 
Soto y pas

tizal , .
Prado ..........
Soto ...........
Labradío
Labradío ....
Labradío .....
Labradío .....
Labradío__
Labradío .....
Labradlo .....
Labradío .....
Labradío .....
Labradío .....
Labradío ....
Labradío .....
Labradío ....
Labradío __
Labradlo .... 
Labradío __

Labradío *...
Labradío ....
Labradío .....
Labradío ....
Labradío .....
Labradío ....
Labradío .....
Labradío .....
Labradío ....
Labradío .....
Labradío ....
Labradío .....
Prado ....... .’.
Labradío .....
Labradío .....
Labradío'.....
Labradío .....

958.50
184.50
315.00
54.00

198.00
781.00
90.00
45.00
68.00
45.00

135.00
194.00
112.00
297.00
90.00

250.00
120.00
59.00
16.00
63.00
62.00

2.800,00
4.000,00

240.00 
1.680,001

59.00
417.00

10.00
280.00
225.00
100.00 
10,00

110.00
100,00
410.00
220.00
195.00 
80.00

130.00
33.00
33.00
61.00
56.00
48.00
40.00

118.00
28.00

33.00
165.00
141.00
30.00

105.00
54.00 

364,00v
60.00

361.00 
66,00

250.00 
5,00

68,00
30.00
72.00
32.00
21.00

Número de la finca y propietario
Clase 

del cultivo
Superficie

a expropiar 
M/2

212.—Dominica Sánchez Campo ..
213.—Bemardino López Sánchez ..
214.—Herederos de José García ...
215.—Bemardino López Sánchez ...
216.—Pura Sánchez Campo .

Día 20 ae agostu de 1959

217.—Manuel López Balboa ..........
218.—José Sánchez Campo ........
219.—Herederos de Mana García ... 
22$—Manuel Fernández ...............
221.—Manuel Lebón Torres ..........
222.—Manuel Toirán González ....
223.—Manuel Fernández ..............
224.—José Vázquez Torres .........
225.—Antonio Sotelo ......................
226.—Manue] Montero González ...
227.—Elíseo Arias ..........................
228.—Elisa Mourelo ........................
229.—José Mourelo .........................
230.—Manuel Toirán González ....
231.—Avelino Alvarado ................
232.—Herederos de José García ...
233.—Manuel Arias Arias ..........
234.—José Campo Sánchez .....
235.—José Sánchez Campo ...........
236.—Manuel Toirán González
237.—Manuel López García ..........

Día 21 de agosto de 1959

238.—Manuel Campo Sánchez
239.—José Campo Sánchez ........
240.—Bemardino López Sánchez ...
241.—Eugenio Campo .................
242.—Comunal ................................
243.—Bemardino López Sánchez ...
244.—Antonio García ..................
245—Elisa Mourelo ........................
24¡L—José Sánchez Campo ...........
2477—Manuel Toirán González ....
248.—Avelino Alvaredo ..................
249.—Manuel López García ..........
250—Herederos de José García
251.—Avelino Rodríguez ...............
252.—Elisa Móndelo .....................
253.—Manuel Campo Sánchez ..._
254.—Pura Sánchez Campo ........
255.—Dominica Sánchez Campo ...
256.—Lourdes Campo Sánchez ....
257.—Pura Sánchez Campo .......
258.—Purificación Sánchez Campo

Día 22 ae agosto de 1959

259.—Manuel Toirán González ....
260.—Elisa Mourelo ......................
261.—Antonio García .............. ......
262.—José Losada .......................
263.—Manuel Montero González ...
264.—Herederos de Rosalía Alvarez
265.—Dositeo Resco .....................
266.—José Fernández ..................
267.—José Losada Gallego ............
268.—Elisa Mourelo ........................
269.—José Losada Gallego ............
270.—Antonio García .................
271.—José Fernández González ....
272.—José Losada Gallego ............
273.—Concepción Copa Lago
274.—Manuel Torres ..................
275.—José Fernández González ....
276.—José Losada Gallego ...........
277.—José Losada Gallego ............
278.—José García ...........................
>279.—Antonio García .....................

Labradío ....
Labradío .....
Prado ........
Prado ..........
Labradío ....

Labradío ,., 
Labradío . , 
Labradío . .. 
Labradío 
Labradío . 
Labradío . 
Labradío ,.. 
Labradío .... 
Labradío .. 
Labradío 
Labradío 
Labradío 
Labradío 
Labradío 
Labradío 
Labradío 
Labradío 
Labradío 
Labradío .... 
Labradío , 
Labradío ,

Monte .........
Labradío ....

i Labradío ....
¡ Labradío ...
■ Soto ............
Huerta ........
Monte ........
Labradlo ....
Monte ........

.Labradío ....
Monte .........

¡Labradío ....
¡Monte ....  .
i Labradío ..... 
i Labradío . ..
!Labradlo ... . 
(Labradío 
! Labradío .. . 
¡Labradío 
Labradío ..... 
Labradlo ....

Labradío ...
Labradío ....
Labradío ..
Labradío ....
Labradío 
Labradío .... 
Labradío . ..
Labradío .....
Labradío .... 
Labradío .....
Prado ........
Soto ......  ...
Huerta . .. 
Labradío . .. 
Labradío .
Soto .............
Huerta ........
Era .............
Huerta
Huerta ........
Prado ..........

20,00
66.00
30.00
67.00
51.00

3.00
28.00

240.00
24.00
34.00
32.00

112.00
38.00
50.00
04.00
32.00
6.00

68.00 
18.00 
:;S.oo 
20.00
85.00
46.00
33.00
16.00
35.00

70.00
65.00
66.00
23.00 

1.034.00
108.00
12.00 
28.00
36.00
22.00 

, 53.00
30.00
42.00
70.00

138.00 
22 00
35.00 
1900
35.00
10.00

32.00 
102,00
107.00
150.00
22.00
47.00
16.00
38.00
30.00
60.00

132.00
291.00
357.00
463.00
51.00
67.00

195.00
115.00
592.00
64.00

135.00
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M I N I S T E R I O  D E L  A I R E  

Regiones Aéreas 
CENTRAL

Don Isidro Otaegui Mimendia, Comandan.te Jefe de Propiedades de la RegiónAérea Central.
9  Hago saber: Que en expediente de expropiación forzosa seguido por el trámite de urgencia para llevar a. efecto el provecto «Asentamiento de la Red Universal de Transmisiones en Los Santos de ^ a  Humosa», se ha señalado el día 8 de Tágosto próximo, a las once horas, en el local del Ayuntamiento de Los Santos de la Humosa (Madrid), para el levantamiento de las actas previas a la ocupación a que se refiere el artículo 52 de la Ley de 16 de diciembre de 1954, lo que $e pone en conocimiento de los propietarios de dichas parcelas y de los interesados afectados por la expropiación, al objeto de que concurran al referido lugar el día y hora señalados, pudiendo acudir personalmente o por mandatario, así como requerir a su costa la nresencla de un Notario y asistir acompañado de peritos.Dado en Madrid a 30 de Julio de 1959.— Isidro Otaegui Mimendia.10.808.

• • •

SECRETARIA GENERAL DEL MOVIMIENTO 
Organización Sindical

OBRA SINDICAL DEL HOGAR Y DE ARQUITECTURA
C o n c u r s o s -su ba sta s

La Organización Sindical de F. E. T. y de las J. O N. S anuncia el concurso- subasta de las obras de construcción de cincuenta viviendas de «Tipo Social Urbanización y servicio» en Puerto de ia Cruz (Santa Cruz de Tenerife), acogiaas a los beneficios que establecen la Ley de viviendas de renta limitada de 15 de julio de 1954, el Reglamento para su aplicación y el Decreto ley de 3 de abril de 1956, y ' de las oue es promotor la ">bra Sindica*] del Hoaar.Los datos principales y plazos oel concurso-subasta y la forma de celebrarse el mismo son los que seguidamente se indican:
I. Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones ha sido redactado por el Arquitecto d( n Juan Margar** Se*radell.., El presupuesto de contrata asciende a la cantidad de dos millones trescientas cincuenta y cuatro mil novecientas setenta y dos pesetas con cuarenta y si°.e  céntima*; <2 354 972,47 pesetas).La fianza provisional que para participar en el concurso-subasta previamente ha de ser constituida en la Caja de cualquier Administración Provincial Sindical y a disposición del Delegado provincial de Sndicatoe d - Santa Cruz de Tenerife o en la Caja General de Depósitos de la Delegación de Hacienda de Santa Cruz ae Tenerife es de cuarenta mil trescientas veinticuatro (40.324) pesetas con cin- cuenta y nueve <(59) céntimos
JI. Plazos del concursa-subasta

L a s  • T , n r w i c _ c n e c  n n < i i  Cn  o n c u r -• b.’.sta admitirán en ’a D e la c ió n  ¿undical Provincial de Santa Cruz de Te- I

nerife y en la Jefatura Nacional de la Obra Sindical del Hogar (paseo del Prado, número 18-20, Madrid), durante veinticinco (25) días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, hasta las doce horas del día en que se cierre dicho plazo y si éste fuese festivo, al día siguiente.El proyecto completo de las edificaciones, el pliego de condiciones técnicas, en el que se desarrolla todc lo relativo a las obras y circunstancias que comprende la contrata, y el pliego de condiclo- nes económicas y  Jurídicas generales y particulares que han de regir en la misma estarán de manifiesto en la Secretaría Técnica de la Obra Sindica! del Hogar de la Delegación Provincial de Santa Cruz de Tenerife, sita en plaza de la Candelaria, número 10, en la Jefatura Nacional de la citada Obra v en el Instituto Nacional de la Vivienda, en los días y horas hábiles de oficina.Los sobres conteniendo las proposiciones y documentos, una vez presentados, no podrán retirarse.El acto de la subasta se verificará en la Delegaciór Sindical Provincial de Santa Cruz de Tenerife, a las doce horas del cuarto día hábil siguiente al oe quedar cerrado el plazo de admisión en las provincias de la Península y Baleares, v a ia misma hora del sexto día de quedar cerrado dicho plazo, .en las provincias de Canarias y en las plazas de Soberanía de Ceuta y Melilla.Hecha por la Mesa la adjudicación provisional, la Obra Sindical del Hogar podrá requerir al rematante para que deposite Ta fianza definitiva y otorgue en el plazo de diez días un contrato provisional, iniciándose lap obras dentro de los diez días siguientes al otorgamiento del mismo.
III. Forma de celebrarse el concurso- subasta
Los Uciiaaores presentarán dos sobres cerrados lacrados y sellados uno de los cuales habrá de contenei la documentación exigida para tomar parte en el concurso-subasta, así como las referencias técnicas y financieras del concurrente, y otro que contendrá la proposiciór económica conforme al modelo qu. se adjunta, y en el que se especificará con toda clariaad y en letra, el imparte por el que el licitador se compromete a ejecutar las obras, con rigurosa y estricta sujeción al proyecto y ai plazo previsto para su ejecución.El primer sobre contendrá la aocumen- tación exigida constituida por los siguientes documentos:a) El resguardo de la fianza provisional.
b) La documentación acreditativa de la personalidad del firmante de la propuesta económica, y el podei otorgado a su favor en el caso de que actuara en representación de tercero.c) Declaración, bajo su responsabilidad, de no encontrarse comprendido en ninguno de tos casos de incompatibilidad a que se refiere la condición segunaa del plieg.: de condiciones económica.* y jurídicasd> Cuana • el proponente sea una empresa o sociedad, certificación expedida por el Director Gerente o Consejero de- legaoo de que no forman parte de aquélla ninguna de las personas a que se refieren os Decretos-leyes de 13 dp mayo de 1955.e» Relación del personal técn ico -a lservicio permanente 'de la empresa.f> Relación de maquinaria v mediosauxiliares de que dispone el licdador para ao’icnr < la obra subastada
■». r v ’ . v ; n r)p n b r o s  ’ a ’ i / H ' i t K  c o re! fa d o :  acompañada de c?i Míicados ' ¡

e x p e c d d o s  p o r  lo s  t é c n ic o s  s u p e r io r e s  Q ue 1

las hubieran dirigido, en los que consten  el concepto que la contrata les haya merecido. Cuando se trate de empresas que hayan construido anteriormente para ia Obra Sindical del Hogar, estarán obligadas a presentar para cada una de ellas un certificado expedido por el Arquitecto Director de las mismas en el moaelo oficial de la Obra que se facilitará en las Secretarías Técnicas Provinciales correspondientes.h) Recibu de la contribución industrial correspondiente al trimestre corriente o certificado de exención.i) Recibo o justificante de hallarse al corriente en el pago de las cuotas correspondientes a todos los seguros socialesj> Carnee de empresa con responsabilidad, conforme a le establecido en el Decreto de 26 de noviembre de 1954.En el supuesto de que por celebrarse simultáneamente dos o más conc ursos-subastas no pi edan presenlrse los documentos origínale? relacionados más arriba, los licitadores podrán presentar sustituyéndolos, vestimonio notarial de aquellos originales o fotocopias autorizadas por Notario. Cualquier otra causa, justificada a juicio de la Mesa, permitirá que el aludido testimonio surta los mismos efectos, en lo que a; concurso-subasta í>e refiere, que en los documentos originales .no presentadosLa Mesa estará presidida poi el Delegado Sindica! Provincial, y formarán parte la misma, como vocales? el Presidente de la ponencia «Construcción» del Patronato Sindical de la Vivienda; el Delegado provincial del I. N. V. c persona a quien éste confiera su representación* el Jefe de lo s . S e r v i c i o s Jurídicos de la  C. N. S.: Administrador e Interventor delegado de la C. N. S.; el Arquitecto asesor o colaborador de la Obra Sindical del Hogar y el Secretarlo Técnico de la misma, que-actuará como Secretario.
Del acto del concurso-subasta dftrá fe  y levantará acta el Notario a quien por turno corresponda.Los sobres que contengan las proposiciones económicas correspondientes a los licitadores nc admitidos serán destruidos por el Notario en presencia de todos los asistentes, siempre que no se haya formulado reclamación. Acto seguido, por la Mesa se procederá a 1& apertura de los sobres que contengan las p-oposiciones económicas de los ’icitadores admitidos, adjudicándose provisionalmente la  obra a la proposición más baja Si hubiera dos que ofrezcan ana baja igual,, durante cinco minutos continuará la licitación entre éstos por p\ija? a ia llana.’
Terminado el remate, si no hay recia-' mación, se .devolverá -a los licitadores los * resguardos de los depósitos y demás documentos presentados, reteniéndose los que se refieran a la proposición declarada más ventajosa. .Si hay re» lamación, se remitirán a la Jefatura Nacional de la Obra los sobres conteniendo las proposiciones económicas, a efectos d, su resolución, junto yon la protesta que. consignada en el acta, deberá ser informada por la Mesa.Si, en el plazo señalado ^ara ia consr tituóión de la fianza definitiva no fuere, ésta constituida en forma reglamentaria  y en cantidad suficiente, ei adjudicatario perderá la fianza Drovisional y se anulará el lemate.El contrate de construcción o ejecución de las obras está emento totalm ente del, impuesto de Derechos Reales y oel Timbre del Estpdo.Madrid. 14 de julio de 1959— El Jefe n^ciona* de la Obra. Migue.* Angel García-Lomas2.615
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La Organización Sindical de F E. T. y d? ps J O N S anuncia el (onemsn- succu a de ia¿ uoia¿ n e' construcción de treinta y q o s  viviendas de «T ipo‘Social
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y Urbanización» en Fregena de la Sierra 
(Badajoz) acogidas a los beneficios que 
establecen. la Ley de viviendas ie renta 
limitada de 15 de julio de 1954, e Regla
mento para su aplicación y el Decreto- 
ley de 3 de abril de 1956, y de las que es 
promotor la Obra Sindical del Hogar 

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta y la forma de celebrarse el 
mismo soii los que seguidamente se in
dican:

I. Datos del concurso-subasta
El proyecte de las edificaciones ha sido 

redactado por el Arquitecto don Feman
do Alcántara Montalvo.

El presupi esto de contrata asciende a 
la cantidad de un piillón novecientas 
treinta y cuatro mil novecientas treinta 
y tres pesetas con cuarenta y seis cénti
mos (1.934.933.46 pesetas)

La fianza provisional que para partici
par en el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en la Caja de cual
quier Administración Provincial Sindical 
y a disposición del Delegado proyincial de 
Sindicatos de Badajoz o en la Caja Gene
ral de Depósitos de la Delegación de Ha
cienda, es de treinta y cuatro mil veinti
cuatro *34.024) pesetas.

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario una vez cen-aao el 
remate asciende a la cantidad de sesen
ta y oche mil cuarenta y ocho (68048) pe
setas.

II. Plazos del concurso-subasta
Las proposiciones para optar al concur

so-subasta se admitirán en 19 Delegación 
Sindical Provincial de Badajoz y en la 
Jefatura Nacional de ia Óbra Sindical 
del Hogar (paseo del Prado, número 18-20, 
Madrid), durante veinticinco (25) días 
naturales, contados a partir del siguiente 
al de la publicación del presente anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEI ESTA
DO, hasta las doce horas del día en que 
se cierre dicho plazo, y si éste fuese fes
tivo, al día siguiente.

El proyecto completo de las edificacio
nes, el plieg de condiciones técnicas, en 
el qué Se desamolla todo lo relativo a las 
obras y circunstancias que comprende la 
contrata y el pliego de condiciones -econó
micas y jurídicas generales y particula
res que han de regir en la misma esta
rán de manifiesto en la Secretaria Téc
nica de la Obra Sindical oel Hogar de 
la Delegación Provincial de Bfcdajofc, sita 
en Queipo de Llano, número* 2 y 4, en la 
Jefatura Nacional de la citada Obra y 

jen el Instituto Nacional de la Vivienda, 
en los días y horas'hábiles de oficina.

Los sobres conteniendo las proposicio
nes y documentos, una vez presentados, 
no podrán rétirarse.

El acto de la subasta se verificará en 
la Delegación Sindical Provincia de Ba
dajoz. a las doce horas dei cuarto día 
hábil siguiente al de queda* cerrado el 
plazo de admisión, en las provincias de 
la Península y Baleares, y a la misma 
hora del sexto día de quedar cerrado di
cho plazo, en las provincias de Canarias 
y en, las plazas de Soberanía de Ceuta y 
Melilla.

Hecha por la Mesa la adjudicación pro
visional la Obra Sindical de» Hogar po- 
drár .requerii . al rematante para que de
posite la fianza definitiva y otorgue en 
el plazo de diez días un contrato, provi
sional, iniciándose las obras dentro de 
los diez días Siguientes al otorgamiento 
del mismo- 
III. Forma de celebrarse el concurso- 

 subasta
Los licitaddres presentarán do? sobres 

cerrados, laclados y sellados uno de los 
cuales habrá de contener la documenta
ción exigida para tomar parte er el con
curso subasta, así como .las referencias 
técnicas y financieras del concurrente, y

el otro, que contendrá la proposición eco
nómica conforme al modelo que se ad
junta, y en el que se especificara, con to
da claridad y en letra, el importe por ei 
que el licitaaor se compromete a ejecutar 
las obras con rigurosa y estricta sujeción 
al proyecto y ál plazo previsto para su 
ejecución.

El primer sobre contedrá la documenta- 
' cióh exigida constituida por los siguien
tes documentos:

a) El 1 esguardo de la fianza provisio
nal.

b) La documentación acreditativa de 
la personalidad del firmante de la pro
puesta económica y el poder otorgado a 
su favor, en el caso de que actuara en 
representación de tercero.

c) Declaración, bajo su responsabili
dad, de no encontrarse comprendido en 
ninguno de los casos de incompatibilidad 
a que se refiere la condición segunda del 
pliego de condiciones económicas y jurí
dicas.

d) Cuando el proponente sea una em
presa o sociedad, certificación expedida 
por el Director Gerente o Consejero dele
gado de que no forman parte de aquélla 
ninguna aé las personas a que* se refie
re los Decretos-leyes de 13 de mayo de 
1955.

e) Relación del personal técnico al 
servicio permanente de la empresa

f) Relación die maquinaria y medios 
auxiliares de que dispone el licitador pa
ra aplicar a la obra subastada.

g) Relación de obras realizadas por 
el licitador acompañada de certificados 
expedidos por los técnicos superiores que 
las hubieran dirigido, en los que cons
ten el concepto que la contrata les tíaya 
merecido. Cuando se trate de empresas 
que hayan, construido anteriormente para 
la Obra Sindical del Hogar, estarán obli
gadas a presentar para cada una de ellas 
un certificado expedido por el Arquitecto 
Director de las mismas en el modelo ofi
cial de la Obra que se facilitará en las 
Secretarías Técnicas Provinciales corres
pondientes.

h) Recibo de la contribución industrial 
correspondiente al trimestre corriente o 
certificado de exención.

1) Recibo o justificante de hallarse al 
corriente en el pago de las cuotas corres
pondientes a todos los seguros sociales.

j) Carnet de empresa con responsabi
lidad, conforme a lo establecido en el 
Decreto de 26 de noviembre de 1954.

En el supuesto de que por celebrarse 
simultáneamente dos o más concursos-su
basta no puedan presentarse los docu
mentos originales relacionados más arri
ba, los licitadores podrán presentar, sus
tituyéndolos, testimonio notarial de aque
llos originales o fotocopias autorizadas 
por Notario. Cualquier otra causa, justi
ficada a juicio de la Mesa, permitirá que 
el aludido testimonio surta los mismos 
efectos, en lo que al concursosubasta se 
refiere que en los documentos originales 
no presentados.

La Mesa estará presidida por el Dele
gado Sindical Provincial, y formarán 
parte de la misma, comQ vocales: el Pre
sidente de la ponencia «Construcción» 
del Patronato Sindical de la Vivienda; 
el Delegado provincial del I. N V. o per
sona a quien éste confiera su represen
tación; el Jefe de los Servicios Jurídi
cos de la C. N. S.; Administrador e In
terventor delegado de la O. N. S .; el Ar
quitecto asesor q colaborador dé la. Obra 
Sindical del Hogar y el Secretario Téc
nico de la misma, que actuará como Se-

Del acto, del concurso-subasta dará fe 
cretario.
y levantará acta el Notario a quien por 
tümo corresponda.

Los sobres que conetngan las proposi
ciones económicas correspondientes a los 
licitadores no admitidos serán destruidos 
por el Notario en. presencia de todos los 
asistentes, siempre que no se haya formu
lado recléamación. Acto seguido, por la

Mesa se procederá a la apertura de los 
sobres que contengan las proposiciones 
económicas de los licitadores admitidos, 
adjudicándose provisionalmente la obra 
a la proposición más baja. Si hubiera 
tíos que ofrezcan una naja igual, duran
te cinco minutos continuará la licitación 
entre éstos por pujas a la llana.

Terminado el remate, si no hay recla
mación. se devolverá a los licitadores los * 
resguardos de los depósitos y demás do- 7 
cumentacos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición decla
rada más ventajosa.

Sí hay reclamación se remitirán a la 
.Jefatura Nacional de la Obra los sobres^ 
conteniendo las proposiciones económi- v 
cas, a efectos de su resolución, junto con 
la protesta, que. consignada en el acta, 
deberá ser informada por la Mesa.

Si en el plazo señalado para la cons
titución de la fianza definitiva no fue
re ésta constituida en forma reglamenta
ria y en cantidad suficiente, el adjudi
catario perderá la fianza provisional y 
se anulará el remate.

El contrato de construcción o ejecución 
de las obras está exento totalmente del 
impuesto de Derechos Reales y de) Tim
bre del Estado.
‘ Madrid, 11 de julio de 1959.—El Jefe 

Nacional de la Obra, Miguel Angel Gar
cía-Lomas.

2.616.
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La Organización Sindical de F. E. T. v 

de las J. O. N. S. anuncia el concurso- 
subasta de las obras de construcción dt 
c;ncuenta viviendas de «tipo social» y 
urbanización en Cangas de Morrazo (Pon
te ved i*a), acogidas a los beneficios que
establecen la Ley de Viviendas de Ren
ta Limitada, de 15 de julio de 1954. el 
Reglamento para su aplicación y el De
creto de 3 de abril de 1956, y de las que
es. promotor a la Obra Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta y la forma de celebrarse el 
mismo son los que seguidamente se in
dican :

I.—Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones ha sido 
redactado por el Arquitecto don Fernan
do Alvarez Bala.

El presupuesto de contrata asciende a 
*a cantidad de tres millonea doscientas 
cincuenta y un mil novecientas treinta 
y tres (3.251.933) pesetas.

La fianza provisional qué para parti
cipar en el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en la Caja de cual- - 
quier Administración Provincial Sindical . /  
y a disposición creí Delegado provincial 
de Sindicatos de Pontevedra o en la Caja 
General de Depóstos de la Delegación de 
Hacienda de Pontevedra es de cincuenta 
y tres mil setecientas setenta y ocho - 
(53.778) pesetas

II.—Plazos del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al con
curso-subasta se admitirán en la Dele
gación Sindical Provincial de Pontevedra 
y en la Jefatura Nacional de la Obra 
Sindical del Hogar (paseo del Prado, nú
meros 18 y 20, Madrid) durante veinti
cinco (25) días naturales, contados a par
tir del siguiente ai de la publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, hasta las doce horas 
del día en que se cierre dicho plazo, y si 
éste fuese festivo, al día siguiente.
'-El proyecto completo de las edificacio

nes, el pliego de condiciones técnicas, en 
el que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras y circunstancias que comprende 
la contrata, y el pliego de condiciones eco-



B. O. del E.—Núm. 185 4 agosto 1959 10601

nómicas y Jurídicas generales y particu
lares que han de regir en la misma es
tarán de manifiesto en la Secretaría Téc
nica de la Obra Sindical del Hogar de 
1* Delegación Provincial de Pontevedra, 
sita en Andrés Muruais, número 1; en la 
Jefatura Nacional de la citada Obra y 
en el Instituto Nacional de la Vivienda 
en los días y horas hábiles de oficina.

Los sobres conteniendo las proposicio
nes y documentos, una Vez presentados, 
no podrán retirarse.

El acto de la subasta se verificará en 
la Delegación Sindical Provincial de 
Pontevedra a las doce horas del cuarto 
día hábil siguiente al de quedar cerra
do el plazo de admisión, en las provin
cias de la Península y Baleares, y a la 
misma hora del sexto día df quedar ce
rrado dicho plazo, en las provincias de 
Canarias y en las plazas de soberanía 
de Ceuta y Melilla.

Hecha por la Mesa la adjudicación pro
visional, la Obra Sindical del Hogar po
drá requerir al rematante para que de
posite la fianza definitiva y otorgue en 
ei plazo de diez días un contrato provi
sional, iniciándose las obras dentro de 
los diez días siguientes al otorgamiento 
a el lirismo.

JTI.—Formo, de celebrarse el concurso- 
subasta

Los licitadores presentaran dos sobres 
cerrados, lacrados y sellados, uno de los 
cuales habrá de contener la documen
tación exigida para tomar parte en el 
concurso-subasta, así como las referen
cias técnicas y financieras del concu
rrente. y el otro que contendrá la pro
posición económica conforme al modelo 
que se adjunta, y en el que se especifica
rá con toda claridad y en letra, el im
porte por el que el licitador se compro
mete a ejecutar las obras, con rigurosa 
y estricta sujeción al proyecto y al plazo 
previsto para su ejecución.

El primer sobre contendrá la documen
tación exigida, constituida por los siguien
tes documentos:

a) El resguardo de la fianza Provi
sional.

b) La documentación acreditativa de 
la personalidad del firmante de la pro
puesta económica y el pod?r otorgado a 
su favor en el caso de que actuara en 
representación de tercero.

c) Declaración, bajo su responsabili
za, de no encontrarse comprendido en 
ninguno de los casos de incompatibilidad 
a que se refiere la condición segunda del 
pliego de condiciones económicas y jurí
dicas.

d) Cuando el proponente sea una em
presa o sociedad, certificación expedida 
ñor el Director Gerente o Consejero De
legado de que no íorma parte de aqué
lla ninguna de las personas a que se 
refieren los Decretos-leyes de 13 de mayo 
de 1955. , .

e) Relación del personal técnico al 
servicio permanente de la empresa.

f) Relación de maquinaria y medios 
auxiliares de que dispone el licitador pa
ra aplicar a la obra subastada.

g) Relación de obras realizadas por 
el licitador. acompañada de certificados 
expedidos por los técnicos superiores que 
las hubieran dirigido, en los que consten 
el concepto que la contrata les haya me- 
iecidó. Cuando se trate de empresas que 
hayan construido anteriormente para la 
Ubra Sindical creí Hogar estarán obliga
das a presentar para cada una de ellas 
un certificado expedido por el Arquitecto 
Director de las mismas en el modelo 
oficial de las Obra, que se facilitará en 
las Secretarías Técnicas Provinciales co
rrespondientes

h) Recibo de- la contribución indus
trial correspondiente al trimestre, co- 
iriente o certificado de exención.

!> Recibo o justificante de hallarse al 
corriente en . el pago de lac cuotas co?

rrespondientes a todos los Seguros so
ciales.

j) Carnet de empresa con responsabi
lidad, conforme a lo establecido en el 
Decreto de 26 de noviembre de 1954.

En el supuesto de que- por celebrarse 
simultáneamente dos o más concursos- 
subastas no puedan presentarse los do
cumentos originales .relacionados más arri
ba, los licitados podráh presentar sus
tituyéndolos testimonio ‘notarial de aque
llos originales o fotocopias, autorizadas 
por Notario. Cualquier otra, causa, justifi
cada a juicio de lá Mesa,, permitirá que 
ei aludido testimonio surta los mismos 
efectos en. lo que al concurso-subasta se 
refiere que los documentos originales no 
presentados.

La Mesa estará presidida por el Dele
gado Sindical Provincial y formarán par
te de la misma, como vocales, el Presi
dente de la Ponencia «Construcción», del 
Patronato Sindical de la Vivienda; el 
Delegado provincial del I. N. V o per
sona a quien éste confiera su represen
tación, el Jefe de ios Servicios Jurídicos 
de la C. N. S.. Administrador e Inter
ventor Delegado de la C. N S., el Arqui
tecto Asesor o Colaborador de la Obra 
Sindical del Hogar y el Secretario Téc
nico de la misma, que actuará como Se- 
o  etario.

Del acto del concurso-subasta dará fe 
y levantará acta el Notario a quien por 
tumo corresponda.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas correspondientes a los 
licitadores no admitidos serán destruidos 
por eL Notario en presencia de todos los 
asistentes, siempre que no se haya for
mulado reclamación. Acto seguido por la. 
Mesa se procederá a la apertura de los 
sobres que contengan las proposiciones 
económicas de los licitadores admitidos, 
ajustándose provisionalmente la obra a 
la proposición más baja. Si hubiera dos 
que ofrezcan Una baja iguak durante cin
co minutos continuará la licitación entre 
éstos por pujas a la llana.

Terminado el remate, si no hay recla
mación, se devolverán a los licitadores 
’os resguardos de los depósitos y demás 
•ocumentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición declara
da más ventajosa.

Si hay reclamación se remitirán a la 
Tefatura Nacional de la Obra los sobres 
conteniendo las proposiciones económicas • 
a efectos de su resolución. Junto con a 
protesta, que, consignada en él acta, de
berá ser informada por la Mesa.

Si en el plazo señalado para, la cons
titución de la fianza definitiva no fuere 
ésta constituida en forma raglamentaria 
y en cantidad suficiente, el adjudicatario 
perderá la fianza provisional y se anula
rá el remate.

El contrato de construcción o ejecución 
ae las obras está exento totalmente, del 
impuesto de Derechos reales y del Tim
bre del Estado.

Madrid, 21 de julio de 1959.—El Jefe 
nacional de la Obra, Miguel Angel Gar- 
cia-Lomas.

2.669.
• • •

La Organización Sindical de F. E. T. y 
de las J. O. N. S. anuncia el concurso- 
subasta de las obras de construcción de . 
cuarenta y ocho viviendas de «tipo so
cial» y urbanización en Cambados. (Pon
tevedra), acogidas a los beneficios que 
establecen la Ley de Viviendas de Renta 
Limitada, de 15 de julio de 1954, el Re
glamento para su aplicación y el Decreto 
de 3 de abril de 1956, y de las que es 
promotora la Obra Sindical ,del Hogar.

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta y lá forma de celebrarse el 
mismo son los que seguidamente se in- 

■ cican; . , . • : -

I.—Datos del concurso-subasta
El proyecto de las edificaciones ha sido 

redactado por el Arquitecto don Enrique, 
Alvares Sala y Moris.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de tres millones ciento un mil 
trescientas cincuenta y ocho (3.101.358) 
oesetas con setenta y dos (72) céntimos.

La fianza provisional. que para parti
cipar en ei concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en la Caja de cua.- 
ouier Administración Provincial Sindical 
y a disposición del Delegado provincial 
de Sindcatos de Pontevedra o en la Caja 
General de Depóstos de la Delegación de 
Hacienda de Pontevedra es de cincuen
ta y un mil quinientas veinte (51.520) 
pesetas, con treinta y nueve (39) cén
timos.

II.—Plazos del concursa-subasta
Las proposiciones para optar al con

curso-subasta se admitirán en la Dele
gación Provincial de Pontevedra y en *a 
Jefatura Nacional de la Obra Sindical 
dél Hogar (paseo del Prado, números 18 
y 20. Mádrldr durante veinticinco (25) 
días naturales contádos a partir del si
guiente al de la publicación del présente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO hasta las doce horas del día 
en que se cierre dicho plazo, y si éste 
fuese festivo, al día siguiente.

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas, en 
el que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras y circunstancias que oomprende 
la contrata» y el pliego de condiciones eco
nómicas y jurídicas generales y particu
lares que han de regir en la misma es
tarán de manifiesto en la Secretaria Téc
nica de la Obra Sindical del Hogar de 
la Delegación Provincial de Pontevedra, 
sita en Andrés Muruais, número 1: en la 
Jefatura Nacional de la citada Obra y 
en el Instituto Nacional de la Vivienda 
en los días y horas hábiles de oficina

Los sobres conteniendo las proposicio
nes y documentos, una vez presentados, 
no podrán retirarse.

El acto de la subasta se verificará en 
la Delegación Sindical Provincial de 
Pontevedra a las doce horas del cuarto 
día hábil siguiente al de quedar cerra
do el plazo de admisión, en las provin
cias de la Península y Baleares, y a la 
misma hora del sexto día de quedar ce
nado dicho plazo, en las provincias de 
Canarias y  en las plazas de soberanía 
de Ceuta y Melilla.

Hecha por la Mesa la adjudicación pro
visional, la Obra Sindical del Hógar po
dra requerir al rematante para que de
posite la fianza definitiva y otorgue en 
el plazo de diez días un contrato provi
sional, iniciándose las obras dentro de 
los diez días siguientes al otorgamiento 
del mismo.

III.—Forma de celebrarse el concurso- 
■ ' subasta

Los licitadores presentarán dos sobres 
cerrados, lacrados y Sellados uno de los 
cuales habrá *de contener la documen
tación exigida para tomar parte en el 
concurso-subasta, asi como las referen
cias técnicas y financieras del concu
rrente, y el otro que contendrá la, pro
posición económica conforme al modelo 
que se adjunta, y en el que se espeeifica- 
vá con toda claridad y en letra el im
porte por el que el licitador se compro
mete a ejecutar las obras, con rigurosa 
y estricta sujeción al proyecto y al plazo 

, previsto para su ejecución.
El primer sobre contendrá la documen

tación exigida, constituida por los siguien
tes documentos:

a) El resguardo de la fianza provi
sional.

b) La documentación acreditativa de 
2a. personalidad del firmante de la pro*
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puesta económica y el pode? otorgado a 
su favor en el caso de que actuara en 
representación de tercero.

c) Declaración, bajo su responsabili- 
ca, de no encontrarse comprendido en 
ninguno de los casos de incompatibilidad 
a que se refiere la condición segunda del 
pliego de condiciones económicas y jurí
dicas.
’ d) Cuando el proponente sea una em

presa o sociedad, certificación expedida 
por el Director Gerente o Consejero De
legado de que no forma parte de aqué
lla ninguna de las personas a que ¿e 
refieren los Decretos-leyes de 13 de mayo 
de 1955.

e) Relación del personal técnico ul 
servicio permanente de la empresa.

f) Rlación de maquinaria y medios 
auxiliares de que dispone ei licitador pa
ra aplicar a la obra subastada.

g) Relación de obras realizadas por 
el licitador, acompañada de certificados 
expedidos por los técnicos superiores que 
las hubieran dirigido, en los que consten 
ei concepto que la contrata les haya me
recido. Cuando se trate de empresas que 
hayan construido anteriormente para la 
Obra Sindical del Hogar estarán obliga
das a presentar para cada una de ellas 
un certificado expedido por el Arquitecto 
Director de las mismas en el modelo 
oficial de la Obra, que se facilitará en 
las Secretarías Técnicas Provinciales co
rrespondientes.

h) Recibo de la contribución indus
trial . correspondiente al trimestre co- 
íriente o certificado de exención.

i) Recibo o justificante de hallarse ai 
corriente en el pago de la* cuotas co
rrespondientes a todos los Seguros so
ciales.

j) Carnet de empresa con responsabi
lidad, conforme a lo establecido en el 
Decreto de 26 de noviembre de 1954.

En el supuesto de que por celebrarse 
simultáneamente dos o más concursos- 
subastas no puedan presentarse los do
cumentos originales relacionados más arri
ba, los licitadores podrán presentar sus
tituyéndolos. testimonio notarial de aque
llos originales o fotocopias autorizadas 
por Notario. Cualquier otra causa, justifi
cada a juicio de la Mesa, permitirá que 
ei aludido testimonio surta los mismos 
efectos en lo qüe al concurso-subasta se 
refiere que los documentos originales no 
presentados.

La Mesa estará presidida por el Dele
gado Sindical Provincial y formarán par
te de la misma, como vocales, el Presi- 
cente de la Ponencia «Construcción», del 
Patronato Sindical de la Vivienda; el 
Delegado provincial del I. N. V o per
sona a quien éste confiera su represen
tación, el Jefe de los Servicios Jurídicos 
de la C. N. S., Administrador e Inter
ventor Delegado de la C. N S., el Arqui
tecto Asesor o Colaborador de la Obra 
Sindical del Hogar y el Secretario Téc- 
idco de la misma, que actuará como Se
cretario.

Del acto del concurso-fcubasta dará fe 
y levantará acta el Notario a quien por 
tumo corresponda.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas correspondientes a los 
licitadores no admitidos serán destruidos 
por el Notario en presencia de todos los 
asistentes, siempre que no se haya for
mulado reclamación. Acto seguido por la 
Mesa se procederá a la apertura de los 
sobres que contengan las proposiciones 
económicas de los licitadores admitidos, 
ajustándose provisionalmente la obra a 
la proposición más baja. Si hubiera dos 
que ofrezcan una baja igual, durante cin
co minutos continuará la licitación entre 
estos ppr pujas a la llana.

Terminado el remate, si* no hay re
clamación. se devolverán a los licitadores 
los resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la 'proposición declara
da más ventajosa.

Si hay reclamación se remitirán a la 
Jefatura Nacional de la Obra los sobres 
conteniendo las proposiciones económicas 
a efectos de su resolución, junto con la 
protesta, que, consignada en el acta, de
berá ser informada por la Mesa.

Si en el plazo señalado para la cons
titución de la fianza definitiva no fuere 
esta constituida en forma reglamentaria 
y en cantidad suficiente, el adjudicatario 
perderá la fianza provisional y se anula
rá el remate.

El contrato de construcción o ejecución 
de las obras está exento totalmente del 
impuesto de Derechos reales y del Tim
bre del Estado.

Madrid, 20 de julio de 1959.—-El Jefe 
nacional de la Obra, Miguel Angel Gar- 
cia-Lomas.

2.670.

ADMINISTRACION LOCAL 
A y u n t a m i e n t o s

BARCELONA
Se anuncia subasta de las obras de ur

banización de las calles San Acisclo y 
Torrente de Porta, bajo el tipo de pese
tas 3.312.923,56, según proyecto que está de 
manifiesto en el Negociado de Obras Pú
blicas de está Secretaría General.

La duración del contrato será de vein
te meses.

El pago de esta obra se efectuará con 
cargo al Presupuesto de Urbanismor 

Para tomar parte en la subasta los li
citadores deberán constituir previamente 
la garantía provisional de 54.693,85 pese
tas; la definitiva y la complementaria, en 
su caso, se deducirán en la forma dis
puesta por el artículo 82 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Lo
cales.

Las proposiciones, extendida^ en papel 
del Timbre de seis pesetas y reintegradas 
con sello municipal de 202,50 pesetas, se 
redactarán con arreglo a este modelo:

«D on    vecino de .......... con domi-
clo en ..........   enterado del pliego de conr
diciones, presupuesto y . plano que han de 
regir la subasta de las obras de urbani
zación de las calles San Acisclo y Torren
te de Porta, se compromete a ejecutar
las, con sujeción a los citados documentos,
por .............  pesetas (en letras y cifras)
Asimismo se compron ' j a cumplir lo 
dispuesto por las leyes de la industria 
nacional # y del trabajo en toaos sus as
pectos, incluidos los de previsión y se
guridad social.

(Fecha y firma del proponente.)»
Las proposiciones, juntamente con to

dos los documentos, debidamente reinte
grados, que requiere el pliego, se presen
tarán dentro de sobre cerrado, en el men
cionado Negociado, durante les horas de 
oficina, desde el día siguiente al de la 
inserción de este anuncio hasta las trece 
horas del hábil anterior al de la subasta.

La apertura de plicas se verificará en el 
Salón de la Comisión de Urbanismo y 
Contratación de la Casa Sede Consisto
rial, bajo la presidencia del excelentísi
mo señor Alcalde o del Concejal en auien 
delegue el día en que .se cuiñplan los 
veintiuno hábiles, a partir de las diez ho
ras. desde el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Barcelona, 27 de julio ue 1959.—El Se
cretario general, Juan Ignacio Bermejo y 
Gironés.

10.820.

CABREJAS DEL PINAR

Ejecutando acuerdo de esta Corporación 
de mi presidencia y en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 313 de la Ley

de Régimen Local vigente, se sacan a 
pública subasta las obras de abastecimien
to, distribución y saneamiento de esta 
villa, conforme a los proyectos redacta
dos por los Ingenieros de Caminos, Ca
nales y Puertos don Manuel María Jimé
nez Espuelas y don Ramón Martínez 3e 
Aragón, y bajo el tipo de tasación de 
tres millones novecientas veinticuatro mil 
seiscientas treinta y una pesetas sesenta 
céntimos (3.924.631.60),

La subasta tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial el día que corresponda, trans
curridos que sean veinte dias hábiles, con
tados a partir del siguiente día al en que 
tenga lugar la inserción del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, a las doce horas de su mañana 
y bajo la presidencia del señor Alcalde 
o de quien legalmente le sustituya, con 
asistencia del Secretario del Ayutamien- 
to, que dará-fe del acto.

Plazo y orden de las obras.—Se inicia
rán éstas por las captaciones de aguas, 
únicos trabajos que se realizarán dentro 
del actual ejercicio, debiendo quedar ter
minados. Una vez terminada las capta
ciones el Ingeniero comprobará las con
diciones. de los manantiales captados, in
formando de ello al Ayuntamiento quien 
decidirá si procede la continuación del 
resto de las obras, que en caso afirmati
vo deberán quedar terminadas antes de 
finalizar el año 1961. Sin la expresa au
torización de la Corporación el contra
tista no podrá empezar ninguna de las 
obras (abastecimiento, distribución y sa
neamiento). salvo las citadas captaciones, 
con objeto de evitar el realizar obras in
útiles o desproporcionadas. En caso de 
que el Ayuntamiento, a la vista de las 
captaciones, resolviera s u s p e n d e r  las 
obras, se realizará la liquidación de las 
realizadas, abonándose las mismas al con
tratista, rescindiéndose la contrata, con 
devolución de la fianza depositada, sin 
que el contratista pueda hacer reclama
ción alguna por resarcimiento de daños 
o indemnizaciones de perjuicios que ello 
pudiera originar.

El pago de la obra ejecutada será efec
tuado con arreglo a las certificaciones de 
obra expedidas por el señor Ingeniero 
Director y conforme a los precios unita
rios del proyecto, teniendo en cuenta la 
baja que pueda tener la subasta.

Los pliegos de condiciones facultativas 
y económico-administrativas que sirvan 
de base para esta subasta 6e hallarán 
de manifiesto en la Secretaría de la Cor
poración, así como la demás documen
tación del proyecto y planos, desde la 
publicación de este anuncio hasta el mo
mento de aquélla.

Las proposiciones para dicha subasta, 
reintegradas con póliza de seis pesetas, 
podrán presentarse todos los días labora- 

.bles, durante las horas de oficina, a par
tir de la publicación del anuncio de su
basta en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, hasta las trece horas de la vís
pera de celebrarse aquélla, acompañadas 
del resguardo acreditativo de haber cons
tituido en la Depositaría municipal la 
cantidad de 63.869.47 pesetas, como de
pósito provisional, y demás documentos 
que se indican en el pliego de condicio
nes generales administrativas. La fianza 
provisional será elevada a definitiva por 
el importe de 127.738,94 pesetas

El modelo de proposición y demás docu
mentos que han de presentarse a la su
basta figuran en el pliego de condiciones 
económico-administrativas.

Serán de cuenta del adjudicatario de 
esta subasta el pago de los Seguros So
ciales. de Accidentes de Trabajo Mon
tepíos, anuncios de subasta, derechos rea
les, ’ timbres, escritura nqtarial y todos 
cuantos pagos se deriven de la subasta.

Cabrelas del Pinar, 16 de Julio de 1959. 
El Alcalde, Martín Delgado.

10.782.
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VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

MADRID

En los autos seguidos en este Juzgado 
de que se hará mérito se ha dictado la 
sentencia, cuyo encabezado y parte dispo
sitiva dice:

«Sentencia.—En la villa de Madrid, a 
catorce de julio de mil novecientos cin
cuenta y nueve.

El señor don Antonio Peral García, 
Magistrado. Juez de Primera Instancia 
del Juzgado número veintidós de Madrid, 
habiendo visto los presentes autos inci
dentales de la Ley de Arrendamientos Ur
banos. seguidos en este Juzgado, en los 
cualees figuran como partes:

Demante: Don José Iglesias Moreno, 
mayor de edad, casado, industrial, veci
no de esta ciudad, con domicilio en la 
calle de Toledo, número 13C, representa
do por el Procurador don Angel Deleito 
Villa y defendido por el Letrado don Mi
guel Navas.

Demandado: Don Prudencie Morales
Diez: mayor de edad, casado, industrial 
en la calle de Treviño, número 5, de esta 
capital, representado por el Procurador 
don Antonio Roncero Martínez y dirigi
do por el Letrado don José López La
guna.

Sobre resolución de contrato de sub
arriendo del local de negocio sito en la 
calle de Treviño. número 5. de esta car 
pltal.

(Siguen los resultandos y consideran
dos.)

Fallo: Que estimando la d e m a n d a  
formulada por don Angel Deleito Villa, 
en nombre de don José Iglesias Moreno, 
contra don Prudencio Morales Diez y 
contra los restantes posibles y descono
cidos herederos de don Prudencio Mora
les Valverde. debo declarar haber lugar a 
la misma, v. en su consecuencia, se de
clara la resolución del contrato de sub
arriendo total, otorgado en 12 de febre
ro de 1954 entre don José Iglesias More
no y don Prudencio Morales Valverde, del 
local de negocio destinado a garaje sito 
en la calle de Treviño. número 5. de esta 
capital, condenando a los demandados a 
que lo desalojen y dejen a la disposición 
del actor, con apercibimiento de lanza
miento si no lo hicieren en el plazo le
gal. con imposición de las costas de esla 
primera instancia al demandado

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo.—Antonio Peral García. 
Rubricado.»

Para que conste y sirva de notificación 
a los restantes pasibles y desconocidos 
herederos de don Prudencio Morales Val- 
verde expido el presente, que firmo en 
Madrid a veintitrés de julio de mil no
vecientos cincuenta y nueve.—El Secre
tario Antonio Sanz Dranguet.

10.780.
• • •

En este Juzgado de Primera Instancia 
número siete de Madrid se siguen áuto 
de juicio ordinario declarativo de mayor 
cuantía, a instancia del Procurador don 
César Escrivá de Romaní y Veraza. en 
nombre de don Francisco Donada Besch 
contra la entidad Socieda Aspro Nicho- 
las Ltd., cuyo domicilio no es conocido, 
sobre caducidad de la marca «Aspro». y 
por providencia de esta fecha. da.do el do
micilio desconocido de dicha entidad de
mandada. se ha acordado citar a la 
misma por medio de edictos, que se pu

blicarán en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en el de esta provincia, em
plazándole a la vez para que dentro del 
término improrrogable de nueve días com
parezca en los autos, personándose en for
ma, previniéndole que de no verificarlo le 
parará el perjuicio a que haya lugar en 
derecho.

Y para que sirva de citación y empla
zamiento en forma al señor representante 
legal de la entidad demandada. Sociedad 
Aspro Nicholas Ltd., a los fines, por el 
término y con el apercibimiento expre
sado, expido la presente, para su publi
cación en el BÓlJpTTN OFICIAL DEL 
ESTADO, en Madrid, a veintiuno de ju
lio de mil novecientos cincuenta y nueve. 
El Secretario, José María López-Orozco.

10.818.

• • •

Don Marcelo Rivas Goday, Magistrado, 
Juez de Primera Instancia número vein
ticuatro de esta capital y encargado de 
este del número veinte en virtud de 
prórroga de jurisdicción.
Hace saber: Que en este Juzgado, y a 

instancia de doña María Ascensión Capuz 
Torres, se tramita expediente sobre de
claración de ausencia de don Miguel Gu
tiérrez Rodríguez, natural’ de Madrid, hi
jo de Miguel y de Rosalía, de treinta y 
tres añós de edad, que se ausentó del do
micilio conyugal en la primera decena del 
mes de julio de 1958, sin que se haya reci
bido desde entonces noticia alguna del 
mismo e ignorando su paradero.

Lo que se hace publico en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 2.038 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Madrid a veinticuatro de julio 
de mil novecientos cincuenta y nueve.— 
Marcelo Rivas.—P. S.. Alfonso Menéndez.

Y para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO por dos veces 
consecutivas, con intervalo de quince días, 
expido el presente, con el visto bueno del 
señor Juez, en Madrid, a veinticuatro de 
julio de mil novecientos cincuenta y 
nueve.—El Secretario (ilegible). — Visto 
bueno: El Jue2l de Primera Instancia. 
Marcelo Rivas Goday.

10.797. 1* 4-8-1959

* • •

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por este Juzgado de Primera 
Instancia número once, en el' juicio eje
cutivo seguido a instancia de don Adrián 
Serrano Muñoz c o n t r a  «Constructora 
Nacional de Aparatos y Herramientas de 
Medición. S. A.», en reclamación de can
tidad, se anuncia por el presente la venta 
en pública subasta y por segunda vez de 
la finca siguiente, embargada en los pra 
sentes autos:

Urbana.—Finca compuesta de nave, in
dustrial en período avanzado de cons
trucción. situada en esta Villa calle de 
Marcenado, número veintidós, y fachada 
posterior a la de Martín Martínez nú
mero diecinueve. La totalidad del solar 
ocupa una superficie de doscientos die
cinueve metros treinta y cuatro decíme
tros cuadrados. La nave industrial consta 
de planta baja y principal en la parte 
anterior, o sea. en fachada de la calle 
de Marcenado, en ochenta y cinco me
tros cuadrados de superficie, y el resto, 
hasta la fachada de Martín Martínez, por 
donde tiene para vehículos, es de una 
sola planta con un entrepiso abierto ado
sado a la medianería derecha de dos

metros de ancho y como prolongación de 
la planta principal mencionada, y con una 
superficie de veintiocho metros cuadra
dos. En la nave propiamente dicha exis
te un hom o para fundición de metales, 
con su chimenea de fábrica y estufa la 
desecación. La edificación ocupa la to
talidad del solar y toda la finca; linda, 
por el frente, con la calle de Marcenado; 
derecha, entrando, con casa de doña Jo
sefa M aurel; izquierda o solar de don 
Antonio Santos, y el resto del solar d© 
que se segregó él se agrupa y al fondo 
la calle de Martín Martínez.

El remate de la expresada finca ten
drá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, el día dos de sep
tiembre próximo y hora de las doce de 
su mañana previniéndose a los licita- 
dores : 0

Que la expresada finóa sale a subasta 
por segunda vez y por el tipo de un mi
llón doscientas cuarenta y seis mil dos- , 
cientas cohenta y ocho pesetas con cin
cuenta céntimos, o sea el setenta y cinco 
por ciento del tipo que sirvió para la pri
mera subasta, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del indicado tipo.

Que para tomar parte en el remate 
deberán consignar previamente los lici- 
tadores, y en efectivo, el diez por cien
to del tipo del .remate, sin cuyo requisi
to no podrán licitar.

Que los autos y los títulos de propie
dad suplidos por certificación del Regis
tro estarán de manifiesto en Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que los . 
licitadores se conforman con ellos sin 
que tenga derecho a exigir ningunos 
otros, y que lá^,cargas o gravámenes an
teriores, si 'os hubiere, al embargo decre
tado en diuiio juicio continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la 'res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Dado én Madrid, y para su inserción en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, a 
trece de julio de mil novecientos cincuen
ta y nueve.—El Juez (ilegible).—El Se
cretario (ilegible).

10.751.

• • •

Don José Luis Ponce de León y Belloso, 
Juez de Primera Instancia número ocho 
de esta capital.
Por el presente y a virtud de lo acor

dado por este Juzgado en el expediente 
sobre declaración de herederos abintesta- 
to de don Mariano Agüi Montero natu
ral de Fuencarral (Madrid), donde nafció 
el día 8 de diciembre de 1905 hijo de 
Pedro y de Jacinta, difuntos, de estado 
soltero, que falleció en su domicilio de 
esta capital calle de las Islas Bermu- 
das, número 4, el día 7 de marzo del •co
rriente año, se anuncia tal fallecimiento, 
previniéndose que reclama la herencia de 
dicho finado su hermano de doble víncu
lo don Hipólito; y se llama por último 
a los que se crean con igual o mejor de
recho para que comparezcan a reclamarlo 
ante este Juzgado en el término de trein
ta días.

Y para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, se expide el 
presente en Madrid a 16 de julio de 1959,
El Juez. José Luis Ponce de León.—El 

. Secretario (ilegible).
10.749.
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En virtud de providencia dictada en 
1̂ día de hoy por el señor don José Ma

ría Salcedo Ortega, Juez de Primera Ins
tancia del número seis de los de esta ca
pital, en el procedimiento judicial su
mario instado por el Procurador don Eu
genio Gómez Díaz, en nombre de don 
Francisco Pérez Díaz, contra doña Bár
bara Cruz o Cruz Pozas Montana, sobre 
pago de pesetas, se saca a la venta en 
pública subasta, y por primera vez, la 
siguiente

Finca en Madrid.—Piso cuarto, mano iz
quierda, de Ja casa sita en dicha capi
tal, en la zona del Ensanche, al Este 
del parque del Retiro, barrio del Niño 
Jesús, número dos del llamado bloque 
número uno de «Inmobiliaria Urbis, So
ciedad Anónima», con fachada a la pla
za en proyecto del Niño Jesús.

Se halla situado en la sexta planta del 
edificio, contando la baja, en la parte 
derecha de aquél mirando al mismo des
de la calle. Se destina a vivienda; tiene 
su entrada por la escalera común; ocupa 
una superficie aproximada de ochenta y 
tres metros y sesenta y tres decímetros 
cuadrados, distribuidos en vestíbulo, ‘co
medor, sala de estar, dos dormitorios, co
cina, «office», baño, despensa, dormito
rio de servicio y aseo de servicio, y linda: 
por su frente, o Sur, con plaza en proyec
to del Niño Jesús, hueco de ascensor y 
piso cuarto, mano derecha; derecha, o 
Este, con casa número tres del bloque de
nominado número uno de «Inmobiliaria 
Urbis, S. A.»; izquierda, u Oeste, en tres 
líneas o quebrada formada por cinco rec
tas, con piso cuarto, mano derecha; en 
otra línea, con hueco del ascensor, y ,en 
otra, con hueco de escalera, y por el fon
do, o Norte, con patio mancomunado de 
manzana en forma de L, correspondiente 
a la casa de que forma parte el piso que 
se describe, y a los números uno. tres, 
cuatro y cinco del bloque citado; en 
otra línea, con piso cuarto, mano dere
cha; en otra, con pasp de acceso al piso, 
y en otra con hueco dei ascensor.

Tiene dos huecos a la plaza en pro
yecto del Niño Jesús y tres de luces y 
vistas al patio mancomunado de man
zana en forma de L.

Dispone de instalaciones de agua co
rriente, luz eléctrica, gas, calefacción cen
tral <>y servicio de ascensor.

Corresponde como accesorio a este piso 
el cuarto trastero designado con el núme
ro once de la planta de sótanos, que ocu
pa una superficie aproximada de cuatro 
metros y cincuenta v cuatro decímetros 
cuadrados, y linda: por su frente, o Nor
te, con paso de acceso; derecha, u Oeste, 
con cuarto trastero número diez; izquier
da, o Este, con casa número tres del blo
que denominado número uno de «Inmobi
liaria Urbis, S. A.», y por el fondo, o Sur, 
con subsuelo de la plaza en proyecto del 
Niño Jesús.

Inscrita en el Registro de la Propie
dad del distrito del Mediodía, en el to
mo 1.082 del archivo, libro 372 de la Sec
ción primera, folio 50, finca número 8.684. 
inscripción segunda.

Para cuyo remate, que se celebrará en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle dei General Castaños, núme
ro uno, se ha señalado el día 21 de sep
tiembre próximo, a las once de su ma
ñana, haciéndose constar que dicha fin
ca sale a subasta por primera vez en la 
cantidad de seiscientas mil pesetas, en 
qpe fué tasada en la escritura de présta
mo, no admitiéndose postura alguna que 
no cubra dicho tipo; que para tomar par
te en la subasta deberá consignarse pre
viamente por los licitádores en la mesa 
del Juzgado, o en el establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento del expresado 
tipo, sin cuyo requisito no serán admiti
dos; que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuar
ta del artículo ciento treinta y uno de 
la Ley Hipotecaria se encuentran de ma
nifiesto en Secretaría; que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante

la titulación, y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Dado en Madrid, para su publicación en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
en el de esta provincia e inserción en el 
periódico «A B C» y fijación en el tablón 
de anuncios del sitio público de costum
bre de este Juzgado, a veinticuatro de 
julio de mil novecientos cincuenta y nue
ve.—El Juez de Primera Instancia, José 
María Salcedo.—El Secretario úlegible).

10.817*.

BARCELONA

Por el presente se hace público que en 
el Juzgado de Primera Instancia núme
ro cuatro de Barcelona se tramita expe
diente promovido por doña Angelina Puig 
Fornas para obtener la declaración judi
cial de ausencia legal de su esposo, don 
Francisco Salá Hernández, natural de 
Barcelona, hijo de Jos') y de Encarna
ción, domiciliado en Barcelona, y de cuyo 
matrimonio existen tres hiios. llamados 
José, Jorge y Alberto, el cual se ausentó 
del domicilio conyugal de Barcelona, de 
la calle de Francisco Aranda, número 67. 
primero, segunda, en el año 1947. sin ha
ber dejado apoderado de clase alguna y 
sin que desde entonces se haya tenido 
noticia del ausente directa ni indirecta
mente, y a la vez se llama, cita y empla
za al señor Salá y demás personas igno
radas que pudieran dar noticia de su pa
radero, o hallarse interesadas en su fa
llecimiento y herencia, a fin de que com
parezcan en el Juzgado en un principio 
expresado para ser oídas.

Barcelona, dieciséis de mayo de mil no
vecientos cincuenta y nueve.—El Secreta
rio. Celedonio de Barrera.

El infrascrito Secretario certifico: Que 
el presente edicto se expide en concepto 
de oficio, en razón a que la parte promo- 
vente del expediente de aue dimana vie
ne auxiliada con el beneficio de pobreza

Barcelona, dieciséis de mayo de mil no
vecientos cincuenta y nueve—Celedonio 
de Barrera.

4.042.

SEGOVIA

Don Jaime Juárez Juárez, Magistrado,
Juez de Primera Instancia de esta ciu
dad de Segovia y su partido.
Por el presente hace saber: Que en di

cho Juzgado, y Secretaría del que refren
da, se siguen autos por el Procurador don 
Alejandro González Salamanca, en nom
bre de la Excma. Sra. doña Angela Ma
ría de Martorell y Téllez-Girón, Duquesa 
viuda de Montalvo. contra don Ignacio 
Subtil Gil y otros, sobre desahucio de la 
finca denominada «Matamanzanos», sita 
en el término municipal de Fuentemila- 
nos, por haber terminado definitivamen
te la duración del contrato de arrenda
miento, ' y habiendo fallecido los deman
dados don Benito Herranz Vaquerizo, don 
Germán Calle Llórente, don Mateo Cañas 
Herrero, don Vidal Moreno García, don 
José Moreno Herranz don Pedro del 
Bardo Garcimartín, vecinos que fueron 
de Abades, y don Elias Piñuela Eernár- 
dez, don Eleuterio Herrero Sastre y don 
Celestino López de Frutos, que lo fueron 
de Fuentemilanos, por medio del pre
sente se cita a los herederos o causaha- 
sientes de los referidos demandados y 
de haber fallecido d i c h o s  herederos o 
causahabientes a los herederos de éstos,. 
todos ellos toe domicilio y paradero des
conocidos, y que, al amparo del artícu
lo 18 de la Ley de Arrendamientos Rús
ticos de 15 de marzo de 1935, invoquen 
a subrogación que les concede tal pre
cepto, y acreditando tal condición se

crean con derecho a postular tal subro
gación arrendaticia, a fin de que el día 
dieciocho de agosto próximo, y hora de 
las once y treinta de su mañana, compa
rezcan en la Sala Audiencia de este Juz
gado. sito en la calle de la Trinidad, nú
mero 10, al objeto de celebrar el juicio 
verbal prevenido por la Ley, bajo aper
cibimiento que de no comparecer por sí 
o por legítimo apoderado, se declarará el 
desahucio sin más citarles ni oírlos.

Dado en Segovia, a quince de julio de 
mil novecientos cincuenta y nueve.—El 
Juez de Primera Instancia, Jaime Juárez 
Juárez.—El Secretario (ilegible;.

10.800.

SEVILLA

El señor Juez de Primera Instancia nú
mero das de esta capital.

- Hace pública, a efectos del artícu
lo 2.042 de la Ley Procesal Civil, la exis
tencia e incoación de expediente de de
claración toe fallecimiento de don Antonio 
Cordero Molin, de cincuenta y tres años 
de edad, hijo de Rafael y de Mónteme 
yor, natural de Huelva, de estado casado, 
con doña María Tirado Pérez, natural de 
Villalba del Alcor, y vecino de esta ca
pital, de donde se ausentó, transcurrido 
más de un año de su matrimonio, que tuvo 
lugar el día 15 de abril de 1917. desde 
cuya fecha se carece de noticias suyas, 
ignorándose su actual paradero.

Dado en Sevilla a 11 de marzo de 1954, 
El Juez (ilegible).—El Secretario (Ilegi
ble).

10-771. 1 * 4-8-1959

CARMONA

Don José Alvarez de Toledo y Tovar, Juez 
de Primera Instancia de esta ciudad y 
su partido.
Hago saber: Que en los autos procedi

miento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, promovidos por el 
Procurador don Gerardo Pérez Vázquez, 
en nombre de don Manuel González Fer
nández, conti.. doña Carmen, dón Agus
tín, doña Gracia, don Manuel y doña Do
lores Jiménez Castro, se ha mandado a 
sacar, y por la presente se saca, a pú
blica subasta, por tercera vez y sin su
jeción a tipo, las fincas que se dirán, ta
sadas en la escritura de constitución de 
hipoteca en la cantidad de trescientas 
noventa y un mil quinientas pesetas, la 
denominada «Cafiibal», y ciento siete ftúl 
trescientas sesenta pesetas, la denomina
da «La Cala», para la cual ha sido se
ñalado el día veinticinco ae septiembre 
próximo, y hora de las once y treinta, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza de San Fernando, nu
mero tres, de esta ciudad.

Las fincas objeto de subasta son las 
siguientes:

1.a Un trance de olivar nombre do «Ca- 
ñibal», al sitio de La Hacienda, de Nues
tra Señora de Gracia, en la «Dehesa de 
Yeguas», de este término. Se compone de 
nueve hectáreas, ochenta y tres áreas y 
treinta y dos centiáre’as, equivalentes a 
diecisiete fanegas y tres celemines, con
teniendo dieciocho aranzadas y veintitrés 
pies del expresado arbolado; linda: al 
Norte, con olivar de doña Josefa García 
Calvo; por el Este, con el Partidor Maes
tro; por el Sur. con olivar de doña Dolo
res Zabala García, y por el Oeste, con 
la vereda de las Barcas. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de estâ  ciudad 
al folio 112. tomo 507. libro 421. finca nú
mero 12.837, dicha hipoteca.

2.a Y una suerte de tierra montuosa, 
en la que existen plantados ciento veinti
siete estacones, nombrada hoy «La Cala», 
al sitio de Nuestra Señora de Gracia, en 
la «Dehesa de Yeguas», con cabida de dos 
hectáreas noventa .y cuatro áreas y cin
cuenta y nueve centiáreas, y que linda ac
tualmente: por el Norte, con tierras de 
don Francisco Pérez Luna; pór el Este,
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con el Padrón Maestro, que la separa de 
los olivares de don Fernando González 
Ybarra, y por el Sur, con tierras de los 
herederos de doña Dolores de la Haza, 
y al Oeste, con la suerte de olivar ven
dida a don Manuel Rivas Borrego. Ins
crita dicha hipoteca al tomo 526, libro 448. 
íolio  91, finca 1.590 quintuplicado.

Las expresadas lincas salen a oública 
subasta sin sujeción a tipo, y todos los 
postores, sin excepción, salvo el acreedor, 
si concurriere, deberán consignar en el 
Juzgado o en el establecimiento' público 
señalado al efecto una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento de la que 
sirvió de tipo para la segunda subasta, 
que fué con, la rebaja del veinticinco por 

| ciento, sin cuyos requisitos no serán ad
mitidos.

Los autos y la certificación de gravá
menes librada por el Registro de la Pro
piedad estarán de manifiesto en la Se
cretaría.

Se entenderá que todo licitador acepta 
com o bastante la titulación y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere, al crédito del ac
tor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Dr.do en Carmona, a veintiocho de ju 
lio de mil novecientos cincuenta y nueve. 
El Juez de Primera Instancia. José Alva
rez de Tolero y Tovar.—El Secretario (ile
gible^.

10 . 815 .

JU ZGADOS MUNICIPALES

M AD RID

Don José Maria San Román Mato, Juez
municipal núm ero 25 de esta capital.
Por el presente hage saber: Que en este 

de mi cargo se tramitan autos de proceso 
de cognición, seguidos bajo el número 417 
de 1959. a instancia de don Leandro Agun-

dez Flores, defendido y representado por 
el Letrado don Germ án M artínez Cavero, 
contra don Estanislao Carballo Fernán
dez, que actualm ente se halla en ignorado 
paradero, sobre reclam ación de cantidad, 
en cuyo procedim iento he acordado, co
mo lo verifico por m edio del presente, em
plazar a dicho dem andado, a fin de que 
el mismo, en el im prorrogable plazo d e ’ 
seis días hábiles, se persone en el procedi
miento, y de verificarlo (en  cuyo m om en
to le serían entregadas las copias de de
manda y docum entos que obran a su dis
posición en esta Secretaría), en el de 
otros tres más, conteste en form a legal 
a la demanda, bajo apercibim iento de 
que si e sí no lo verifica será declarado 
en rebeldía.

Y  para que lo acordado tenga lugar ex
pido el presente, para su inserción y pu
blicación en el BOLETIN O F IC IA L 'D E L  
ESTADO en M adrid, a veintinueve de 
julio de mil novecientos cincuenta y nue
ve.—El Juez municipal, José M aría San 
Rom án Mato.—El Secretario (ilegible).

10.812.

PONFERRADA

El señor Juez M unicipal de esta ciu 
dad, en providencia de esta fecha, adm i
tió a trámite la dem anda de proceso ci
vil de cognición que sobre acción decla
rativa de propiedad y otros extremos ha 
promovido doña Eloísa Zaera Serres con
tra otros y doña Natividad Garzón Mera- 
yo, mayor de edad, residente en el extran
jero. ignorándose su paradero, y m andó 
que a la misma se la emplace en la fo 
nía prevenida en el artículo 269 de la 
Ley de Enjuiciam iento Civil para que en 
el término de veinte días al que se am 
plió el legal, en razón a la distancia del 
dom icilio de los dem andados no residen
tes en la jurisdicción de este Juzgado, 
comparezca en los autos y conteste la re
ferida demanda por escrito y en form a 
legal, bajo apercibim iento de que, si no

lo verifica, será declarada en rebeldía y 
le pararán los perjuicios a  que haya lu
gar en derecho.

Y  para su publicación en el BOLETIN 
OFICIA L DEL ESTAD O  a  fin  de que s il
va de .notificación y em plazam iento a la 
expresada doña Natividad G arzón M era- 
yo, expido la presenten en Ponferrada a 
diecisiete de ju lio de mil novecientos cin 
cuenta y nueve.-^-El Secretario (ilegible).

30.720.

E D I C T O S  

Juzgados Civiles

Por la presente, y en virtud dé lo acor
dado por el señor Juez com arcal de esta 
ciudad en providencia del día de la fe 
cha dictada en las diligencias de ju icio  
de faltas núm ero 79 de 1959, sobre lesio
nes por m ordedura de perro, se cita  a don 
Miguel Jorge Rado, dueño del circo «C o
ren Cirkus», que el día cuatro de mayo 
últim o estuvo instalado en esta ciudad, 
y cuyo actual dom icilio y paradero se 
desconocen, para que en concepto de de
nunciado 'com o dueño del animal cau
sante de las lesiones com parezca ante la 
Sala Audiencia de este Juzgado Com ar
cal, sito en la calle Altamirano, núm e
ro uno. el día trece de agosto próxim o y 
hora de las diez de su mañana, a fin de 
que asista a Ja celebración del oportuno 
ju icio  verbal de faltas, previniéndole que 
deberá com parecer con los medios de 
prueba que tenga o de que intente va
lerse y ba jo los apercibim ientos y  adver
tencias legales, pudiendo hacer uso dél 
derecho que le concede el artículo octavó 
del Decreto de 21 de noviem bre de 1952.

Y  para que sirva de citación  en form a 
al denunciado, don M iguel Jorge Rado, 
expido la presente, que firm o en M edina- 
Sidonia, a veintitrés dé Julio de m il no» 
vecientos cincuenta y nueve.—El Secreta
rio (ilegible).

3.164

VII. ANUNCIOS PARTICULARES

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

BARCELONA

Habiendo sufrido extravio el resguardo
de depósito transmisible número 152.101, 
de 75.000 pesetas nominales, en Deuda
Amortizable 4 por 100, emisión 1951, ex
pedido por esta sucursal en 31 de marzo 
de 1943. a favor de doña Teresa Picchi- 
Montserrat. se anuncia al público, advir- 
tiéndo.'-' que si en el T\z o  de un mes no 
se presenta reclam ación de tercero se
expedirá duplicado de dicho resguardo, se. 
gún determinan los articules 4." y 42 de! 
vigente Reglam ento del Banco, quedan
do éste exento de toda responsabilidad.

Barcelona, 21 de julio de 1959.—El Se
cretario. Carlos Aranaz Suárez.

10.792.
*  #  <«

BANCA MARTINEZ MONTIEL. S. A.

C I E Z A

Se convoca a Junta general extraordi
naria para el día 25 del próxim o mes de 
agosto, horas de las dieciocho, en el do
m icilió social, para tratar y decidir sobre 
los siguientes asuntos:

1 °  Examen del «desarrollo y dirección

del negocio y del cum plim iento de acuer
dos de Juntas anteriores.

2.° Sustitución o nom bram iento d a 
cargos en la adm inistración social.

3.° Ruegos y preguntas sobre la m ar
cha futura del negocio y cualesquiera

¡ otros que afecten a la entidad, a petición 
de los accionistas.

Tendrán derecho de asistencia a la Jun
ta los que lo acrediten conform e a las 
condiciones prescritas por la Lev, adm i
tiéndose sólo la represióntación justifica
da en form a legal notarialm ente con fe 
rida.

Caso de no poder celebrarse la Junta
en el día señalado anteriorm ente, tendrá 
lugar en segunda convocatoria al día si
guiente. en el mismo lugar y hora,

Cieza. 28 de julio de 1959.—El Presiden
te del Consejo de Administración Cris
tóbal M artínez Camacho.

10.790.
• • •

BANCO ASTURIANO DE INDUSTRIA Y 
COM ERCIO

Habiendo sufrido extravio en poder de 
la interesada, doña Maria Cepeda Bedri- 
ñana, el resguardo de depósito de este 
Banco número 14.262, de 60 cédulas del 

■ B anco de Crédito Local de España, con 
 ̂ lotes, se hace público en cum plim iento de

lo preceptuado en el artículo 10 de nues
tros Estatutos sociales, advirtiendo que de 
no presentarse reclam ación justificada en 
el térm ino de treinta días, a contar de 
la publicación de este anuncio, se expe
dirá nuevo resguardo a nombre de la ti
tular. sin responsabilidad por nuestra 
parte.

Oviedo, 29 de ju lio de 1959.—-Por el
Banco Asturiano de Industria y Com ercio: 
El Consejero-D irector general.

10.802.
• • •

BANCO DE V IZC A YA

SANTANDER

Habiéndose extraviado el resguardo de 
depósito de valores en nuestras Cajas, 
nym ero 2.028, com prensivo de 43.000 pe
setas nominales de la  Deuda Am ortiza
ble 4 por 100 1951, expedido el 28 de 
noviembre de 1951 a favor de doña M aría 
M ilagro G allo Hornedo, con la cláusula 
de que los valores de este depósito están 
sujetos a la reserva que im pone el articu
lo 811 del Código Civil, se hace público 
por esta sola vez. para que quien se crea 
con derecho a reclam ar lo verifique den
tro del plazo de un mes, contando desde 
la publicación de este anuncio en el B O 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el
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«Boletín  Oficial de la Provincia de San
tander^, advirtiéndose que transcurrido 
dicho plazo sin reclam ación de tercero, 
se expedirá el correspondí ,n f d u p lic a o , 
anulándose el orieina ’ y quedando •1 
B anco exento de toda responsabilidad.

Santander, 24 de ju li de .1959.— El Di
rector, José María Gutiérrez-Cortines.

10.788.
0 •  •

CAJA HISPANA DE PREVISION,
COM PAÑIA C A PITA LIZA D O R A , S. A.

D om icilio social: Roger de Launa, 18. y 
Caspe, 42, principal

BARCELONA

Reservas al 31 de diciem bre de 1957: pe
setas '156.641.612,90.

Resultado del sorteo de .títulos celebrado 
el día 31 de ju lio  ú ltim o:

J. X . L. — B. X . G. — S. I. N. —  Q. E. U 
U. A. C.— M. W. V — T. J. R .— Q. B. R.

Capitales pagados por sorteo hasta la 
fech a : 24.981.000 pesetas.

10.801.
* * *

«EUROPA, S. A.)), COM PAÑIA ESPAÑOLA 
DE C APITALIZACIO N

M A D R ID  

Avenida de José Antonio. 59

Com binaciones de títulos amortizados 
en el sorteo del día 31 de ju lio  de 1959:

W -S-A M-O-E N-Z-B V-Z-Q  
O F -L L  P-Ñ-G I-M -K  D-E-LL

(Autorizado por la D irección General 
de Banca, Bolsa e Inversiones.)

10.803.
• • *

«ESFERA, S. A.», COM PAÑIA H ISPANOAMERICANA 
DE CAPITA LIZA C IO N

M A D R ID  

Orfila, 6— Teléfono ?4 00 94

T ít u l o s  a m o r t iz a d o s  p o r  s u  v a lo r

Resultado del sorteo de am ortización 
celebrado ante el N otario del Ilustre Co
legio de M adrid don Juan Vallet de G oy- 
tísolo el día 31 de julio d j  1959:

A R H V Q U  O X O  E O Ñ
A Q P  G V I  Q K Z  W T U

(Autorizado por ia D irección General 
d e  Seguros y Ahorro, con fecha  15 de 
noviem bre de 1951.)

10.805.
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LA CO N STRU CTO RA ILL1CITANA S. A.

A partir del día 1 de agosto en curso 
se pondrán en circulación 1.100 accio
nes al portador, de 500 pesetas nominar 
les cada una, para ofrecerlas a los anti
guos accionistas en las siguientes con
diciones:.

1.a Los poseedores de las acciones ac
tualm ente en circu lación :

Fundadoras, números 1 al 400;
Serie A. números 1 al 1,600;
Serie B. números 1 al 2.900.
Tendrán derecho preferente para sus

cribir dichas acciones ep la proporción 
de once acciones nuevas por cada 49 de 
las antiguas, pudiendo agruparse con
otros accionistas los titulares de un nú

mero de acciones inferloi a 49 ó a un 
m últiplo de éste, para hacer efectivo este 
derecho.

2.a La suscripción de las nuevas accio
nes se realizará entre los días 1 de agos
to y 1 de septiem bre ' del corriente a ñ a  
en la Secretaría de la Sociedad, calle Rei
na Victoria, número 3, Elche (A licante), 
ejercitando este derecho los tenedores de 
acciones ya en circulación, mediante el 
cupón núm ero 5, cuando sean al porta
dor, o m ediante el correspondiente es
tam pillado en los títulos respectivos, 
cuando tengan el carácter de nom inati
vas.

El im porte de las acciones que se sus
criban deberá hacerse efectivo en metá
lico en la Secretaría de la Sociedad, en 
la fecha y condiciones que fije el Conse
jo  de Administración.

3.a Las acciones puestas en circulación 
disfrutarán de los mismos derechos polí
ticos que las actualmente en circulación, 
y en el orden económ ico participarán en 
los beneficios sociales desde el día 1 de 
agosto de 1959.

4.a Los títulos que no se suscriban que
darán a la disposición del Consejo de 
Adm inistración para darles el destino que 
éste determine

Elche, 17 de ju lio de 1959.—El Presiden
te del Consejo de Administración.

1.734.
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IN M O BILIARIA MONTAÑESA, S. A.

D iv id e n d o  n ú m e r o  11

A partir del doce de agosto, se pagará 
en las oficinas de esta Sociedad, contra 
entrega del cupón número 11. un divi
dendo del 7 por 100, equivalente a pese
tas 35. libres, por acción, con cargo al 
ejercicio  de 1958.

Torrelavega, 29 de julio de 1959.— El 
Conseio de A dm inlstracióa

10.807.

0 m m

ALU M INIO IBERICO, S. A.

A m o r t iz a c ió n  de o b lig a c io n e s  

Rectificación

Padecido error en el anuncio publicado 
por esta Sociedad Anónima en el BOLE
TIN  O FICIA L DEL ESTADO núm ero 162. 
de 8 de ju lio  del 59. página 9500. se recti
fica en la siguiente form a:

Entre las obligaciones amortizadas figu
ran los números 190.072 a 190.121. siendo 
así que dichos núm eros no se han am or
tizado. por lo que deben darse por no 
publicados.

En cambio, entre las obligaciones amor
tizadas a todos los efectos se han om iti
do de publicar los números 19.072 a 19.121. 
los cuales sí han sido amortizados.

10.810.
m • •

T E X T I B E R .  S A .

BARCELONA

M AN U FACTU RAS T E X TIL E S G RA- 
MUNT, S. A.

SAN JULIAN DE VILA TO R TA/

A c u e r d o  de  f u s ió n

Por cada una de las respectivas Juntas 
generales ha sido adoptado el * acuerdo 
de fusionar ambas Sociedades mediante la 
absorción de M anufacturas T extiles. Gra-

munt, S. A por Textiber, S. A., lo que 
se anuncia para general conocim iento, en 
virtud de lo que se dispone en los ar
tículos 134 y 143 de la L e y  de Régim en 
Jurídico de las Sociedades Anónimas.

10.819.

o *  *

AGUA DE INSALUS, S. A.

TOLOSA

Se convoca a Junta general ordinaria, 
que se celebrará en su dom icilio social 
el día 20 de agosto próximo, a las once 
de la mañana. Si hubiese lugar a segun
da convocatoria, se celebrará la reunión 
en el siguiente día. en el mismo lugar y 
hora, a tenor del siguiente

Orden del dia

1.° Censura de la gestión social.
2.° Lectura de la Memoria, examen y 

aprobación, en su caso, del balance, cuen
ta de Pérdidas y Ganancias v provecto 
de distribución de beneficios.

3.° Nom bram iento de censores de cuen
tas.

El Consejo de Adm inistración.
1.733.

• * *

ELECTRO-H ARINERA DE PALM A 
DEL RIO. S. A.

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general ordinaria, que se cele
brará en el dom icilio social el día 29 de 
agosto próximo, a las doce horas, para 
deliberar y acordar sobre el siguiente or
den del d ía :

1.° Examen y aprobación, si procede, 
del oalance. Mem oria v cuentas del ejer
cicio 1958-59.

2.° Fijación, si procede, de dividendos,
3.° Renovación del Consejo de Admi

nistración.
4.° M odificación del ejercicio econó

mico.
5.° Nom bram iento de censores.
Todo ello de acuerdo con los Estatutos 

y disposiciones vigentes
Si no hubiera suficiente número de ac

ciones en primera convocatoria por el 
presente se deja convocada la segunda 
en el mismo dom icilio y veinticuatro ho
ras después.

Palma del Río. 27 de juliu de 1959-—El 
Gerente. Antonio M uñoz Aguilera.

10,787.

• • *

COMPAÑIA ARREN DA TARIA DEL MONOPOLIO 
DE PETROLEOS S. A.

C o n c u r s o  o b r a s  a l b a ñ il e r ía  s u b s id ia r ia
S a n t ia g o

Las bases, planos y condiciones se en- 
. cuentran en las oficinas de esta Com pa
ñía. paseo del prado, núm ero 6 < D epar
tam ento dé Construcción) en la subci.ia -  
ria de Santiago y en la factoría de La 
Coruña, con un presupuesto total de pe
setas 1.225.186.91

El plazo de adm isión de ofertas termi
nará el día 31 del próxim o mes de agos
tó. a las doce horas.

Madrid. 29 de ju lio  de 1959.— El Direc
tor general.

10.772.
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